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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las once y quince minu- 

tos de la mañana. 
Modificación en la lista de  señores Diputa- 

dos.-El señor Presidente interino da cuen- 
ta de la sustitución del señor Alberti M e -  
rello por el señor Cabra1 Oliveros, desta- 
cando la personalidad de cada uno de di- 
chos señores. 

Decretos-leyes.-El señor Presidente interino 
pide al señor Secretario que dé lectura a 
los Decretos-leyes recientemente promul- 
gados, para el debido conocimiento de la 
Cámara.-Así lo hace el señor Secretario 
(Castellano Carda1 liaguet). 

Se entra en el orden del día: 
Regulación, con carácter provisional, de las 

relaciones entre Congreso y Senado en 01  
ejercicio del control partamentario del Go- 
bierno. 

El señor Presidente dice que, de acuerdo con 
las normqs provisionales aprobadas para la 

discusión de este proyecto de ley, se va a 
discutir en primer lugar la única enmien- 
da a la totalidad, que es la f irmda por el 
Grupo Parlamentario de Alianza Popular, 
e invita al portavoz de dicho Grupo a que 
haga uso de la palabra. 

Totalidad.-El señor Fraga Zribarne defiende 
dichci enmienda.-Interviene a continuación 
el señor Ministro de Trabajo (Jiménez de 
Pafga) para defender el proyecto de ley en 
nombre del Gobierno.-El señor Fraga Iri-  
barne plantea una cuestión de orden. - 
Zntervienen los señores Peces-Barba Mar- 
tínez, Carrillo Solares, Martín Toval, Ro- 
ca Junyent, Morodo Leoncio y Arias-Sal- 
gado Monta1vo.-A continuación, el señor 
Presidente interino somete a votación- lu 
enmienda a la totalidad, que es rechazada 
por 158 votos en contra y 133 (u favor, con 
43 abstenciones. 

Se suspende la sesión a las trece y veinte mi- 
nutos de la tarde. 
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Se reanuda la sesión a las cinco y quince mi- 
nutos de la tarde. 

El señor Presidente interino anuncia que se 
va a entrar a discutir el articulado del pro- 
yecto de rey. 

Título.-En relación con la enmienda presen- 
tada por el Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, respecto a1 título de la ley, dice el se- 
ñor Presidente interino que la Mesa ha de- 
cidido posponer este terna para el final del 
debate del articulado. 

Artículo 1 .O-El señor Presidente da cuenta 
de las enmiendas que han sido presentadas 
a este artículo y pregunta si, para abreviar, 
pueden darse por leídas.-Los señoree Pe- 
ces-Barba Martínez y González Márquez 
piden que se  lean.-El señor Presidente in- 
terino solicita del señor Secretario que pro- 
ceda, primero, a la lectura del texto del 
artículo, y, después, a! texto de las en- 
miendas presentadas al mismo. - Así lo 
hace el señor Secretario (Ruiz-Navarro Gi- 
meno). - lntervienen los señore.s Fraga lri- 
M e ,  Solé Turá, Peces-Barba Martínez, 
Verde Aldea, Herrero Rodríguez de Miñón 
y Guerra Fontana. - El señor Presidente 
interino anuncia que se va a proceder a la 
votación de estas enmiendas y explica el 
procedimiento a seguir. - El señor Fraga 
iribarne dice que su Grupo se suma a la 
enmiendu del Grupo Comunista, y, por tan- 
to, retira la suya.-Se vota la enmienda dei 
Grupo Parlamentario Comunista, que es re- 
chazada por 143' votos en contra y 30 a fa- 
vor, con 135 abstenciones. - Después de 
una observación hecha por el señor Verde 
Aldea, el señor Presidente interino anuncia 
que se va a proceder a la votación de una 
enmienda que refunde la del Grupo Parla- 
mentario Socialista y Za del Grupo de  ltr 
Minoría Vasco-Catalana, y pide al señor 
Secretario que antes dé iectura al texto de- 
finitivo de dicha enmienda.-Así 10 hace el 
señor Secretario (Ruiz-Navarro Gimeno).- 
Hecha la oportuna pregunta por el señor 
Presidente interino, se aprueba por unani- 
midaú la citada enmienda. 

Artículo 2 . O  - A indicación del señor Presi- 
dente interino, el señor Secretario (Ruiz- 
Navarro Gimeno) da lectura al texto del 
artículo y a las enmiendas presentadas al 
mismo.-El señor Presidente da cuenta de 
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que el Grupo Parlamentario Comunista re- 
tira su  enmienda.-intervienen los señores 
Peces-Barba Martínez, Roca Junyent, Mar- 
tínez-Pujulte López y Martín Toval. - El 
señor Presidente interino da cuenta de ha- 
ber sido retiradas las enmiendas de los 
Grupos Parlamentarios Comunista y de 
Aiianza Popular, por lo que se procede a 
la votación de la enmienda presentada por 
el Grupo Parlamentario Socialista. - Se 
vota esta enmienda y es rechazadla por 149 
votos en contra y 131 a favor, con 32 abs- 
tenciones. - Seguiáamente, se vota la en- 
mienda presentada por el Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Vasco-Catalana, que es 
aprobada por 175 votos a favor y ninguno 
en contra, con 144 abstenciones. 

Artículo 3."-El señor Presidente pide al se- 
ñor Secretario que dé lectura al texto del 
artículo y a las enmiendas a él presenta- 
das.-Así lo hace el señor Secretario (Ruiz- 
Navarro Gimeno).-Intervienen los señores 
Fraga lribarne, Fojardo Spínota, Morodo 
Leoncio, Solé Turá, Verde Alda ,  Gastón 
Sanz y Bravo de Laguna-Con el fin de 
conseguir la refundición de algunas de las 
enmiendas, el señor Presidente decide sus- 
pender unos minutos la sesión. 

Se reanuda la sesión. - El señor Presidente 
interino invita al señor Secretario a que di) 
lectura aí texto del artículo 3.", una vez 
reagrupadas las diferentes enmienduls. - 
Así ¿o hace el señor Secretario (Ruiz-Na- 
varro Gimeno). - Hecha la oportuna pre- 
guntu por el señor Presidente interino, que- 
da aprobado por unanimidad. 

Artículo 4." - El señor Secretario (Ruiz-Na- 
varro Gimeno), a indicación del señor Pre- 
sidente interino, lee el texto del artículo y 
las enmiendas presenta& a l  mismo.--in- 
tervienen los señores Fraga lribarne, SoiB 
Turá, Fajardo Spínola, Ver& Aldea y Gas- 
tón Sanz, quien da lectura a un nueva tex- 
to que propone en una enmienüa que pre- 
senta en nombre del Grupo Parlamentario 
Mixto. - lntervienen los señores Fajardo 
Spínola, Martín Oviedo, Guerra Fontana y 
Peces-Barba Martínez, quien hace una su- 
gerencia en relación con la votación de las 
distintas enmiendus.-Contestación del se- 
ñor Pérez-Llorca y Rodrigo. - Sugerenciu 
del señor Verde Aldea sobre el orden de la 



votación, que es aceptada por el señor Pre- 
sidente interino. - El  señor Peces-Barba 
Martímz expresa su disconformidad con el 
procedimiento de votación sugerido por el 
señor Verde Aldea.-En vista de ello, el se- 
ñor Presidente decide la votación de las en- 
miendas por separado. - Se vota la en- 
mienda del Grupo Parlamentario de Alian- 
za Popular, que corresponde al aparta- 
do 2.-Es rechazada por 139 votos en con- 
tra y 12 a favor, con 156 abstenciones. - 
El señor Carrillo Solares retira su enmien- 
da. - Se vota la enmienda número 5 del 
Grupo Parlamentario Socialista, que es re- 
chazada p o r  149 votos en contra y 139 a 
favor, con 34 abstenciones. - A  continucr- 
ción se vota la enmienda número 8 de! mis- 
mo Grupo Parlamentario, que es rechaza- 
da por 152 votos en contra y 132 a favor, 
con 35 abstenciones. - Séguidamente, se 
vota la enmienda del Grupo Mixto, que es 
rechazada por 155 votos en contra y 120 
a-favor, con 46 abstenciones. - Por últi- 
mo, se vota la enmienda de la Minoría Vas- 
co-Catalana, que es aprolbada por unanimi- 
dad. 

Artículo 5.*-El señor Presidente interino pi-  
de al señor Secretario que dé lectura al 
texto del artículo y a las enmiendas al mis- 
mo.-Así lo hace el señor Secretario (Ruiz- 
Navarro Gimeno). - Intervienen los seño- 
res Solé Turá, Fraga lribarne, Fajardo Spí- 
noia, Roca Junyent y Meilán Gil.-Se vota 
la enmienda del Grupo Parlamentario Co . 
munista, que es rechazada por 151 votos 
en contra y 147 a favor, con 15 abstencio- 
nes.-El señor Fraga lribarne retira la en- 
mienda del Grupo de Alianza Popular. - 
Se vota la enmienda del Grupo Socialista, 
produciéndose cierta confusión en ei re- 
cuento de los votos.-El señor Peces-Bar- 
ba Martínez pide que, ante esto, la vota- 
ción sea nominal.-El señor Presidente in- 
terino contesta, alegando que la petición de 
votación nominal se debe hacer antes de  
iniciarse la votación.-Observación del se- 
ñor Carrillo Solares.-Ac2¿Lración del señor 
Presidente interino.-Se repite la votación 
de la enmienda del Grupo Socialista por el 
procedimiento ordinario, y la enmienda es 
rechazada por 152 votos en contra y 149 a 
favor, con 15 abstenciones. - Por último, 

se vota la enmienda de la Minoria Vasco- 
Catalana, que es aprobada por 167 votos a 
favor y ninguno en contra, con 149 absten- 
ciones. 

Artícuio 6." - EI señor Secretario, a indica- 
ción del señor Presidente interino, lee el 
texto del artículo y las enmiendas presen- 
tadas al mismo. - Intervienen 10s señores 
Fraga lribarne, Solé Turá, Peces-Barba 
Martínez, Roca Junyent y Gastón Sanz.- 
E l  señor De Lapuerta y Quintero anuncia 
que el Grupo de Alianza Popular retira si1 
enmienda y apoya la presentada por el Gru- 
po Socialista.-lntervienen los señores Pé- 
rez-llorca y Rodrigo y Guerra Fontana. - 
Los señores Solé Turá y Gastón Sanz anun- 
cian que retiran sus enmiendas.-El señor 
Presidente interino somete a votación la 
enmienda del Grupo Socialista del Congre- 
so, que es rechazada por 152 votos en con- 
tra y 122 a favor, con 35 abstenciones. - 
Se vota a continuación la enmienda del 
Grupo de la Minoría Vasco-Catalana, que 
es aprobada por 161 votos Q favor y nin- 
guno en contra, con 136 abstenciones. 

El señor Presidente interino anuncia que la 
única enmienda que existía, proponiendo la 
adición de un artículo 7.", formulada por el 
Grupo Mixto, ha sido retirada, así como la 
presentada por el Grupo Comunista en re- 
iación con la modificación del título del 
proyecto de ley. 

Disposición final.-Se aprueba sin discusión. 
El señor Presidente anuncia que con la apro- 

bación de la Disposición final queda apro- 
bado el proyecto de ley, recogiendo en él 
las enmiendas que han sido aceptadas en 
virtud del resultado afirmativo de las vo- 
taciones correspondientes. - Recuerda que 
el Pleno del Congreso volverá a reunirse el 
día 13, a las cinco de la tarde. 

Felicitación a don Vicente Aleixandre por ha- 
bérsele otofgado el Premio Nobel de Lite- 
ratura. 

El señor Presidente, antes de levantar la se- 
sión, y recogiendo el sentir unánime de to- 
dos ios Grupos Parlamentarios de la Cá- 
mara, expresa la más sincera y cálida fe- 
licitación de la misma a don Vicente Alei- 
xandre por haber sido galardonado con el 
Premio Nobel de Literatura.-La totalidad 
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de 10s señores Diputados, puestos en pie, 
tributan al ilustre iiterato una clamorosa y 
prolonga& ovacion. 

Se levanta la sesión a las diez y veinte mi- 
nutos de Zu noche. 

Seabre la sesión a las once y quince mi- 
nutos de la mañana. 

MODIFICACION EN LA LISTA DE 
SERORES DIPUTADOS 

El señor PRESIDENTE INTERINO: S&o- 
ras y señores Diputados. Antes de entrar en 
el orden del día del período de sesiones ple- 
narias, que se inician en esta acto, quisiera, 
en primer lugar, dar cuenta a la Cámara de 
la sustitución del Diputado don Rafael Al- 
berti por la del Diputado don Francisco Ca- 
bral Oliveros, del mismo Grupo Parlamenta- 
rio y de la misma candidatura por la provin- 
cia de Cádiz. 

Me parece innecesario señalar la persona- 
lidad eminente de don Rafael AIberti, una de 
las glorias de nuestra literatura de renombre 
universal. Fiel a su ideología, permaneció en 
el exilio desde el año 1939 en Argentina y 
Roma. Felizmente, con motiva de las elec- 
ciones del pasado 15 de junio, pudo reinte- 
grarse a nuestra Patria y fue elegido por la 
provincia de Cádiz. 

p<rr su propia iniciativa, y por llals razones 
uue expresó ante esta Cámara, solicitó su 
sustitución por el Diputado del mismo Gru- 
po que le seguia en la candidatura y así, deis- 
pues de ser tramitada reglamentariamente, el 
((Boletín de las Cortes)) del pasado día 5 de 
octubre publicaba la sustitución del seiíor 
Alberti. 

Nuestro nuevo compañera, don Francisco 
Cabra1 Oliverm, es un trabajador del c m -  
po, un hambre que tiene una categoría como 
líder provincial entre los agricultores, un 
hombre de una gran talla humana, dotado de 
una gran capacidad de comprensión. Le sa- 
ludamos con todo afecto, y al mismo tiempo 
hacemos que conste en acta nuestro saludo 
también al Diputado Rafwl Alberti, que nos 
abandona. 

DECRETOS-LEYES 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Segui- 
damente, por el señor Secretaria de la Cáma- 
ra, se va a d'ar cuenta de los tres Decretos- 
leyes presentados por el Gobierno y adopta- 
dos después de que ha sido constituida esta 
Cámara. 

El señor SECRETARIO (Castellano Carda- 
lliaguet): Sefloras y señores Diputados, los 
Dmreton-leyes a que hacía referencia la Pre- 
sidencia son los siguientes: 

Decreto-ley número 39/1977, de 9 de agos- 
ta, sobre concesión de varios créditos extra- 
ordinarios, por un importe d e  20.000 millones 
de pesetas, destinados a realizar inversiones 
urgentes para combatir el paro. 

Decretto-ley número 40/1977, do fecha 7 
de septiembre, por el que se reorganiza la 
Inspección Financiera y Tributarh. 

Dmreto-ley número 41/1977, de 29 de sep- 
tiembre, sobre restablecimiento provisimal 
de le Generalidad de Cataluña. 

REGULACION CON CARACTER PROVISIO- 
NAL DE LAS RELACIONES EN'IXE CON- 
GRESO Y SENADO EN EL EJERCICIO DEL 
CONTROL PARLAMENTARIO DEL GO- 

BIERNO 

El señor PRESIDENTE INTERINO. A con- 
tinuación entramos en el orden del día. El 
primer punto es el proyecto de ley por el que 
se regulan, con carácter provisional, las rda- 
ciones entre el Congreso y el Senado en el 
ejercicio del control parlamentario del Go- 
bierno. 
De acuerdo con las normas provisionales, 

aprobadas en le Junta de Portavoces por ma- 
ywla de los miembros de dicha Junta, la dis- 
cusión de este proyecto de ley debe comprm- 
der, en primer lugar, aquellas enmiendas que 
se hayan presentado a la totalidad del pro- 
yiactol. Ante la Mesa no ha sido depositada más 
que una sola enmienda a la totalidad, firma- 
da par el Grupo Parlamentario Alianza P o p  
lar. Dicha enmienda a la totalidad, de acuer- 
da con las normas antes indicadas, tendrá, a 
efectos de su debate, la posibilidad de dos 
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turnos a favor, dos turnos en contra y aque- 
llos de la misma duración por si quiere el 
propio Gobierno intervenir en el misma. 

Por consiguiente, ruego al representante de 
Alianza Popular, como Gmpo enmendante, 
comparezca ante la tribuna a defender la en- 
mienda a la totalidad. 

Antes de  este turno, ¿algún otro Diputado 
del mismo Grupo quiere consumir un turno 
a favor? (Denegaciones.) En los turnos en 
contra del proyecto, ¿hay algún Grupo Par- 
lamentaria que solicite su intervención, para 
tenerlo en cuenta?. (Denegaciones.) ¿El Go- 
bierno intervendrá? (Asentimiento.) 

Tiene la palabra el señor Fraga Iribarne. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, es para 
mí motivo de gran honra y de particular res- 
ponsabilidad el tomar la palabra en este Ple- 
no, con motivo del primer proyecto legisla- 
tivo que estas Cortes van a considerar. 

La función de las Cortes es justamente le- 
gislar; la función del Congreso es participar 
de modo decisivo en la elaboracih de las le- 
yes y tanto más cuanto éstas tienen, como el 
proyecto que hoy vamos a estudiar, un ca- 
rácter netamente constitucional. 

Lamento por ello muy de  veras que mi pri- 
mera intervención tenga que ser para oponer- 
me a la totalidad de un proyecto, y, por otra 
parte, para señalar la gravedad del preceden- 
t e  que hoy podemos crear en esta Cámara 
respecto a la función legislativa en ge?;eraI, 
sobre el respeto que debemos tener nosotros 
mismos y exigir del Gobierno a nuestras nor- 
mas de procedimiento, y respecto, en fin, a 
la función constituyente que es la más ini- 
portante de las atribuidas a esta Cámara. 

En la enmienda a la totalidad que he teni- 
do la honra de presentar en nombre del Gru- 
po Parlamentario de Alianza Popular, nos opo- 
nemos a la totalidad del proyecto y pedimos 
'su retirada pura y simple, por razones de 
oportunidad, por razones de  procedimiento y 
por razones de fondo. 

En cuanto a la oportunidad, conviene sa- 
ber cómo se llega a este momento en que nos 
encontrarnos (en violación de todas las nor- 
mas de procedimiento aplicables, como luego 
explicaré) ante un proyecto de ley que se 

tramita directamente ante el Pleno, sin haber 
pasado por ainguna Ponencia o Comisi6n. 

En un planteamiento correctd d e  1 s  nor- 
mas vigentes (que son las normas prmisio- 
nales dictadas por el Presidmte de las Cor- 
tes, y, en suplencia de ellas, el Regl~a~mmto 
de 1971, declarado expresamente vigente co- 
mo supletorio por la Ley para la Reforma 
Política) este Congreso, utilizando la vía de 
las propusiciones no  de ley, de acuerdo coli 
la norma 27 y en relación con las números 
14 y 15, promovió una de estas mociones que 
dio lugar a un debate que, sin dud,a, debió re- 
sultar niuy duro para el Gobierna, en materia 
de orden público. 

Par otra parte, a1 mismo tiempo, dentro de 
la función autónoma de establecer su Regla- 
mento, el Congreso, a1 discutirlo, hubo de 
contemplar un voto particular a la propuesta 
de la Ponencia en la Comisión de Reglamen- 
to, regulando los votas de censura, del que 
era autor el Grupo Socialista del Congreso y 
al que sumaron su adhesión otros Gmpos. 

La reacción del Gobierno frente al uso nor- 
mal de las facultades de la Cámara y dentro 
de las normas reglamentarias, y en la igual- 
mente autónoma función de dictar su Regla- 
mento, fue decidir que entre los mil proble- 
p a s  que el país tieiniri Filmteados en este mo- 
mento merecía urgente prioridad el dejar cla- 
ra una fórmula que asegurara la concervación 
de sus poltronas. 

Enviar este absurdo proyecto de ley en el 
que se nos pide que tramitemos de  modo an- 
tirreglamentario y precipitado este proyecto, 
constituye, por lo tanto, un grave precedente 
del que debemos tomar muy buena nata. 

En efecto, además de estas dos razones de 
inoportunida'd (que ya existía un precedente 
en la tramitación de una moción de censura 
y que se quiso parar como se par6 la trami- 
tación autónoma del Reglamento de las Cor- 
tes), resulta, y es todavía más importante, 
que la Ponencia de Constitución está traba- 
jando intensamente en este aisunto, que ha en- 
trado ya en este tema y acaba de aprobar, 
como dio cuenta de ello alguno de sus por- 
tavoces en estos días, un sistema perfecta- 
mente articulado (y en el cual han participa- 
do, por supuesto, los tres rapresentantes que 
en la Comisión tiene el Partido del Gobier- 
no), que establece un sistema completmente 
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diferente Idel que hoy se nos propone, el cual, 
sin duda ninguna, parece prejuzgar los tra- 
bajos constitucionales. 

Me referirá ahora a las razones de Regla- 
mento. La norma 27 que astá vigente, y al 
amparo de la cual nos hemos reunido hasta 
ahora, dice con toda claridad que mientras 
el Congreso no esté constituido definitiva- 
mente y mientras no esté aprobado su Regla- 
mento no podrá tratar más que de comuni- 
caciones del Gobierno o de proposicimes no 
de ley. Es decir, que este Pleno hoy no está 
capacitada para legislar. 

Debe aclararse que las normas del Regla- 
mento de 1971, plenamente vigente, exigen 
en todo caso que cualquier proyecto que se 
tramite, como se ha hecha con otro decla- 
rado de urgencia por el Gobimo, pase por 
los trámites de Ponencia y Comisión antes de 
llegar al di@ Pleno. Cuando m eil Grupo de 
Portavoces, el lunes pasado, pedimos que, ya 
que en este grupo de períodos de sesimes 
del Pleno se iba a aprobar el Reglameato y 
se iba a constituir la Cámara, por lo menos 
salvásemos la cara y empezásemos por el Re- 
glamento y por constituir definitivamente la 
Cámlara. Fue negada esta posibilidad y nos 
encontramos, como digo, en términos que 
c m  otro gravísho precedente de p rwdi -  
miento: deliberar, antes de estar constituidos 
definitivamente, sobre un proyecta de ley que 
no ha pasadio ni por Ponencia ni por Gor 
misión. 

Naturalmente, este peligroso precedente ha 
dada lugar a que otros proyectos de ley so- 
bre materias trascendentales -y sobre cuyo 
fondo no es momento de entrar- ya lleguen 
al Pleno sin pasar por estos trámites; maña- 
na podemos vernos invitados a aprobar (en 
una que yo llamaría «sesión salvaje)), como 
ésta) un Concordato o algún otro texto se- 
mejante aludiendo, como he dicho, a la ur- 
gencia. 
Y esto me obliga a decir que ello confirma 

la tesis que defendimos los miembros de 
Alianza Popular (que, poir cierto, ha sido sos- 
tenida en un brillante artículo, como ek del 
Profesor Rubio Llorente, c m  otras intencio- 
nes), lo que dijimos en la cmpaiía electoral 
y reiteramos en la primera reunión de la Po- 
nencia Cmstitucional: que hubiera sido mu- 
cha mejor que elaborar un largo y complejo! 

texto, toda a la vez, durante meses y meses 
(espero que no se pueda hablar de dos años, 
como se ha dicho por alguien) elaborar un 
solo código constitucional, ir haciendo tex- 
tos separadas que luego pudieran compilarse 
y que fueran entrando en vigor, resolviendo 
los difíciles problemas que en este momento 
nos sitúan en plena transitoriedad y en plena 
apoteosis del Decreto-ley. 

Esta tesis, que fue confundida por algunos 
oomo un deseo inmovilista, que no era el 
nuestro, es, sin duda ninguna, lo que nos hu- 
biera dado una garantía en estos momentos, 
porque hubiera sido muy razonable que este 
asunto hubiese pasado previamente, antes 
que otros asuntos constitucionales, pera con 
su trámite de Ponencia constitucional, de Co- 
misión y de un Pleno bien informado, y lue- 
go, aprobado por referéndum, ser ya una pie- 
za constitucional, en vez de esta situación 
en que nos encontramos, verdaderamente 
inaudita, en la cual, sin duda ninguna, debe- 
mos tomar nota que de ella nos vamos a 
arrepentir. 
Y paso a referirme al problema de fondo. 

¿Qué pretende este proyecto de ley? En pri- 
mer lugar, pretende que nos pronunciemos 
sobre que el Senado (Cámara por la que ten- 
go el más alto respeto y soy, es pública y 
notorio, el mayor defensm de la amplitud de 
sus funciones en la Ponencia Constitucional), 
intervenga, por la vía de una asamblea con- 
junta de las dos Cámaras, en la tramitación 
de las cuestiones de confianza y de censura. 

Y o  entiendo que esto es inadmisible, por 
muchas razones. En ningún país, por 10 me- 
nos los importantes de los que yo conozco, 
la Cámara Alta -que tiene una función im- 
partantísima, pero no ésa- entra en las CUBS- 
tiones de confianza política. Los Senados fue- 
ron, corno todos sabemos, en la Edad Media 
y en la primera parte de la Edad Modmna, 
las Cámaras Altas, las Cámaras de los se- 
ñores espirituales y temporales, los que man- 
daban realmente en el pafs. Hoy, en la era 
democrática, son en todas partes Cámaras se- 
cundarias, donde no se ejefice función política 
alguna. Si ejercen otras muy importantes: 
una, representación complementaria -por 
ejemplo, la regional-, un estudio más re- 
posado y da payqr categaría técnica de los 
proyectos. Personas que quizá 'nunca hubie- 
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ran sido elegidas por otros procedimientos 
más politizados pueden llegar allí como gran- 
(des economistas o grandes expertos en cues- 
tiones militares u otras; en fin, como una Cá- 
para @u mismo nombre lo indica) senatorial, 
de reflexión, en la cual se hagan algmas con-, 
sideraciones importantes, basadas en la pru- 
dencia y la experiencia, a las cuestiones tra- 
mitadas por los Grupos pollíticos en el Con- 
greso. Pero en ninguna parte entra en la fun- 
ci6n de control político del Gobierno; ni en 
la Cámara de los Lores británica, ni en el Se- 
nado francés, ni en el Bundesrat alemán, ni 
en ninguna otra que sea de consideración. 
De tal manera que pudiéramos decir que en 
este punto nos encontramos ante algo ver- 
daderamente sin precedentes y, por otra par- 
te, que va en contra de lo que ya en este 
momento va a proponer a esta Cámara la 
Ponencia Constitucional. 

Mas, por otra parte, la figura de la asam- 
blea conjunta para resolver las cuestiones de 
confianza y censura es única y anómala en 
el Derecho constitucional y parlamentario. Va 
contra todos los principios mismos del bica- 
rneralismo en todos los países y en todas las 
tradiciones, y contra el espíritu y la letra de  
la propia Ley para la Reforma Política. Los 
principios más elementales del bicameralis- 
mo se  infringen. La justificación del sistema 
bicameral - e s e  doble examen, esa especiali- 
zación, esa doble representación- aconseja 
en todas partes, sin duda alguna, un trámite 
separado en cada una de las Cámaras; nunca 
asa/bkas conjuntas, que tampoco tienen nin- 
gún precedente ni en el Derecho constitucio- 
nal ni en la historia parlamentaria españolla 
ni, que yo sepa, en ningún Parlamento del 
mundo. 

Lo que ocurre es que el fin del proyecto es 
puramente político y circunstancial, y está 
perfectamente claro lo que persigue: hacer 
impasibles las mociones de censura y, lo que 
es más grave, permitir además al Gobierno, 
con arreglo al artículo 6.0, la obtención de 
la aprobación de los proyectos de ley polé- 
micos, en bloque. Para lograr estos fines, el 
proyecto computa la totalidad de los miem- 
bros de  ambas Cámaras (artículo 5.", núme- 
ro 1),  con lo cual los ausentes y los enfer- 
mos votan en favor del Gobierno y permiten 

la cuestión de confianza sobre un texto legis- 
lativo sin debate en su articulado. 

En estas condiciones, el Gobierno, que dis- 
pone siempre de mayoría en 1; competencia 
de urgencia legislativa, que acaba de  mandar- 
nos tres Decretos-leyes sobre cuestiones h- 
portantísimas, podrá resollver todo lo que sea 
importante y difícil, por leyes aprobadas folr- 
rnulariamente en el Pleno sin discusión o, 
si no, por Decretos-leyes. Los resultados y 
las consecuencias de toda índole para la de- 
mocracia y el desarrollo constitucional no ne- 
cesitan de más comentario. 

Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, nos vamos a meter hoy con el com- 
plejo problema de las relaciones entre Go- 
bierno y Palrlamento. Este es un tema clave 
para la definicióin de un régimen constitucio- 
nal. 

Totdo el mundo conoce las fórmulas clási- 
cas de regímenes que estudian las tratadistas 
de Derecho político y parlamentario: el sis- 
tema parlamentario, el de Asamblea, el pre- 
sidencialista, el sistema de directorio y las 
diversas variantes. Sólo la primera es aipli- 
cable a una monarquía constitucional, y to- 
das las monarquías europeas son monarquías 
parlamentarias. Lo que acurri6 con las que 
siguieron otros modelos en Centromapa o 
en los países balcánicos, a la vista está y no 
ha quedado ninguna de ellas. 

Pues bien, el principio básico del sistema 
parlamentario es que el Gobierna gobierna, 
pero el Parlamento controla al Gobierno en 
nombre del pueblo al1 que representa el fa- 
moso ((control on behalf 6f the peoplm, de 
que habló Burke. Aquí se nos presenta el mo- 
delo contrario: el control del Parlamento por 
el Gobierno. Hay siempre un contra1 recípro- 
co entre ambas grandes potestades del Esta- 
do; pero entre nosotros los medios del Gor 
bieirno eran ya formidsiblios. En primer lugair, 
por falta de una adecuada regulación de  las 
incompatibilidades. El único país del mundo 
en el que pueden ser miembros del Parlamen- 
to subsecretarios, directores generales, con- 
sejeros y presidentes de pingües empresas es- 
tatales es el nuestro; y éste es el más rigu- 
roso instrumento de control. Por todos los 
medios se dan presupuestos manejados, co- 
mo se vio ya por razones electorales, hasta 
meternos en un déficit real de unas 200.000 



- 856 - 
CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE 1977.-NÚM. 22 
-~ 

millones de pesetas (casi un 25 por ciento 
en este momento de la inflación actual), y 
que en todo momento permite oifrecer obras 
y servicios a aquellos Diputados que sigan la 
corriente, y muchos Diputados del Grupo gu- 
bernamental saben muy bien 101 que supon- 
dría para ellos cualquier vacilación en un vo- 
to independiente. 

Por la posibilidad de legislar sin contar cor 
las Cámaras, por la efectividad de un plan 
teamiento en el cual, en definitiva, el Gobier 
no no necesita de las Cortes para dictar le 
yes, nos encontramos que al Decreto-ley (de 
cual ya se estaba abusando) se van a añadii 
estos proyectos aprobados en bloque. 

Y ,  por cierto, quisiera hacer un pequeñc 
análisis sobre el concepto de urgencia, con 
cepto de urgencia que no es, colmo se pre- 
tende, un concepto que simplemente una ma 
yoría pueda decir en una comisión o una1 re. 
unión de portavoces que existe. La urgencia 
es un concepto jurídico de los que las trata 
distas llaman indeterminadas, que son u n a  
esfera de redidad cuyos límites no aparecen 
totalmente precisadas en su enunciado; pe- 
ro, no obstante lo cual, se intenta delimitar 
un supuesto concreto; .y cuando se habla de 
((buena fe» o de ((diligencia propia de un buen 
padre de familias, se está hablando de cosas 
que todo el mundo sabe lo que son. Y la ur- 
gencia no consiste en decir: ((Esto es urgen- 
ten. Este proyecto de  hoy no es urgente, co- 
mo no era, en mi opinión, urgente la regu- 
lacidn provisimd de la Gneralitad de Cata- 
luña,, Y por eso, repito, si además del Decre- 
to-ley apoyado en un concepto de  urgencia 
(que no es el verdadero concepto jurídico de 
urgencia) nos metemos en esta pibi l idad de 
aprobar proyectos en bloque, las Cortes pue- 
den decidir cerrar sus trabajos en cualquier 
momento, por inútiles. 
Y termino, señor Presidente, señoras y se- 

ñores Diputados. Y o  no quisiera dejar de ha- 
ber dicho que en este momento, que, como 
digo, comenzamos una nueva etapa legislati- 
va, una nueva etapa de construccibn de un 
Estado de Derecho, la iniciáramos con el des- 
precio del Derecho, aceptando que son meras 
barreras formales el cumplimiento de los pre- 
ceptos reglamentarios, que son las únicas gn- 
rantías de que salgan decisiones justas y pre- 
visibles. No querría, sobre todo, que tuvié- 

~~~ 

ramos la sensación de que nos vamos a que- 
dar sin los lados buenos de un Gobierno fuer- 
te, capaz de mantener el orden, el desarrollo 
ecollómico y la unidad nacional, pero sí con 
todos los inconvenientes de un gabinete pre- 
potente, capaz de defender su propia inefica- 
cia c m  la imposibilida~i del control parlamen- 
tario. 

La función constituyente que el pueblo ha 
investido sobre nosotras al organizar la es- 
tructura del Estado, nos obliga a ser muy 
exigentes. Por estas razonamientos, pido la 
retirada del proyecto y que, si quiere consi- 
derarse este tema, se haga de una de estas 
dos maneras: o bien aceptando el texto ya 
disponib!e de la Ponencia constitucional o 
bien volviendo al punto de partida, que era 
el correcto, del tratamiento autónomo por el 
Congreso de este problema en su Reglamento. 

Me reservo, señor Presidente, intervenir 
después para hablar sobre el articulado. Mu- 
chas gracias por su atención. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: El re- 
presentante del Gobierno, Ministro de Traba- 
jo, tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO (Jimé- 
nez de Parga): Mi cordiaJ saludo a todos, se- 
ñor PresSdente, señoras y señores Diputados. 
31 intervenir por vez primera ante esta Cá- 
mara para defender, en nombre del Gobier- 
10, el proyecto que regula, con carácter pro- 
iisicmal, las relaciones entre el Congreso y 
?1 Sonado en el ejercicio del control parla- 
nentario del Gobierno. 

Como reza el título del documento que to- 
10s ustedes conocen, se somete hoy a la con- 
~ideración de la Cámara un texto de carácter 
xovisimal. Son normas que el Gobierno de- 
;ea, y espero que la Cámara así 10 decida, 
lue sdlo rijan durante un breve, durante un 
:orto período de tiempo. 

El Gobierno no pretende prefigurar la re- 
:ulación de esta importantísima materia cons- 
itucional, cuya competencia corresponde a 
istedes, señoras y señores Diputados; corres- 
ionde al Senado, y corresponde al pueblo es- 
bañol, que será el que dirá por referéndum la 
iltima y definitiva palabra. 

Pero son normas provisionales que era ur- 
ente acordar, normas provisionales y nor- 
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mas necesarias para la buena marcha del ré- 
gimen político nuevo que estamos intentando 
consolidar; es decir, para que la democracia 
en España coiiiience a funcionar bien y de- 
finitivamente sea la fórmula de convivencia 
que impere entre todcs nosotros, son nece- 
sarias estas normas, y, por tanto, no son in- 
oportunas. 

La situación presente es conocida de todos. 
Tras el 15 de junio el pueblo español eligió 
democráticamente a SS. SS., señores Dipu- 
tados, y a los Senadores. Se constituyeron, 
después de muchos años, por vez primera, 
unas Cámaras parlamentarias de origen de- 
mocrático. Era lógico que estas Cámaras de- 
mocráticas quisieran (es lógico q u e  quieran) 
intervenir en la vida política del país. No pue- 
den esperar, no pcdemos, señoras y señores, 
esperar en una situación de inactividad y de 
inoperancia hasta que la Ponencia termine de 
elaborar el texto de la Constitución y hasta 
que el pueblo español diga, el día del refe- 
réndum, si aprueba ese texto previamente de- 
cidido por las Cortes. 

La impaciencia lógica (que no es impacien- 
cia, sino cumplimiento estricto del deber) de 
todos ustedes señores parlamentarios; la im- 
paciencia tambien de un Gobierno que tiene 
que afrontar, día a día, pcr obligaciones PO- 

líticas inexcusables, problemas delicados, pro- 
blemas trascendentales. 

Nos encontramos. adem,?s, con unas Cortes 
Constituyentes, unas Cortes que habían sido 
elegidas por el pueblo españcl con este ca- 
rácter, puesto que la mayoría de los g r u p x  
políticos que concurrimos a las elecciones 
anunciamos nuestro propósito de que fueran 
Cortes Constituyentes. Momento, pues -di- 
ría yo- singular: por un lado, en una etapa 
preconstitucional, puesto que todavía no te- 
nemos el documento, la Constitución; pero, 
además, en una etapa constituyente, puesto 
que estamos elaborando la Constitución. 

En esta singular situación histórica (que 
pocas veces, por fortuna, corresponde a los 
pueblos) surgieron, como también era natu- 
ral, deseable y democrático, las discrepan- 
cias. El Parlamento, en su deseo de interve- 
nir, en su deseo de vigilar, en su deseo de 
fiscalizar, en s u  deseo de tomar iniciativas le- 
gislativas, que es la misión propia del Par- 
lamento, planteó cuestiones. El Gobierno, 

también cumpliendo su cometido dt, decildir, 
de gobernar, planteó cuestiones. Y surgieron 
las diferencias y las discrepancias, es decir, 
brotó en este país la vida 'democrática. 

Y entonces, como la nueva situación esta- 
ba ahí por voluntad de ustedes, señores Dipu- 
tadojs, por voluntad del Gobierno, era nece- 
sario, urgente (y no  inopoJrtuno) tomar unas 
medidas. 

Este singular instante que estamos ahora 
atravesando de  la vida histórica de España 
podía ser enfocado y resuelto de dos mane- 
ras: podíamos repetir aquí las actitudes PO 
Iíticas que fueron habituales en muchos ipaí- 
ses europecs hace cincuenta años; era aque- 
lla época de un parlamentarismo naciente, 
fervoroso, perol que no produjo siempre con- 
secuencias buenas, porque en los debates, en 
las interpelaciones, en las cuestiones no ha- 
bía unas reglas claras; o podíamos adoptar 
la postura que se adopta hoy en los países 
más evolucionados, en los países #de una cul- 
tura política elevada, en los países situados 
en la más alta cota de desarrollo políticoi y 
constitucional; y sabemos que ahora en estos 
países (entre ellos ecois país'ts de Eurcga crn 
los cuales pretendemas homologarnos) el Go- 
bierno se somete al control del Parlamento. 
Los Diputadcs y los Senadores vigilan, fisca- 
lizan y toman las iniciativas, pero según unaq 
normas, según unas reglas. Es un parlamen- 
tarismo regularizado, o como dicen algunos 
autores, un parlamentarismo racionalizado. 

Como el Gobierno es consciente, igual que 
ustedes, señores Diputados, de que el otro 
parlamentarismo, el de la improvisacib, el 
de la falta de normas, el de  la espontanei- 
dad, no ha prolducido en Europa, ni tampoco 
en España, resultados positivos; y corno el 
Gobierno sabe, igual que ustedes, señores 
Diputados, que, en cambio, el otro parlamen- 
tarismo regularizado es el que está haciendo 
que sea posible la democracia en muchos paí- 
ses euroipeos, el Gobierno consideró que erd 
necesario adoptar normas según las cuales, 
sometiéndonos todos, de verdad, a la super- 
visión, vigilancia y fiiscalización de ustedes, 
pudiéramos, como Gobierno, realmente go- 
bern ar. 

Yo pienso -y lo digo con toda cordiali- 
dad, pero también con tolda firmeza- que el 
Grupo Parlamentario que ha presentado 15 
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enmienda a la tatalidad quizá deseara que 
aquí hubiera brotado el desgobierno, el caos; 
quizá hubiera deseado que el puebla wpc3iol 
se acercara a estas Cortes denunciando que 
no sabíamos dialogar, que no sabíamos en- 
tendernos, que no sabíamos construir la de- 
mcmW. Es el úairo potivo que a mí, rnw 
destamente, se me antoja cama justificación 
de esa enmienda a la totalidad y como expli- 
cación de las palabrw de su portavoz. 

Si no hubiéramos sugerido estas normas, 
si no hubiésemos elaborado este proyecto de 
ley provisiml, el caos parlamentario, el dks- 
gobierno, la improvisación, los riesgos in- 
calculados, etcétera, serían la consecuencia 
lógica, y los enemigos de la democracia di- 
rían: ((Vean ustedes cómo en este pah es im- 
posible funcionar democráticamente; vean 
ustedes cómo llevábamos razón naotros du- 
rante muchos &os oponiéndonos a las elec- 
ciones democráticas; vean ustedes cóma es 
impasible dejar a Diputados y Senadores que 
ejerciten su derecho a fiscalizar, vigilar y su- 
p0rvisan>. 

Pero nada de esto, iseñoras y señores Dipu- 
tados, con la colaboración dO ustedes, va a 
ocurrir aquí. Porque, en nombre del Gobier- 
na, yo les solicito la aprobación de este pro- 
yecto de ley, fundamental, y estoy seguro de 
quid ustedes, qwei desean ;mayoritariapente la 
democracia, lo van a hacer, lo cual no signi- 
fica que, como se trata de un procedimiento 
técnico, con fórmulas varias existentes en los 
países más evolucionados, el Goibiema se afe- 
rre a una fórmula o receta pa'rticular, siem- 
pre que se respete el !principio, que es el prin- 
cipio democrático: un Gobierno aue (pueda 
gobernar, un Parlamento que pueda fiscali- 
zar. 

Estas son las grandes ideas que  inspiran 
el proyecto. La traducción concreta tiene un 
valor muy secundario. 

El Gobierno ha querido, pues, m e t e r s e  a 
la vigilancia, al control, a la fiscalización del 
Parlamento, y por eso estamos hoy aquí. 
Y hems aptado por esta versión contempo- 
ránea del parlamentarismo regulanizado, noir- 
mailizadcr o racicmalizcudo. Porque el regimen 
parlamentario, conviene también decirla 
-aunque todos ustedes lo sepan-, no es un 
régimen de enfrentamiento de poderes; es un 
régimen de colaboración de poderes, y así se 

articula y asf se configura en los países cuya 
democracia funciona bien. En el régimen par- 
laanentaria, régimen de colabcucibn de po- 
deres, el ,Parlamenta vigila, fiscaliza, super- 
visa y toma las iniciativas !para el estableci- 
miento de normas jurídicas generales; y el 
Gobierno puede gobernar y respondm ante 
las representantes del pueblo. Esas postula- 
dos son IQS que animan, los quia configuran e 
inspiran el proyecto. 

Hay una serie de recetas, como antes anun- 
ciaba, o fórmulas concretas establemidas en 
diversos países. No voy a hacer aquí -e- 
ría ofenderles a ustedes- una enumeración 
de las distintos modo que en el mundo han 
sido concebidos y han sida implantados lpara 
fiscalizar a las Gobiernos. Solamente me voy 
a referir a dos casos de países de singular 
importahcia histórica situados ai un nivel de 
desarrollo parecido al nuestro y que, demás, 
forman parte de esas Camunidades Europeas 
en las cuales nosotros, como espaiioiles., pre- 
tendemos integrarnos; me referiré al casa de 
este parlaunen~lrismo reglado de la Repúbli- 
ca Federal Alemana y de la República fran- 
cesa. 

En la República Federal Alemasixt, todos lo 
saben, el Parlamento controla al Gobierno. 
El Parlamento alemán fiscaliza, supervisa, las 
tareas del Gobierno. Allí no hay Ministro que 
se aferre a las poltronas y na quiera perder- 
las; allí no hay Ministro que utilice las ha- 
bituales y conocidos procedimientos de las 
dictaduras para someter a las Cámaras, es 
decir, los instrumentos de la Administrmión, 
los puestos bien retribuidos o las linfluencias 
directas o indirectas. Allí no, coima nosotros 
tampoco queremos que aquí exista más, más. 
esa s i twi6n  demacráticapnents heterodoxa e 
inadmisible. En la Bundestag los Diputados 
pueden votar mociones de censura, pero sólo 
la realizan si previamente eligen al sucesor 
en la Cancillería. Este es d vato de censura 
constructivo, aue sin ser un límite a la vi- 
gilancia y al control del Got~hrno, supone una 
reglamentación de este ejercicio. 

En la República francesa, en la V Repíbli- 
ca francesa, la situación es tambih bien co- 
nocida, pero quizá proceda reicoltd.ar el ~ p e -  
cepta fundamental, el artículo 49, para que 
se vea c6mo nuestro modesto iproyecta pro- 
visional es perfectamente homalogable con 

, 
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los que existen al otro lado (de nuestras fron- 
teras, en los países de cultura lpolítica más 
alta. 

Según este artículo 49, «el Primer Minis- 
tro, ,previa deliberación d,el Consejo de Minis- 
tras, hace responsable al Gobierno ante la 
Asamblea Nacional de su programa o, even- 
tualmente, de una declaración de política ge- 
neral». Y continúa el precepto: «La Asamblea 
Nacional juzga la responsabilidad del Goblier- 
no por medio del voto de una moción de cen- 
sura. Esta moción no es admisible si no es- 
tá firmada por una décima parte, al menos, 
de los miembros de la Asamblea Nacional. 
La votación no podrá efectuarse hasta que 
hayan transcurrido cuarenta y ocho horas del 
depósito; se recuentan sólo los votos favora- 
bles de la mocidn de censura, la cual no po- 
drá ser adoptada más qwci por ,mayoría de los 
miembros que componen la Asamblea. Si la 
mooión de censura es rechazada, su finnan- 
te no puede proponer otra durante la misma 
etapa ,parlamentaria, salvo en el caso pre- 
visto en el párrafo siguiente:)). Y este párra- 
fo, que también conviene recordardo para en- 
juiciar debidamente el proyecto que presenta- 
mos, dice lo siguiente: «El Primer Ministro 
puede, previa deliberación del Consejo de Mi- 
nistros, comprometer la responsabilidad del 
Gobierno ante la Asamblea Nacional respecto 
<de la votación de un texto. En tal caso, el 
texto se considerará adoptado salvo que sea 
votada una moción de censura depositada en 
las veinticuatro horas siguientes y en las con- 
diciones previstas en el párrafo anteriom. Por 
último, el Ministro está facultado para pedir 
al Senado que apruebe una declaración de lpo- 
lítica general. 

Vean, señoras y señores Diputados, que nos 
hemos moivido, primero, con un enorme res- 
peto a la opinión de ustedes, a la opinión de 
las Cortes, a la opinión de las dols Cámaras 
y, también, a la opinión del pueblo español. 
Na hemos querido prefigurar lo que será ma- 
teria constitucional; lo que, lógicamente, tras 
las deliberaciones y votaciones pertinentes, se 
establezca con carácter definitivo. Nos hemos 
limitada a articular unas normas provisiona- 
les y nos hemos, diríamos, inspirado (no im- 
porta tener que confesarlo porque precisa- 
mente lo quisimos hacer para demostrar que 
eran unas normas provisionales) en docu- 

men t os constitucionales importan te s, camo 
son los que existen en aquellas democracias 
europeas más evolucionad as. 

Se ha dicho (en algunas de las enmiendas 
se menciona esto) que el Gobierno, en este 
deseo imconfecsible que algunos le atribu- 
yen de no querer abandonar el baincoi azul, 
no ha señalado en el proyecto la obligaicióii 
de dimitir en el supuesto de que se perdiera 
la moción de  confianza o se aprobara la de 
censura. Pero, señoras y señores, como sa- 
ben muy bien ustedes, en muchols regímenes 
no se consigna de forma expresa y por es- 
crito esta obligación, porque son textols cons.. 
titucimales de épocas pasadas y porque una 
costumbre y una convenoión política, es lo 
que obliga. 

En textos más recientes sí se consigna de 
forma expresa la obligación de dimitir. Pero, 
señoras y señores, se vincula a la facultad 
concedida al Gobierno para pedir la disolu- 
ción de las Cámaras y someterse todos, pas- 
lamentarios, Senadores y Diputados, a nue- 
vas elecciones. 

Hasta tal punto resulta así, que cuando en 
el otoño 'de 1972 el Canciller alemán Willy 
Brandt quería nuevas elecciones para refor- 
zar su mayoría, tuvo que someterse a un vo- 
ta de desconfianza, que sabía que tenía que 
perder, porque la disolución era la contra- 
partida de la desconfianza. 

Y no existe un solo texto constitucional1 en 
el que sólo se establezca la obligación del 
Gobierno de dimitir, por haber perdido la ma- 
ción de censura, si además no se establece, 
en el mismo dolcumento, la posibilidad de 1s 
diso4ución. 

Y, señoras y señores Diiputados, ¿qué hu- 
bieran dicho ustedes si nosotras en este pro- 
yecto provisional también estableoiéramas es- 
ta facultad, a favor del Gobierno, de la diso- 
lución de las Cámaras? Sería el gran contra- 
sentido de que en una fase previa, precons- 
titucional y constituyente, pidiéramos la di- 
solución. Ni técnica, ni política, ni histórica- 
mente está justificado ese posible reproche 
a nuestro proyecto. 

No hay mociones de censura con obligación, 
de dimitir si no hay disolución. 

También en Francia, en el verano de 1961, 
ocurrió algo sonprendente. Recordarán (algu- 
nos de los que vivían en Francia entonces 
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exiliados la recordarán muy bien) cómo en 
aquel momento el General De Gaulle usó el 
artículo 16, que concede facultades exceppcio- 
nales al Presidente para declarar una situa- 
ción especial. Y en ese estado de excepción, 
en 1961, se presentó una moción de censura 
en el Parlamento que estaba reunido de ple- 
no derecho en esta etapa. Y el Presidente 
Ghaban Delmas no la admite a trámite, la re- 
chaza «ab initio)) porque alega que durante 
la vigencia del artículo 16, si no es posible 
disolver el Parlamento, tampoco es posible 
admitir a trámite una mocibn de censura. 

Vean, pues, que están ligadas, íntimamen- 
te ligadas, las dos cosas. 

Se ha dicho también esta mañana que el 
Gobierno había anticipado la decisión de la 
Comisión de Reglamenta, puesto que esto 
-parece que se quería decir- podía haberse 
establecida en el Reglamento de esta Cá- 
mara. 

No es posible, señoras y señores, no es ad- 
misible en pura técnica jurídiccwnostitucio- 
nal. La facultad de la Cámara pasa darse su 
propio Reglamento se extiende sólo al áni- 
bita de la actividad de la Cámara, pero no 
puede ampliarse a las relaciones entre Go- 
bierno y Parlamento. 

Yo advierto aquí también la gravitación so- 
bre algunos de ideas de la época anterior, 
aquellas ideas de la unidad de poder, cuando 
el Gobierno dictaba el Reglamento de la Cá- 
mara y la Cámara estaba confundida con el 
Gobierno. Pero, señoras y señores, después 
del 15 de junio no hay unidad de poder, sino 
división de poideres. La Cámara, como Poder 
legislaitivio, puede darse su propio Reg1ami:ln- 
to, pero no puede vincular al otro Poder, que 
es el Poder ejecutivo; como éste tampoco 
puede influir con normas olbligatorias sobre 
las Cámaras. Hay, yo lo comprendo, señoeas 
y señores, todos lo comprendemos, una he- 
rencia, unas maneras pasadas de enfocar es- 
tos temas que brotan, queramos o no, de ve.z 
en cuando. (Rumores.) 

Es más, y me dirijo ahora también a algún 
amigo que ha vivido de cerca la vida fran- 
cesa. Este asunto está resuelto por el Conse- 
jo Constitucional francés, En el año 1959, 
cuando se debatía allí el Reglamento de las 
Cámaras, se plantearon dos tesis antagóni- 
cas. Algunos señores de la Comisión dijeron 

que, aunque los artículos 49 y 50 de la Cons- 
titución ya establecían los procedimientos de 
vigilancia y control del Gobierno par parte 
de la Asamblea Nacional, podrían añadirse 
otros. Se opusieron algunos Diputados fran- 
ceses a esta tesis, pcro pros~peró. 

Sin embargo, el Consejo Constitucional la 
declaró ilegal, inconstitucional, precisamente 
por lo que al principio dije: porque la facul- 
tad de darse el propio Reglamento la Cámara 
na puede extenderse a las relaciones de la 
Cámara con el Gobierno. 

El Gobierno, en suma, no ha sido, creemos, 
inoiprtuno presentando €11 proy,:cto. Era ne- 
cesario hacerlo. Teníamos que demostrar a 
los que todavía en este país no creen en la 
democracia que puede organizarse el debato 
parlamentario, que puede vigilarse, controlar- 
se y supervisarse al Gobierno desd,e la opo- 
sición, y que puede simultáneamente gober- 
narse 'desde el banco azul. Era nuestro pro- 
pósito. 

Era nuestro propósita este, coma ha sido 
desde el primer día la presencia del Gabier- 
n o  en la Cámara. 

Recordaré al efecto algo que un ilustre par- 
lamentario y profundo conocedor de esta ma- 
teria, que está aquí, que estoy seguro de 'que 
no  va a olvidar la colnversación que tuvol con- 
migo a los tres o cuatro días de constituirse 
el Gobierno, me preguntó: «¿Vais a aparecer 
como Ministros en el Congreso de Diputados, 
o no será que habéis inventado este cargo! de 
Ministro de Relaciones con las Cortes para 
rl Gobierno no tener que acudir al Palacio 
de  la Carrera de San Jerónimo, y que sola- 
mente este Ministro mantenga las relacio- 
nes?». 

Se desconfiaba tanto de esta voluntad de- 
:idida del Gobierno de someterse a la vigi- 
ancia y control del Parlamento que incluso 
Iersonas importantes, conocedoras de la ma- 
.eria, y sabiendo que no existía ningún pre- 
:epto legal, formal para que el Gobierno vi- 
iiera aquí a someterse al debate can las p r -  
amentaricrs, sabiéndolo, dudaron. 

Señores, no teníamos obligación legal; ni 
a Ley de Reforma Política, ni ninguno de es- 
.os preceptos viejos que a veces se invocan, 
10s lo imponían; pero nuestra conciencia de- 
nocrática, sí. Por eso vinimos al principio, 
tn la fase previa, y estamos aquí sometidos 
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a cualquier tipo de vigilancia o control, de- 
batiendo democráticamente con todos uste- 
des. 

El Gobierno ha querido y quiere someter- 
se al control del Parlamento, pero natural- 
mente ha querido y quiere hacerlo según unas 
normas claras y precisas, no de una forma 
atoilondrada que pudiera llevar al desgobier- 
no o al caos, que es lo que quiere el enemigo 
de la demoicracia. (Rumores.) 

En suma, señoras y señores, estamos ante 
un proyecto de ley provisional, que va sólo 
a regir durante la etapa breve hasta que 
(Dios quiera que pronto) se apruebe definiti- 
vamente la Constitución. 

Hemos utilizado modestamente para eso, 
sin acudir a nuevas recetas, producto de un3 
imaginación, más o menas, diríamos, entu- 
siasta, las recetas establecidas en los países 
europeos con los cuales pretendemos homo- 
logarnos. 

Hemos respetado a los señores Senadolres, 
que son también elegidos por el pueblo. He- 
mos respetado a esta otra Cámara (que está 
ahí con sus facultades y polderes, como estA 
el Congreso de Diputados). 

Hubiera sido, el Gobierno tuvo conciencia 
de ello, una marginación improcedente, en el 
primer texto que se presentara, dejar a nues- 
tros compañeros de Cortes, es decir, a los 
Senadores, en una situación secundaria, co- 
mo si no tuviéramos confianza en su recto 
juicio y en su recto proceder político. 

No voy a entrar en la polémica de algunas 
Constituciones, no de países lejanos y secun- 
darios -como se ha dicho esta mañana+, 
sino en la República italiana, que tampoco es 
un país del Oriente lejano ni un país subdes- 
arrollado, donde se establece la confianza del 
Gobierno ante las dos Cámaras en pie de 
igualdad. Y las dos Cámaras se reúnen en 
la República italiana para acusar al Gobier- 
no. Señoras y señores: no vamos a decir que 
estamos utilizando los ejemplos de países 
africanos o asiáticos, estamos en Europa, en 
países hermanos nuestros, de nuestro mismo 
nivel histórico, cultural y político. 

Vamos, señoras y señores, a hablar un po- 
co con los datos sobre la mesa y no ccn la 
imaginación de cualquier improvisación en 
estas Cortes. Estamos, pues, señoras y seño- 
res, ofreciendo unas recetas entre otras. El 

Gobierno no va a hacer cuestión de unas pa- 
labras u otras, un plazo u otro, un trámite u 
otro. Pero el Gobierno va a hacer cuestión 
de los postulados que inspiran el documento, 
a saber, repito: que el Parlamento, que las 
Cortes Españolas, controlen, supervisen, vi- 
gilen y tomen las iniciativas en las cuestio- 
nes que les corresponden, no dejánd,ose en 
inactividad completa durante el período cons- 
tituyente, sino dándoles el Estatuto que les 
pertenece. Que el Gobierno pueda gobernar 
cabiendo cuál es su propio Estatuto, es de- 
cir, la situación de las Gobiernos en los pai- 
ses de cultura política más alta. 

Esta es, señoras y señores, una receta más. 
una fórmula más, la que hemos creído más 
conveniente y más eficaz para la talrea que a 
todos nos debe importar por encima de cual- 
quier otra. La tarea de  esta hora histórica, la 
tarea de consolidar entre todos, entre las Cor- 
tes y el Gobierno -con la asistencia, que no 
ha de faltar, del pueblo español-, de conso- 
lidar, repito, entre todos, la democracia en 
España. Nada más, señores. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Pido la pala- 
bra, señor Presidente, para una cuestión de 
orden. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: El se- 
ñor Fraga tiene la palabra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, he pe- 
dido la palabra para una cuestión de olrden y 
para una leve, pero evidente alusibn perso- 
nal. 

Primero, se acaba de presentar por el re- 
presentante del Gobierno, mi ilustre colega 
de Derecho político, representante por Bar- 
celona, seiíor Jiménez de Parga, una ley fun- 
damental. Esas son las palabras que he olído. 
Por eso exijo una aclaración oficial, sti esto 
quiere decir que es una ley fundamental, en 
el sentido que las define la legislaci6n toda- 
vía no derogada, y si se va a someter a refe- 
rhdum. (Rumores.) O si fue un simple «fla- 
tus vocis)) de los varios que hemos oído. (RL 
sus.) 

Segundo, quiero decir formalmente que no 
han sido contestadas las observaciones al 
procedimiento que, efectivamente, siguen en 
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pie, y en cuyo caso estamos reunidos fuera 
de la n m a  27 y del Reglamento de 1971. 

Y ,  finalmente, en cuanta a las alusiones 
personales, tres veces se ha hablado del ene- 
migo de la democracia. Los defensores de la 
demoicracia son las que defienden la demo- 
cracia fuerte, pero sobre todo yo recuerdo el 
principio de Lincoln: «Se puede engañar a al- 
guna gente durante todo el tiempo; se puede 
engañar a todo el mmdo durante algún tiem- 
po, pero no se puede engaar  a todo el mun- 
do durante todo el tiempo)). 

El señor PRESIDENTE INTERINO: El se- 
ñor Ministro de Trabaja, a estos efectos, ¿de- 
sea contestar? 

El señor JIMENEZ DE PARGA: Está con- 
testado. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Pido la palabra para una cuestión de proce- 
dimiento. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pa- 
ra una cuestión de orden, señor Presidente. 
Si se han hecho unas normas prwisimamles, 
pediría que se sigan dichas normas. 

El señor PRESIDENTE INTERIlNO: Pienso 
que es acertada la intervención del señor Pe- 
ces-Barba. Tenemos unas normas provisiona- 
les. Cada Grupo Parlamentario va a poder 
explicar su voto, si lo desea, durante quince 
minutos, y, por Consiguiente, durante esa ex- 
plicación del voto tiene oportunidad da decir 
la que entienda que debe decir. A efectos, por 
consiguiente, de esta expl~icación del voto, en 
relación con la enmienda a la totalidad, ¿qué 
representantes de Grupos Parlamentarios de- 
sean intervenir? (Pausa.) 

El señor Peces-Barba, del Grujx) Swialkta 
del Congreso, tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñoras y señores Diputados, para 1s explica- 
ción de vcito de esta enmienda a la totalidad 
por parte del Grupo Socialista del Congreso. 

Quisiéramos, en primer lugar, indicar que 
a juicio del Grupo Socialista del Congreso 
resulta intolerable la alusión, el juicio de in- 
tenciones del señor representante del Gobler- 

no en la defensa del proyecto de ley al in- 
dicar que el caos se producirfa si este pro- 
yecto & kv no hubiera sido (presentado y 
al manifestar allgo, a nuestro juicio, todavía 
más grave: que cuanda alguien presenta una 
enmienda a la totalidad es un enemigo de la 
democracia. MaJ empezamos si el Gobierno 
tiene que utitlizar, para defender sus proyec- 
tos de ley frente a las enmiendas a la totali- 
dad, al aQumento de quc, son los enemigos 
de la democracia los que están detrás de la 
presentación de una enmienda a la tdalidad. 
Está claro que el Grupo Socialista del Con- 
greso está en el panorama político muy de-  
jado del Gmpo que ha (presentado la enmien- 
da a la totalidad, pero considera que no se 
puede hacer este juicio de intencimes sin que 
ello produzca un daño importante a esta cá- 
mara y a su imagen. 

Nosotros, el Grupo Sociaiish del Congre- 
so, vamos a votar a favor de la enmienda a 
la totalidad; y vamas a votar a favor de la 
enmienda a la totalidad porque somos whe- 
rentes con lo que hemos defendida hasta aho- 
ra. Los socialistas, como siempre, hemos re- 
conocido, nas podemos equivocar, p a  desde 
luego lo que está claro es que somos simeun- 
pre coherentes. Y esa coherencia, en otros 
momentos de nuestra historia, se o0incmt.d 
en decir no a las veintiuna looindiciones de 
Lenin, por don Fernando de los Ríos; en otros 
mcmentos se concretó en decir no -y eso 
le supuso a nucístro entrañable compañero 
Francisco Largo Caballero perder la Pmi-  
dencia del Gobierno- frente a un deseo de 
reprimir a otro partido obrero; en otros mo- 
mentos, eso se concretó en quedarse en Ma- 
drid cuando entraban Ias tropas de Franco, 
como hizo Julián Bcsteiro, y hoy, esa cahe- 
rencia se concreta en una defensa del Parla- 
mento. Nosotras conlsidermos que esbe pra- 
yectoi de ley supone una agresión al Parla- 
mento, como intentaré explicar. 

El origen del problema, señoras y Mores  
Diputados, está en el carácter constituyente 
de estas Cámaras, y yo agradezco mucha al 
señor representante del Gobierna que haya 
dicho lo Que ya habíamos oído en otras oca- 
sionecs a Unión de Centro Democrático, y es 
que estas Cortes son constituyentes. Lo que 
lamento en nombre del Grupo Socialista es 
que no haya llevado hasta sus últimas con- 
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secuencias de coherencia lógica esta afima- 
ción. Si estas Cortes  cm constituyentes, es 
evidente que toda el argumento que se ha 
utilizado no es válido porque estas Colrtes ya 
ejercieron, señoras y s e ñ m s  Diputados, su 
función fiscalizadora en un pleno que se ce- 
lebró en base a ese carácter constituyente en 
relación con los suc~sois de Santander, utili- 
zando, de una manera a nuestro juicio per- 
fectamente correcta, dentro del artículo 27, el 
término proposición, no de ley, para plantear 
una crítica y una petición de cese del señor 
Ministro, del Interior y del señor Goberna- 
dor de Santander. 

Desde el momento en que las Cámaras 
aceptaron ese planteamiento -y tengo que 
decir que lo aceptaron todos los Grupas Par- 
lamentarios, que estuvieran a favor, can ex- 
cepción de Unión de Centro Democrático- 
ya se había pronunciado esta Cámara en re- 
lación con el tema del voto de censura, ejer- 
ciendo sus facultades de poder ccrnstituyente. 
Porque el ,pretender decir, como ha dicho el 
señor Ministro de Trabajo en nombre del Go- 
bierno, que las Cámaras, y en concreto esta 
Cámara, a través del Reglamenta no p u d e  
más que autonarmarse, pero no puede esta- 
blecer normas de cara al exterior, es cierto. 
Pero si llevamas ai sus últimais consecuencias 
la afirmación que también él ha hecho de que 
esta Cámara es una Cámara constituyen- 
te, es evidente que fuera del Reglamento, co- 
mo ya se ha hecho y como tuvimos ocasión 
de ver aquí en el Pleno, ya se ejerció la vo- 
luntad, ya se manifestó la voduntad de esta 
Cámara en relación con el problema del voto 
de censura. 

El proyecto de ley es un proyecto pater- 
nalista porque intenta incidir sobre la &ci- 
sión ya tomada por esta Cámara a través de 
un proyecto donde el Gobierno desea -co- 
mo se ha dicho por el señor Ministro de Tra- 
bajo- darnos unas orientaciones para ver 
cómo debemos comportamos en relación con 
el voto de censura. 

Esta Cámara no necesita que el Gobierno 
le dé ninguna orientación sobre su compor- 
tamiento, porque ya lo ha ejercido en base 
a ese poder constituyente. Pero cuando in- 
tenta concretar esta Cámara, a través del Re- 
glamento, lo que va había decidido, rnanifm- 
tando su voluntad en ejercer del poder cons- 

tituyente a través del Reglamento, entornes 
crea una prisa enorme, puesto que es el día 
23 de septiembre cuando se reúne el Consejo 
de Ministros; el 24, cuando1 entra el proyecto 
de ley en la Secretaría de esta Cámara, y, e! 
26, cuando se presenta junto con unas nor- 
mas provisionales que no pasan por esta Cá- 
mara y que producen una violación de frente 
del articula 27 de las normas provisionales 
por las que nos regimos. Todo ella se hace 
para evitar que el día 27 se produjera el de- 
bate en la Comisión de Reglamento sobre la 
concreción de la mánifestacih de la volun- 
tad constituyente de !la Cámara, que se había 
producido ya cuando se celebró el Plena so- 
bre los sucesos de Cantander. Y en toda este 
problema -y es por eso por lo que nosotros 
vamos a apoyar y vamos a votar a favor de 
la enmienda a la totalidad que ha defendido 
anteriormente el señor Fraga- se plantea 
una total incongruencia por parte del partido 
del Gobierno. Porque en el debate en la Jwi- 
tli de Polrtavaces sobre los sucesos de San- 
tancter oímos a los representantes de la Unión 
d e  Centro Democrático decir que aquello no 
se podía debatir ya que solamente la Cms- 
titución podía regular el voto de censura. 
Y en el Pleno, cuando el señor Martín Ovie- 
do intervino en defensa de la posición con- 
traria al voto de censura, dija lo siguiente: 
[(No nos engañemos. La moción no llama a 
engaños; de lo que se trata es, en base a 
aseveraciones formales de los hechos y ar- 
gumentas expuestos en el texto de la moción, 
le exigir por primera vez ante esta Cámara 
la respansabilidad palítica del Gobierno, a 
:ravés de uno de sus miembros, por el voto 
ie censura, y no es concebible -dice el se- 
im Martín Oviedo en nombre del partida del 
%bienio- que este voto de censura pueda 
xticularse en nuestro sistema; en nuestro vi- 
:ente sistema institucional na figura ese me- 
:anismo en las Leyes Fundamentales, que ten- 
irla que aceptar el pueblo en la misma Cons- 
,itución, y así lo propugna la Unibn (de Centro 
kmocrático, porque afecta a las relaciones 
mtre Parlamento y Gobierno. 

La U. C. D. - d i c e  después- se propone 
ipoyarle -se refiere al voto 'de censura- al 
sstablecerlo en la Constitución, que es la úni- 
:a vía, como antes he dicho, a través del me- 
:mismo del voto de censura; es decir, que 
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para U. C. D. no existe, señoiras y señores 
Diputados, la facultad constituyente de la 
Cámara o ignora la facultad constituyente de 
la Cámara, realizada por USOS, y quiero re- 
cordar que hay un Parlamento y un sistema 
demarático en el mundo, el más estable de 
todos, que se rige salamente p r  usos o, por 
lo menos, principalmente, por usos y costum- 
bres parlamentarias, como es el británico. 

Por esa razón Unión de Centro Democrá- 
tico ya era incongruente, pero cuando en la 
Ponencia de Reglamenta se discute el voto 
particular del Grupo Suciadista, se dice por 
la mayoría de la Ponencia, es decir, por Unión 
de Centro Democrático, lo siguiente: «En tan- 
to la Constitución na regule la moción de 
cenlsura y dado su carácter constitucional, las 
mociones reguladas en este Título no podrán 
implicar directa a indirectamente un voto de 
censura al Gobierna o a alguno de sus miem- 
bros. Si a juicio de la Mesa hubiese esta im- 
plicwih, no se aceptará a tramiten. 
Y, despu&s de mantener esta tesis el par- 

tido $el Gobierno, cuando se presenta el pro- 
yecta de ley se dice M su preámbulo: «Las 
Cortes representan al puebla espaiioll. Por ello 
es lógico que el Gobierno, órgano al cual co- 
rresponden tan importantes competencias en 
toda democracia moderna, sea políticamente 
controlada p r  dicha representaciqn sobera- 
na); y ésa es la base para establecer la razón 
de este! proyecta de ley. ¿En qué quedamos, 
señores del Gobierno? ¿En qué quedamos, se- 
ñores de Unión del Centro Democrático? 
Y tado está basado en el m o r  importante, 

que es imperdonable cuando hay tan distin- 
guidos profesores de Derecho Constitucional 
en el Gobierno, de que el poder coanstituyente 
no tiene que ejercerse necesariamente por me- 
dio de un texto escrito, que ésa sí es la for- 
ma más normal de que se ejerza, pero que si 
estas Cámaras scm constituyentes lo pueden 
hacer, como ya lo han hecho a través del es- 
tablecimiento de un uso, que es el uso que 
se estableció en el Pleno sobre los sucesos 
de Santander. 

Naturalmente que para llegar a esta situa- 
ción el Gobierna ha producido, a través de la 
mayoría conseguida en la Junta de Portavo- 
ces, una evidente y clara vi~lliirción del artícu- 
lo 27 de las normas para la constitución del 
Congreso de los Diputados. Y tengo que de- 

cir, yo que estuve presente en los debates con 
el señor Presidente de las Cortas para la for. 
malkación definitiva de estas normas, que 
quienes más’ insistieron frente a ellos de que 
hasta que se aprobasen los Reglamentos no 
fuera posible discutir más que proposicio- 
nes, no de ley, fue precisamente la Unión de 
Centro Democrático; otra inccmgruencia. Nos- 
otros queríamos que se  pudieran discutir pro- 
posiciones de ley y, sin embargo(, no pudo ser 
porque Unión de Centro Democrático se opu- 
so terminantemente a que se debatieran pro-. 
posiciones de ley antes de la aprobación del 
Reglamento. Y, no obstante, después de esto, 
el artículo 27 de las normas, que s m  unas 
normas neutrales, unas normas que nos han 
permitido funcionar y que con ellas es posi- 
ble un uso inteligente e inclucoi alterna,tivo, 
porque están hechas por uno de los juristas 
más valiosos y finos del país colmo es el Re-  
sidente Hernández Gil, y dicen claraunente 
que el Congreso no podrá deliberar más que 
sobre proposiciones, no de ley, hasta que se 
apruebe el Reglamento y, sin embargo, en la 
Junta de Portavoces se nos traen unas nor- 
mas provisimales, señoras y señores Dipu- 
tados, para discutir antes de la aprobación 
del Reglamento el proyectu de ley que en es- 
te momento estaunos debatiendo. Naturalmen- 
te, si es cierto que es tan urgente como ha 
dicha el señor Jiménez de Parga, podría te- 
ner justificación el que se alterasen estas nor- 
mas, pero ello hubiera exigido: en primer lu- 
gar, la reunión de esta Cámara para modif6car 
el artículo 27, aue lo podía hacer como se ha 
realizado en todas las ocasio~nes en que se han 
madificado las normas; pero es que, en se- 
gundo término; el Reglamento ya está aquí, 
se puede discutir y no entendemos, y por eso 
vamos a votar por la devolución del proyecto 
de ley, por qué estando el Reglamento aquí 
no sa puede discutir c m  prioridad a este pro- 
yecto de ley, como no sea que tenga alguna 
relación con reuniones aue se van a producir 
en los próximos días. 

En todo caso, las normas de procedimiento 
se saltan el artículo 27, puesto aue permiten 
discutir antes de la aprobación del Reglamen- 
to un (proyecto de ley y, además, lo hacen 
prescindiendo de las Comisiones, lo cual va 
a provocar, como S S .  S S .  verán, el lío Consi- 
guiente. Y ésta es otra contra,dticción de Unión 
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de Centro Deniocriitico, porque he oírlo a 
sus dignos representantes y queridos amigos 
acusarnos constantemente de que somos par- 
tidarios de una democracia asamblearia, do 
que los socialistas no estamos por el régimen 
parlamentario, sino por la democracia asam- 
blearia, y resulta que ellos mismos son los 
que favorecen una discusión asamblearia, es 
decir, sin pasar por Colmisión y sin el tamiz 
y los matices que eso supone, directamente 
de un proyecto de ley en esta Cámara. Y va- 
mos ya al análisis de fondo del proyecto de 
ley con toda la rapidez que me sea posible. 

Supone, hemos dicho, un desprecio al Par- 
lamento. Se ha dicho aquí que tiene un ca- 
rácter preconstituyente. Yo quizá por mi ig- 
norancia jurídica -aunque ya al señor Vice- 
presidente tercero del Gobierno en la Junta 
de Portavoces le oí decir que esta ley tenía 
carácter preconstituyente- no sé lo que es 
eso. Hoy se lo he oído1 decir al señor Minis- 
tro de Trabajo, profesor de  Derecho Consti- 
tucional y profesor mío en el primer curso de 
Derecho, donde le oí unas buenas lecciones 
sobre el Estado y el Gobierno como invasor. 
Quizá esa idea de que el Estado está inva- 
dido, de que el Estado es invasor, etc., y es- 
tas lecciones que dio en su último curso de 
Derecho Coaistitucional es lo que ha llevado 
a que se produzca esta invasión del Parla- 
mento por parte del Gobierno. Y el señor Vi- 
cepresidente tercero del Gobierno no's dijo que 
era preconstituyente, término realmente in- 
genioso, aunque no jurídico, que me pwwe 
una interesante aportación de la ingeniería 
civil al Derecho Constitucional. (Risas.) Pe- 
ro, señoras y señores Diputados, si resulta 
que esta Cámara es constituyente, como he- 
mos oída decir; si resulta que es competente 
en materia constitucional, como lo prueba el 
hecho de  que nos hayamos dcltado de una 
Comisión Constitucional, y que estemos ela- 
borando, no con toda la rapidez que adgunos 
desearan, nuestro proyecto de Constitución, 
es evidente que podernos decidir sobre el vo- 
to de censura; y podemos decidir sin necesi- 
dad de que nos lleve de la mano el Gobierno 
trayendonos un proyecto de ley. Ya, lo hemos 
decidido, señoras y señores >iputados, y es- 
ta no es más que la consecuencia de una evo- 
lución política que se produce desde el si- 
glo XVI en adelante, cuando 1% Cámaras to- 

davía de algunos Estados muy limitados plaa- 
tean lo que llamaríamos la filosofía de  los lí- 
mites del Poder, desde lo's monarcómanos en 
adelante; plantean después el movimiento, de 
racisnalización y de codificación en el ám- 
bito del Derecho Público, que son las Cons- 
tituciones, y plantean en concreto dentro de 
la forma de control del Gabiemo el voto de 
censura y el voto de confianza. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Ruego 
a S .  S .  que se atenga al tiempo concedido 
para estas explicaciones de voto. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: ¿Qué 
tiempo me queda, señor Presidente? 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Se ha 
pasado S. S .  (Risas.) 

El señor PECES-BARBA MARTiNEZ: Ter- 
minaré inmediatamente, aunque ruego a S. S. 
que tenga conmigo la misma benevolencia 
que ha tenido en la tramitación de este pro- 
yecto de ley con el Gobierna. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE INTERINO: La 
tengo. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: VQY 
a terminar inmediatamente, indicando que pa- 
ra nosotros este proyecto de ley s u p e  un 
ejercicio por parte del Gobierna d e  una fa- 
cultaki inadmisible de contra1 patemalista de 
la actividad de las Cámaras, y por eso vamos 
a votar a favor de la enmienda a la totali- 
dad. 

El Gobierno, señor Ministro de Trabajo, no 
htt venido aquí a someterse con este proyecto 
de ley; el Gobierna ya estaba sometido des- 
de el momento en que se realizó el  Pleno so- 
bre los sucesos de Santander. Y estaba so? 
rietido porque ejerció esta Cámara el poder 
constituyente. Para terminar, agradezco al se- 
ñor Ministro de Trabajo las alusiones al Bun- 
destag y a la V República, donde la trami- 
tación de las mociones de censura se realizaii 
no conjuntamente en ambas Cámaras. Nos- 
otros tenemos el  máximo respeto al Senado 
y por esa razón, porque no queremos destruir 
al Senado, es por 1.0. que rechazamos esta dis. 
cusión unitaria, que sería un mal gravísimo 
pasa nuestro naciente Senado. Desde luego, 
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puedo asegurar que tenemos más respeto al 
Senado que el que se  manifiesta en los tex- 
tos ccmstitucimales, en el proyecto consti- 
tucional de U. C .  D. para incorporarse a la 
Constitución. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: El re- 
presentante del Grupo Parlameñtarioi Comu- 
nista tiene la: palabra. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, no era 
nuestra intención intervenir en esta explica- 
ción de voto, porque creiamos que hubiera 
sido suficiente con nuestra actitud a la ho- 
ra de manifestarnos. Sin embargo, los térmi- 
nos en que se ha desarrollado el debate nos 
aconsejan intervenir brevemente para expli- 
car nuestra posición. 

Quiero decir que nosotros no nos asocia- 
mas de ninguna manera par el proceso de in- 
tenciones que ha sido hecho en su brillante 
discurso por el señor Ministro de Trabajo, 91 
grupo que presenta esta proposici6n. Para 
nosotros, mientras no se demuestre lo cmtra- 
no? mientras los hechos no vengan a decir- 
nos que Alianza Popular alberga prop6sitos 
siniestros contra la democracia, nos negarnos 
a hacer aquí *ningún juicio de ese tipo con- 
tra Alianza Popular. iY Dios sabe que esta- 
mos lejos (Risas) del slelior Fraga Iribarne y 
de los señores de dicho Grupo Parlamentario! 
Intervenimos porque nuestro propkito es 
absteaimos en esta votación, y porque la fi- 
lorsoiffa que ha desarrollado el señor Ministro 
de Trabajo al explicar el proyecto del Gobier- 
no na es en absoiluto la nuestra. 

Pero antes, y de pasada, yo querría decir 
que he quedado muy sorprendido de la afir- 
mxibn de mi amigo y compañero Peces-Bar- 
ba sobre la coherencia de la ,política del 
P. S. O. E. desde los lejanos tiempois del año 
1921. Y he quedado muy sorprendido parque 
dos de los ejemplos que ha dado Peces-Bar- 
ba -cuyas cualid'ades de jurista yo aprecio 
y respeto, pero que ha puesto en evidencia 
que no tiene las mismas cuailidades como his- 
toriador-, das de las ejemplas que ha pues- 
to, repito, no son ejemplos de la coherencia 
del P. S. O. E., ya que la crisis en la que 
dimitió el señor Largo Caballero ru) fue pro- 
vocada por la oposici6n de Larga Caballero 

2 perseguir un partido oibrero; y fue en gran 
medida, no un producto de la coherencia, sino 
de la incoherencia del P. S. O. E., puesto que 
quien provocó aquella crisis fue  otro dirigen- 
te del P. S. O. E., don Indalecio, Prieto. 

Todo esto lo hablo no como historiador, 
pero sí como un testigo de la época, aunque 
personalmente preferiría tener la edad del se- 
ñor Peces-Barba y hablar coimoi un hist,tolnrt- 
dar. (Risas.) 

Y el hecho de aue el señor Besteiro se que- 
dase en Madrid tampoco fue una muestra de 
la coherencia de la política del P. S .  O. E. 
Todos mis respetos para la figura del eeñor 
Besteiro y para la forma en que murió en una 
cárcel de la dictadura, pero el señor Besteiro 
se quedó en Madrid porque se había lwanta- 
da en un golpe militar contra un Presidente, 
que era precisamente otro miembro y otro 
d'irigente del Partido Socialista, el Doctor Ne- 
grín. 

Es decir, que aparte de que a mí me sor- 
prende este afán de mirar a la historia, lo 
que quería decir de pasada, repito, es que esa 
coherencia no es tal coherencia,, sina el fruto 
de las incoherencias internas uue ha habida 
en el P. S. U. E. a lo largo de su historia. 

Ahora bien, yendo al proyecta, yo creo que 
este proyecto confiere al Gobierno poderes. 
atribuciones que en circunstancias normales 
y, desde luego, cuando se discuta la Consti- 
tución, nosotras vamos a combatir con todas 
nuestras energías. 

Nuestra abstención de hoy no prejuzga, en 
absduto, el voto que vamos a das en el mo- 
mento de la discusibn de la Constitución. Y yo 
diría que el señor Ministro de Trabajo ha ex- 
puesta aquí una filosofía que considero pe- 
ligrosa, porque ha tomado como ejemplo la 
V República, y el sistema parlamentario de 
la V República, y, en efecto, yo soy un tes- 
tigo (creo que él debía pensar en alguien pa- 
recida a mí cuando hablaba de quien ha vi- 
vido en Francia), yo soy un testigo, repito, 
de todo ese proceso, y la V Repúbllica, se- 
ñores, es una República Presidencialista de 
hecho, en la que los poderes del Parlamento 
están muy recortadas, muy limitados. Y si 
queréis introducir aquí una Monarquía Pre- 
sidencialista, si las tesis expuestas por el se- 
ñor Ministro anuncian el propósito de coIar- 
nas de rondón una Monarquía Residencialis- 
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ta, yo digo, señor Ministro y señores del Go- 
bierno: a eso nos opondiremos con toda ener- 
gía. 

Una República p u d e  ser democrática y 
presidencialista, una Monarquía presidencia- 
lista es una Monarquía autoritaria, porque al 
Rey no se le elige, y nosotros nos opondre- 
mos, repito, con toda nuestra energía a una 
tentativa de hacer aquí una Colnstitwión y 
un Parlamento 'para el que el señor Ministro 
de Trabajo ha utilizado términos que, fran- 
camente, a mí no me gustan. Eso1 del parla- 
mentarismo regularizado, del parlamentaris- 
mo normalizado (si el señor Ministro d e  Tra- 
bajo hubiera continuado con adjetivas yo es- 
taba temiendo que hubiese hablado de un par- 
lamentarismo regimentalizado) (Risas); ese 
parlamentarismo regularizada y normalizado, 
que nosotros hemos oído en muchos casos, y 
que en algunos nos ha afectada muy direc- 
tamente el término de normdización, c m  
mucha desconfianza, ese parlamentarismo no 
es, no puede ser el que aprobemos en la Coac- 
titución. 

Si nos abstenemos, y termina, es porque, 
con algunas correcciones, ese proyecto de ley 
va a dar al Gobierno sólo algunos cartuchos 
(se ha utilizado, creo, ese térmim en las dis- 
cusiones) limitados, y nolsotros estimamos 
que no hay que crear la s sensación de un va- 
cía de poder en las condiciones presentes, 
porque ya bastante vacío de poder tenemos 
c m  el hecho de cantar con un Gobierno mi- 
noritario (Risas), con un Gobierno cuya ho- 
mogeneidad está puesta en discusión todos 
las días (siento defraudar a Felipe, no voy a 
hablar del Gobierno de concentración) (Ri- 
sas); no queremos, porque creemos que eso 
ya es un  mal suficientemente grande, aumen- 
tar la sensacibn de vacío de poder. 

Pero yo añadir6 algo más. Si nosotros nos 
abstenemos y no votamos en contra es por- 
que mañana vamos a la reunión de la Moa- 
cloa con la idea de que será posible esta- 
iblecer unos principios mínimos, comunes en- 
tre todos los grupos, que permitan gobernar 
y ejercer la labor parlamentaria con un con- 
senso sobre una serie de cuestiones funda- 
mentales, y porque creemos que si d Gobier- 
no va a esas discusiones con la intención que 
nos ha sido expuesta, quizá no tenga nece- 
sidad de utilizar ni estos dos o tres cartu- 

chos que pueden quedarle hasta el momento 
en que la Constitución se apruebe. 

Señores, nosotros no queremos en esta si- 
tuación abusar del juego parlamentario. Que- 
remas que el Parlamenta dé la sensación de 
que, a pesar de todas las divergencias, de to- 
das las diferencias, la democracia es un sis- 
tema eficiente, capaz de gobernar al país; de 
que la democracia es el sistema más válido. 
Por eso intervenimos aquí sin agresividad, a 
pesar de que cuando hace falta ser agresivos 
sabemos ser agresivos. Intervenimos con buen 
humor, y con ese buen humor, y en espera, 
repito, de que éstas sean solamente medidas 
transitorias y que la Constitucih no sea la 
continuidad de la filosofía expuesta hoy aquí, 
nos ,abstendremos en la votación. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: El re- 
presentante del Grupo Parlamentario Socia- 
lista de Cataluña tiene la palabra. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, estoy 
aquí para explicar -espera que seriamente 
y sin hacer reír a S S .  SS.- el voto de So- 
cialistas de Cataluña. No como aquí se ha 
hecho, para, afirmando que no se está de 
acuerdo con el proyecto de l'ey presentado 
por el Gobierno, atacar, no a dicho proyecto 
con las palabras y el voto, lo cual sería ca- 
herente, señor Carrillo, sino para atacar a las 
sacialistas. Estoy aquí para tratar en profun- 
didad el tema que hay que tratar, que es cl 
tema de la mocidn de censura, que es el te- 
ma del voto de confianza. Moción de censu. 
ra y voto de confianza que son elementos 
fundamentales del control parlamentario, no 
los únicos, pero sí  fundamentales; que son 
la expresión máxima 'de la relacih entre el 
legislativo y el ejecutivo y de  la acción de 
contra1 que sobre el Gobierno han de ejercer 
los representantes del pueblo. Son elemento 
fundamental que imprime carácter coinstitu- 
yente a esta Cámara, cumdo esta Cámara, 
en uso moderado y responsable de esas latri- 
buciones constituyentes de la rapresentación 
de la soberanía del pueblo que encarna, tra- 
bajaba ya en la triple línea de, p r  un lado, 
elaborar conscientemente un proyecto cons- 
titucional, de elaborar seria y responsable- 
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mente el Reglamento de funcionamiento in- 
terno, y de ir creando esa costumbre parla- 
mentaria del control del Parlamento sobre el 
Gobierno. Cuando eso ocurre, que es, en pa- 
labras del señor Ministro de Trabajo, cuando 
astas Cámaras hicieron brotar con su balbu- 
ciente práctica inicial la democracia, parece 
que el Gobierno quiere frenar, cortar, talar, 
escm brotes mediante este proyectol de ley. 
El Gobierno interfiere a t e  pracesoi de tra- 
bajo de este Cámara y quiere hurtar a esta 
Cámara el debate serio, responsable y en pro- 
fundidad sobre los temas a que se refiere el 
pruyecto de ley. ¿Es que el Gobierno, c m  
esta fórmula, ha querido evitar un traitaimien- 
to más en profundidad de los elementus que 
se integran en este proyecto de ley? Lo cier- 
ta es que para interferir, para hurtar el con- 
tenido y discusión del proyecto en profundi- 
dad a esta Cámara, rompe, como ya se ha 
dicho, los prcrcdhientos del artículo 27 de 
las normas provisionales e impone -también 
se ha dicho ya- unas normas de discusi6n 
que cmfunden y contradicen su principio del 
no al asambleísmo. 

¿Ha querido evitar el tratamiento dialogan- 
te, matizador y en profundidad que de un 
proyecta de ley sa hace en la Camisión? La 
cierto es que para hacer esto arguye que lo 
hace por razones de urgencia y provisiona- 
lidad. Pero resulta, señor Ministro, que el pro- 
yecto de Reglamento ya está a b a d a ;  que 
podría ser el primer punto del orden del día 
de este Pleno si no se hubiese interferido el 
proywt.cn de ley de4 Gobierno. Por tanta, la 
urgencia flo es argumento válido. Se dice que 
es una normativa prwisionaJ, pro el Regla- 
mento en el que se incluye esta materia tam- 
bién es pravisional. Con el estudio y análisis 
a través del Reglamenta ella hubiera permi- 
tido -y ha permitido de hecho por el tra- 
bajo de la Comisión- un trabajo en profun- 
diw de todos los spec t~s  que hacen 
referencia al control parlameritariol, sin me- 
nulscabo, como digo, de la, urgencia y provi- 
sionalidad de la regulación del tma. 

En cuanto a los temas de fondo, se ha di- 
cho por el seíiur M i n i i o  que el Gabierno 
ha utilizada recetas ya acuñadas en otrm de- 
mocracias. 

Se ha hablado de la a d h  conjunta de am- 
bas Cámaras en el tema que nos ocupa, pero 

el derecho parlamentario y cmstituciolial 
comparado -y siento tener que ser ya quien 
recuerde esta cosas al señor Ministro- no 
recoge esta acci&n cmjunta en Francia, Ale- 
mania Federal, Austria, Inglaterra, Suecia, 
Islandia y Fidandia, por ejemplo, y sí reco- 
ge la acción del Senado en la República ita- 
liana v en Bélgica, lo hace por separada y 
nunca conjuntamente. 

En cuanto al fondo, ¿qué quiere el Gobier- 
no, evitar las mociones de censura? El debar 
te en sesión conjunta, la aprobación por la 
mayoría de ambas Cámaras (el cómputo úni- 
camente de los votos favorables, la q m  hace 
que se computen como vutois favorables al 
Gobierno todos los restantes) convierte de 
hecho el proyecto en un proyecto que evita 
las mocianm de censura. 

¿Qué quiere el Gobierno, convertir las cues- 
tiones de confianza1 en un trámite palra hacer 
pasar sin romperse ni mancharse, es decir, 
sin posibilidad de estudio, debate, disiousR6n 
y votación en esta Cámara aquellos proyec- 
tos de ley que juzga fundamentales para su 
labor de Gobierno? Se trata de hurtar, en de- 
finitiva, a la apasición la con1sideración me- 
ditada, seria y profunda de normas, de pro- 
yectos de ley tan importantes y sustanciales 
para la plítica de este país como pueda ser 
la Ley de Presupuestos. 

Al Gobierno le interesa, o parece interesar- 
le -y me remito a la convocatoria para el 
fin de semana- el diálogo y el acuerda abier 
to. Es te  proyecto, señores del Gobierno, con- 
tradice esa idea de diálogo abierto. ¿Es que 
el Gobierno s610 quiere informar? ¿No quie- 
re dialogar, debatir, y, en su CSQ, transigir? 
¿Es que no quiere estar sometisdo al control 
parlamentario democrático de estas Cáma- 
ras? 

Finalmente, y también en cuanto al fondo 
del proyecto, es evidente que el proyecto in- 
terfiere en la capacidad autorreglamentaria 
de este Congreso. 

Se decía por el señor Ministro que el Re- 
glamento del Congreso interfería, se intro- 
ducía en materias que no eran de su compe- 
tencia, porque excedían de la aiutorreglamen- 
tación de las normas de funcionamiento de 
esta Cámara. Pem es que el proyecto b ley 
presentado por el Gobierno se introduce, in- 
terfiere la capacidad autonormativa da esta 
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Cámara y hurta a la misma, a través de su 
procedimiento reglamentario normal, que es 
la Comisión de Reglamento, su discusión en 
profundidad, y después, aquí, en este Pleno, 
la posibilidad de regular, por ejemplo, cómo 
se han de debatir y cómo se han de votar las 
mociones de censura y los votcs de con- 
fianza. 

Por todo ello, por coherencia -y sentimos 
que esta palabra ponga nerviosos a algunois- 
cm nuestra actitud hasta ahora y, particu- 
larmente, en la Comisión de Reglamento de 
esta Cámara, el Grupo1 Sociallista de Catalu- 
ña votará afirmativamente la enmienda pre- 
sentada a la totalidad. La votará afirmati- 
vamente, aunque eso no quiere decir, señor 
Ministro, que no estemos por el control y 
fiscalización de las Cortes sobre el Gobier- 
no, sino todo lo contrario; que defendemos 
el control y fiscalización racionalizada, pero 
también eficaz, urgente y provisional del 
Congreso sobre el Gobierno. Y el proyecto 
del Gobierno, señor Ministro y Profesor de 
Derecho Político Constitucional, no responde 
a esos principios, no regula el principio del 
derecho democrático al contra1 parlamenta- 
rio, sinol que, restringiéndolo, colastándolio, lo 
niega. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tiene 
la palabra el señor representante de la Mino- 
ría Vasco-Catalana. 

El señor ROCA JUNYENT: Voy a explicar 
muy brevemente el voto de este Grupo en 
relación con la mocidn presentalda sobre una 
enmienda a la totalidad. 

Se han explicado aquí diversas razones de 
coherencia y nosotros vamos a esgrimir otra, 
que es la coherencia con nuestras propias en- 
miendas; es decir, no vamos a votar el sen- 
tido de las enmiendas que no hemos presen- 
tado. 

Esto quiere decir que estamos un poco per- 
plejos en este momento ante circunstanciac 
diversas y, sobre todo, por un cierto tono de 
agresividad que creemos que escapa del ám- 
bito de la presente polémica. No vamos a en- 
trar en ello, sino que nos vamos a ceñir es- 
trictamente a lo que, en definitiva, se está 
debatiendo. 

En primer lugar, lo que se debate es un 

proyecto de ley y, en este sentido, adelan- 
tamos que vamas a estimar oprtuna, ciñen- 
donos a ella, una apoirtación realizada por 
otro Grupo que, al cambiar la titulación y el 
contenido de la mención del control por la 
expresión ((moción de censura y voto de con- 
fianza)), limita c m  mayor precisión el ámbito 
de la ley. 

Es evidente que nos encontramas ante un 
proyecto de ley que el Gobierno tiene dere- 
cho a presentar. En tado caso, lo que era dis- 
cutible -y se discutió ya en la Junta de Par- 
tavoces- era el procedimiento seguido para 
presentarla ante esta Cámara. Por la tanto, 
el Gobierno estaba en su derecho de presa-  
tar el proywto, cuyo procedimiento fue ob- 
jeto de un amplio debate, en el que se dis. 
cutió si cabía o no acudir a esta forma. de 
presentarlo, a través de una inteqxetación 
del artículo 27 de las normas provisimales. 

Puede ser discutible que esta sea posible 
o no, que esta interpretación sea cierta o no, 
p r o  lo que sí es evidente es que asta inkr- 
pretación ya se aceptó y, en todo caso, nos- 
atros, en tanto en cuanto la aceptamas, con- 
sideramos que estamos aquí para defender o 
contradecir el contenido del proyecto. 

Quede claro, además, que la singularidad 
de esta interpretación ha servido, en todo ca- 
so, al menos al entender de este Gmw, para 
traer también a un procedimiento singular y 
íe celeridad un tenia que nos llena de satis- 
'acción en la medida en que haya podido re- 
mlver grandes y viejas aspiraciones d@ tados 
iosotros. Por tanto, nosotros vamos a pre- 
;entar enmiendas coúicretae al proyecto, va- 
nos a intentar perfeccionar estas enmiendas. 
3iscutimos la filosofía del proyecto en lo que 
;upme de una sesidn conjunta Senado y Con- 
greso, que vendría a impedir la singulariza- 
:ión de la moción de censura ante cada una 
€e estas Cámaras. Vamos a defender m,ayores 
:arantías para los grupos parlaimentarios y 
,ara los Diputados, vamos a defender la ta- 
;ación de esta moción de confianza para que 
10 pueda ser utilizada indistintamente, sino 
!n supuestos muy específicos y contados, y 
ramos a defender, en definitiva, todo aquello 
lue suponga mejoras del proyecto. 

Ahora bien, en este caso concreto, y res- 
)ecto a la enmienda de totaIBdad, ésta es una 
liscusión que a nosotros no nos afecta; es 
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una dislcusi6n que a nosotros no nos alcanza. 
Hay quien pretende enmendar lábtalidad y 
quien pretende mantener la totalidad. Serán 
estas partes las que deberán debatir si el tex- 
to debe seguir a nuestro examen. Por esto 
anunciamas que nuestro Grupo va a abste- 
nerse en cuanto a la enmienda a la tatalidad, 
pero, superada ya esta false -si es que se 
supera- nuestra psición ser& la de mante- 
ner, discutir y examinar nuestras enmiendas, 
votar nuestras enmiendas; abstenernos, salvo 
en aquellas aportaciones que hemos señala- 
do 'que mejoren lo que dnowtros hemos ve- 
sentado; abstenernos en las restantes y, de 
esta manera, discutir así el proyecto presen- 
tado por el Gobierno. Nada más. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tiene 
la palabra el representante del Grupo Parla 
mentario Mixto. 

El señor MORODO LEONCIO: Una inter- 
vención muy breve para exponer nuestro vo- 
to y algunas explicaciones sobre el mismo. 

Hemos discutido este tema, tanto en su 
procedimiento camo en su contenido, en ex- 
tensas sesiones de la Junta de Portavoces y 
hubo una serie de discrepancias. Nuestra po- 
sición en aquel momento, junto con otrgs 
Grupos Parlamentarias, la vamos ai seguir por 
principio de coherencia ten esta votación. 
Creemos que este proyecto de ley no repre- 
senta alga fundammtad, ni p u d e  represen- 
tar un caos parlamentario, ni es impmin-  
dibb. Más bien nos encontramos con muchas 
de las contradicciones de esta etapa de tran- 
sición política, en donde los elementos c a -  
tituyentes y no constituyentes se mezclan, en 
donde acudilmas a aarmativas que puedefi ser 
muy discutibles respecto de su aplicación o 
no. Y todo eso lleva a que, a nuestro juicio, 
no se trate de un proyecto fundamental. Más 
aún, creemos que el proyecto de ley del Go- 
bierno es una regulación precipitada y m cier- 
to modo temerosa. Pero el hecho es tal como 
lo hemos defendido. 

En la Junta de Portavoces se ha presentado 
y ha permitido -como ha señalado hace un 
momento el compañero Roca- que w u  pro- 
posiciOn de ley -la de la amnistía- pueda 
también ser utilizada par este mismo con- 
ducto, Lo que pslra el Gobierno puede signi- 

ficar un aspecto muy importante, a nuestro 
juicio, no lo consideramas tal. Para nosotros 
también ha sido muy importante como posi- 
ción el poder introducir como propoisición de 
ley, o cdyuvan te  a las proposiciones exis- 
tentes con carácter de urgencia, la cuestión 
de la amnistía. 

Por ello, la cuestión de procedimiento cree- 
mos que es válida. En lo que vamos a d k r e -  
par, en el supuesto de que se siga la díscu- 
sión par el mticulado, es en el contenido. 
Creemos que el Gobierno está legitimado pa- 
ra hacerlo, pero, en cambio, estimamas que 
el contenido es muy canfuso, que hay una 
gran precipitación normativa y que lleva a 
deficiencias, a imprecisiones e incluso a con- 
fusiones. 

Creemos que hay un cierto miedo a dife- 
renciar claramente las funciones entre Sena- 
do y Congreso; creemos que esto debe quedar 
inuy claro en el contexto de las discus' ' imes 
que sigan en su caso, como lógbaimente de- 
berá quedar mucho más clara en el texto fun- 
damental, en la Constitución. 

Juzgamos, por otra parte, que hay diferm- 
cias en el ámbito de la iniciativa parlamen- 
taria en la que se refiere al vota de censura 
y al voto de confianza que se plantean. 
Y creeimm también que debe haber una efi- 
cacia en las votaciones, custión que el pro- 
yecto de ley del Gobierno no regula, aunque 
pudiera significar que implícitamente está 
hecho. Si esta cuestión implícita se explici- 
tara retiraríamos, en ese caso, una de las en- 
miendas que presentamos. 

Señoras y señores Diputados, nada más 
afirmar aquí que nuestra actitud, coihereaite 
can la que hemos afirmado en la Junta de 
Portavoces, es la abstención ante este pro- 
yecto de ley. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: El re- 
presentante del Grupo Parlamentario & Unión 
de Centro Democrático tiene la palabra. 

El señor ARIAS-SALGADO MONTALVO: 
Señoras y señores Diputados, toma la pda- 
bra para explicar el voto contrario del Gru- 
po Unión de Centro Democrático contra la 
enmienda a la totalidad presentada por el 
Grupo Parlamentario de Alianza Popular. 

Creo que este voto cmtrario a una enmien- 
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el régimen democrático que aspiramus a cms- 
truir en este períoda de transición se basa 
en un principio político claro: a1 equilibrio 
de poderes; es decir, el equilibrio entre el 
oder ejecutivo y el poder legislativo. Y es 
bviu que, si no existen normas precisas en 
n período de transición, podríamos derivar 
acia un régimen de asamblea. Y nasMrcis, 
1 Grupo de la Unión de Centro Demolcráti- 
o, consideramos que el régimen de asm- 
rlea no s610 no es conveniente para un p- 
íodo de transición, sino quei es absollutamen- 
e inadecuado para el funcimmiento de un 
Mado moderno. 

El régimen de asamblea o de convención 
ia desaparecido prácticamente de todos los 
mises occidentales democráticos. Se puede 
lecir que en la absoluta totalidad queda un 
iltimo rasgo de ese régimen de asamblea o 
:onvención en las constituciones de las de- 
nocracias populares; pero el régimen de con- 
rención o de asamblea, como sistema de Go- 
iierno, ha desaparecido del mundo occiden- 
:al. Y en un período de transición, cuando no 
%xisten normas precisas a las que ajustarse, 
2xiste ese riesgo último de que estas Cáma- 
ras se conviertan en un régimen de asamblea, 
regimen de asamblea absolutamente inade- 
cuado, como digo, para un perfodo de tran- 
sición y para el funcionamiento de un Esta- 
do moderno. 

Ahora bien, esta afirmación no impide que 
el Grupo de la Unión de Centro Democrático 
considere necesario que el Gobierno que- 
de sujeto al control de las Cámaras, y por 
eso nosotros apoyamos este proyecto de ley. 

Este proyecto de ley, dígase la que se di- 
ga, hace posible la moción de censura. Este 
proyecto de lev, dígase lo que se diga, hace 
posible la cuestión de canfianza. Esta pro- 
yecto de ley, d'ígase 10 que se diga, hace p- 
sible, con arreglo a normas precisas y bien 
delimitadas, el ejercicio del control parlamen- 
tario del Gobierno. Y creo que el Gobierno, 
al enviar este proyecto a las Cortes, es ple- 
namente consciente de la impmtancia del te- 
ma y asume plenamente las consecuencias 
políticas que se derivan del ejercicio de ese 
control parlamentario. Sería absurdo que el 
Gobierno envialse un proyecto de ley de esta 
naturaleza y se negase a asumir las conse- 
cuencias de tema tan importante. 

da a la totalidad puede justificarse -y a 
nuestro juicio se justifica- por una razón de 
estricta necesidad de esta norma m su rango 
de proyecto de ley. Nadie puede negar -creo 
que sería difícilmente (negable y no basta un 
precedente- aue existe en estos momentos, 
como consecuencia del período de transición 
que vivimols, un vacío legisla,tivo. Ese vacío 
legislativo afecta a dos aspectois: de una par- 
te, no están delimitadas las relaciones entre 
las Cortes y el Gobierno; y, de otra p a ~ e ,  
tampoco están delimitadas las relaciones en- 
tre el Congreso de los Diputados y el Sena- 
do en el ejercicio del control parlamentario. 
Es, por tanto, claro que existe una necesidad 
estricta de proceder a una regulación, cual- 
quiera que fuese su sentido, pero de proce- 
der a una regulación de ambas dimensiones 
de un problema que impide hoy el debido fun- 
cionamiento de las institucioines del Gobier- 
no de nuestro país. 

De los dos aspectos del problema (relacio- 
nes Cortes-Gobierno, relaciones entre ambas 
Cámaras en el ejercicio del control parlamen- 
tario) quiero hacer hincapié en el que afecta 
a la intervención de ambas Cámaras en tal 
ejercicio del control parlamentario. Se ha di- 
cho que, de acuerdo con la Ley de Reforma 
Política, ambas Cámaras son desiguales por- 
que en el procedimiento legislativo ordinario 
se otorga una última primacía al Congreso de 
los Diputados sobre el Senado, pero de ese 
precepto no se puede deducir la desigualdad 
de ambas Cámaras porque la Ley de Reforma 
Política asimila e identifica a ambais Cámarar 
en lo más; es decir, en el ejercicio de la PO- 
testad constituyente. Y si ambas Cámaras soii 
exactamente iguales en el ejercicio de la po 
testad constituyente, deben ser también ab. 
solutamente iguales en el ejercicio de los me- 
canismos de control máximo del Gobierno 
como son la moción de censura y el voto dr. 
confianza. 

Está, por tanto, plenamente justificado e 
proyecto v plenamente justificada la inter 
vención, de una u otra forma, de ambas Cá 
maras en el ejercicio del control parlalmen 
tario del Gobierno. 

Pero hay una segunda gran razón que jus 
tifica la necesidad de este proyecto de le: 
remitido por el Gobierno a las Cortes, y e 
que vivimos un período de transición y qu 



- 872 - 
CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE 1977.-NÚM. 22 

Por última, quiero hacer referencia a al. 
gunos de los temas de procedimiento que sf 
han planteado en las explicaciones de votc 
que me han precedido. 

En primer término, el rango de ley. Se hz 
dicho ya, y nosotros compartimos ese crite- 
rio, que la regulación del control parlamen. 
tario, y concretammte de la moción de cen- 
sura y de la cuestión de confianza por parte 
de las reglamentos de las Cámaras, excede 
de la autonomía reglamentaria de dichas Cá- 
maras. Y por eso es absolutamente impres- 
cindible la regulación a un nivel superior. Es 
cierto también que la Unión de Centro De- 
mwrtltico ha sostenido que la moción de cen- 
sura y La cuestión de confianza son materias 
constitucionales. Pero precisamente, y porque 
se está elaborando una constitución, pensa- 
mos que ese vacío puede cubrirse con rango 
de ley aprobada por estas Cortes con el fin 
de que el Gobierno quede sujeto al control 
parlamentario. 

Por último, la referencia a la remisi1511 al 
Plena con carácter directo e inmediato de es- 
te proyecto de ley, es decir, la polémica que 
ya se ha planteado aquí sobre el tantas veces 
citado lartículo 27 de las normas provisiona- 
les de la Presidencia de lals Cortes. Señoras 
y señores Diputados, el artículo 27 de las nor- 
mas provisionales ha sido ya interpretado de 
muy diferentes y contradictorias maneras, se- 
gún las distintas conveniencias de los Grupos 
Parlamentarios. Con arreglo a ese artículo 27 
hemas hecho hasta ahora todo lo que ha he- 
cho esta Cámara, y nadie puede decir que el 
artículo 27 de las normas provisionales de la 
Presidencia está pensado para debatir y vo- 
tar una moción de censura, parque eso, ob- 
viamente, &a, y de manera clara, exceder 
el ámbito de la estricta aplicaci6n de dicho 
artículo 27 de las normas provisionales. 

Pero se debatió y se votó esa mcncih de 
censura en interpretación mayoritaria del ar- 
ticulo 27 en la Junta de Portavoces. Y tam- 
bien en interpretación mayoritaria se decidió 
que este Pleno podría entrar a debatir un pro- 
yecto de ley que podría sujetarse a las nor- 
mas de procedimiento que fueron aprobadas 
también mayoritariamente por dicha Junta de 
Portavoces. Lo que vale palra una acasi6n, 
vale tarnbien para otra, Y por eso quier9 ha- 

cer referencia al argumento de la potestad 
constituyente de estas Cámarm y, concreta- 
mente en esta ocasión, del Congreso de los 
Diputados. 

Porque, efectivamente, de acuerdo con la 
Ley de la Reforma Política, estas Cámaras 
tienen potestad constituyente, y, si la tienen 
para debatir y para votalr unai m m i h  de cen- 
sura, también tienen potestad constituyente 
y legislativa para debatir y votar un proyec- 
to de ley que regule el ejercicio del control 
parlamentario del Gabierno. No se sabe por 
qué la potestad constituyente ailcanza al de- 
bate y votación de una moción de censura y 
no dcam a un proyecto de ley. Eso, señoras 
y &ores Diputados, no se time en pie, ca- 
rece absolutamente de lógica. 
Y con esto quería terminar. Creo que todo 

el procedimiento que se ha seguido es plena- 
mente legal en función de la soberanía de ec- 
te Pleno. Nosotros pensamos que el proyecto 
de ley es necesario por las rmones expues- 
tas. Es también un proyecto de ley demacra- 
tico, porque ninguno de sus ,pmceptos se apar- 
ta de otras precedentes constitucionales vi- 
gentes en loti paísos democráticos. Nosotros 
cstmm a favor de este proyecto de ley par- 
que el Gobierno, con buen sentido político, 
no trata de prejuzgar la labor constituyente 
de estas Cámaras, y lo ha enviada con es- 
pecifico carácter provisional para cubrir un 
?criado de unos cuantos meses. Y, finalmen- 
Le, nosotros estamos a favor de este prayec- 
:o de ley porque se ajusta plenamate en su 
'orrnulación a la Ley de Reforma Política. 

Naturalmente, y en estcxs momentas quiero 
tsí proclamarlo, no pensamos que el proyec- 
~ ) i  de ley sea perfecto. Estimamos que es sus- 
:eptible de mejora, y por ella participaremos 
sn la discusión de las enmiaas a trav& de 
iueistras explicaciones de votol. Efectivamen- 
.e, el proyecto de ley es susceptible de me- 
ara, pero esta opinión implica lla p w i a  acep- 
ación positiva y formal del prayecto de ley 
nviado .por el Gobiernol. 

Señorals y señores Diputados, por todas es- 
as razones, el Grupo Parlamentano de la 
Jnión de Centro Democrático va a vataa- en 
ontra de la enmienda a la totalidad presen- 
ada por el Gruw Parlamentario de Alianza 
'opuiar, 
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El señor PRESIDENTE INTERINO: Señoras 
y señores Diputados, finalizado el turno de 
explicación de voto de los Gmpos Parlamen. 
tarios que lo han solicitado, vamos a proce- 
der inmediatamente a la votación de la en- 
mienda formulada por el Grupo Parlamenta- 
rio de Alianza Popular. 

Ruego a todos los señores Senadores que 
quizá en este momento estén ocupando algu- 
n a s  de los escaños del hemiciclo que hagan 
el favor de abandonarle, así como toda otra 
persona que no sea Diputado de esta Cáma- 
ra, para facilitar el cómputo de los votos. 

En consecuencia, y procediendo a votar la 
enmisenda formulada a la totalidad del pm- 
yecto de ley por el Grupo Pairlammltarb de 
Alianza Popular, tengan la bondad de levan- 
tarse todos aquellos qule voten a favor dei di- 
cha enmienda. (Pausa.) 

Muchas gracias, señores, pueden sentarse. 
A continuación, tengan la bondad de le- 

vantarse los señores Diputados que voten en 
contra de la enmienda presentada par Alian- 
za Popular. (Pausa.) Pueden sentarse. 

Por favor, tengan la bondad de levantarse 
quienes vayan a abstenerse en esta votación. 
(Pausa.) Pueden sentarse. 

El resultaldo del escrutinio de la votación 
que acaba de celebrarse arroja los siguientes 
resultados: a favor de la enmienda presenta- 
d i  por Alianza Papular, 133 votos; en contra, 
158; abstenciones, 43. 

En cansecuencia, queda rechazada la en- 
niienda presentada por Alianza Popular. 

Se suspen'de la sesión hasta esta tarde a 
las cuico. 

Eru la una y veinte minutos. 

Se reanuda la sesión a las cinco y quince 
minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Se re- 
anuda la sesión. 

Nos corresponde ahora examinar las en- 
miendas presentadas por los distintos Grupos 
Parlamentarios al articulado del texto del 
proyecto de ley. 
Hay una enmienda presentada por el Gru- 

po Parlamentario Comunista respecto del tí- 
tulo mismo de la propia ley. Piirece aconse- 

Título 

jable, y así lo estimó la Mesa, que esta en- 
mienda sobre el título de la ley quede pos- 
puesta para el final del debate, 'dada la ca- 
racterística que tiene, que afecta al título de 
la totalidad del proyecto de lsey. 

de discusión par el artículo l.O, al que apa- 
recen presentadas cuatro enmiendas: la en- 
mienda número 1, de Alianza Popular; la nú- 
mero 9, del Grupo Parlamentario Comunista; 
la número 2, del Grupo ,Parlamentaria Socia- 
lista del Congreso, y la número 17, de la Mi- 
noría Vasca-Catalana. 

Yo no sé si las señoras y señores Diputa- 
dos han recibido el texto de la totalidad de 
las enmiendas presentadas y, por consiguim- 
te, si se entiende que debemos dar por leídas 
las mismas, o consideran más opOrtunoi que 
se proceda a su lectura por la secretaría de 
esta Cámara. ¿Las dlamos por leídas? (Pau- 
sa.) Dándose por leídas estas enmiendas, co- 
rresponde pasar a considerar, en cumplimien- 
to de lo dijspuesto en las normas. 

En consecuencia, empezaríamos el urden Artículo 1.0 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, para una cuestión de adeln. 
Para no organizar ,más lío, en el lío que su- 
pone ya esta sesión, deberían leerse las en- 
miendas. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Par eso 
preguntaba si las dábamos por leídas, a lo que 
ha habido amplio asentimiento. Pero estoy 
dispuesto a que se lean. ¿Ustedes entieindem 
que debemos leerlas? ,mies no tenemos nin- 
gún inconveniente en hacerlo. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Aquí hay 
trescientos cincuenta Diputados. C m  que lo 
lógica es que se lean, aunque haya cincuenta 
Diputados que las hayan leído y reflexio- 
natdo. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: De 
acuerdo. Señor Seoretario, ¿quiere dar lectu- 
ra a las enmiendas corresplmdientes al ar- 
tículo 1.0 del proyecto de ley? Primera dé lec- 
tura al artículo del proyecto y luego a las 
enmiendas . 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro Gi- 
meno): El artículo l." del proyecto de ley di- 



- a74 - 
CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE 1977.-NÚM. 22 

ce as€: «Hasta el momento de la entrada en 
vigor de la Constitución, las relaciones entre 
el Congreso de los Diputados y el Senado, 
en lo que se refiere al ejercicio del control 
parlamentario ‘por parte de las Cortes, se re- 
girán c m  carácter provisional por la presente 
ley y, en lo no previsto en ella, por los Re- 
glamentos de una u otra Cárnalra)). 

La primera de las enmiendas que, con me- 
glo a las normas procesales que rigen la tra- 
mitación de esta ley en el Pleno, se debe dis- 
cutir, es aquella que más se aleje del proyec- 
ta de ley presentado, y a juicio de la Mesa 
la que más se aleja es la del Gmpu Parla- 
mentario de Alianza Popular, que tiene una 
enunciacidn genérica a todos las artículos de 
la ley y, por tanto, afecta también al afiícu- 
lo l . O ,  del que acabo de dar lectura. 

La enmienda dice así: ((Todais las rderen- 
cias a las das Cámaras deben referirse exclu- 
sivamente al1 Congreso de los Diputados, úni- 
ca Cámara que por su origen y funcionamien- 
to debe entenderse capacitada para la función 
de control política del Gobiernom. 

La enmienda número 2, presentada por e: 
Grupo Parlamentario Comunista, dice así: 
«Hasta el momento de la entrada en vigor de 
la Constitución, el ejercicio del control par- 
lamentario por parte del Cmgrese de 101s 
Diputados se regirá con ca’rácter provisional 
por la presente ley y, en 10 no previsto en 
ella, por el Reglamento de la Cámairaa. 

La que se considera por la Mesa que debe 
ocupar el tercer lugar en al orden de la dis- 
cusión es la presentada por el Grupo Pmla- 
mentario Socialista del Congreso, que dice 
así: ((Enmienda que presenta el Grupo Socia- 
lista del Congreso al artículo 1.0 al proyeccto 
de ley por el que se regulan con carácter pro- 
visional las relaciaes entre Cm,greso y %- 
nada en el ejercicio del control parlamenta- 
rio del Gobierno, publicado en el “Boletfn 
Oficial de las Cortes” el día 27 de septiembre 
de 1977. 

En nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Comgreso presento la siguiente en- 
mienda al articulo 1.” de dicha proyecto de 
ley en virtud del artículo 2.0 de las normas 
para su tramitación: 

Que se suprima la expresión “al ejercicio 
del control parlamentario” y se sustituya por 

la siguiate: “a la cuestión de confianza y a 
la moción de censura”». 

La enmienda que figura en cuarto lugar 
corresponde a la Minoría Vasco-Catalana, y 
dice así: 

«Miguel Roca Junyent, en su calidad de 
portavoz del Grupo Parlamentario de las Mi- 
norías Catalana-Vasca, presenta al proyecto 
de ley por el que se regulan con carácter 
provisional las relaciaes entre Congreso y 
Senado, en el ejercicio del control parlmen- 
tario del Gobierno, la siguiente enmienda al 
artículo 1.0: 

“Hasta el momento de la entrada en vigor 
de la Constitución, las relaciones entre el Ga- 
biemo y el Congreso de los Diputados y el 
Senado, en lo aue se refiere al ejercicio del 
control parlamentario de aquél lpor parte de 
las Cortes, se regirán con carácter provisio- 
nal ,por la presente ley y, en 10 no previsto 
en ella, por los Reglamentos de una y otra 
Cámara”». 

Estas son, señor Presidente, señoras y s e  
ñores Diputados, las enmiendas presentadas 
al artículo 1.0 del proyecto de ley que es ob- 
jeto de debate. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: En re- 
lación con las enmiendas presentadas a este 
artículo, a la Mesa le interesaría saber si hay 
dguna modificación que hacer por parte de 
los Grupos Parlamentarios enmendantes; es 
decir, si en relación al artículo 1.” hay 
alguna enmienda retirada o alguna modifica- 
ción que introducir, para proceder inmediata- 
mente, si no, por el orden que se ha indica- 
do, a la discusidn y votación de la enmienda 
primfera de este artículo 1.0, que es la pre- 
sentada por Alianza Popular. 

¿No hay ninguna rectificación que hacer 
respecto de las enmiendas presentadas a es- 
te artículo l.”? (Pausa.) 

Tiene la palabra el representante de Alian- 
za Popular, haciendo la salvedad de que es- 
tas turnos a favor y en contra en relación 
con las enmiendas son d e  diez minutas de du- 
racidn cada uno. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señorats y señores Diputados, espero ser 
más bréve de esos diez minutos, porque ha- 
biendo defendido esta mañana una enmienda 
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a la totalidad, los argumentos están expre- 
sados ya. Tolda vez que aquélla no pudo pros- 
perar, me refiero al punto en el cual decía- 
mos que en esta Cámara debería estar con- 
centrado el progreso de responsabilidad poli. 
tica del Gobierno. Por tanto, pedidos que en 
todos los artículos de la ley, comenzando por 
el 1.0, cuanto se diga relativo a las dos 
Cámaras se entienda sólo referido al Congre- 
so de los Diputados. 

Para facilitar el trabajo de la Cámara, se- 
ñor Presidente, si esta enmienda no prospe- 
rase aquí, no la repetiré, como es natural, en 
los demás artículos, y como está perfecta- 
mente articulada en cuanto a este artículo en 
la enmienda presentada por el Grupo Parla- 
mentario Comunista del Congreso, nosotros 
votaremos la enmienda comunista a este ar- 
tículo 1." 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Hay 
algún Grupo Parlamentario que quiera con- 
sumir turno en contra de esta enmienda? 
(Pausa.) 

No existi'endo ningún Grupo que quiera 
consumir turno en cantra, pasaremos a exa- 
minar la segunda enmienda presentada a es- 
te artículo l .", aue es la correspondiente al 
Grupo Parlamentario Comunista. 

Tiene la palabra el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputadols, yo también voy 
a ser breve. 

Nuestra enmienda tiene un sentido muy 
concreto. Su redacción dice: ((Hasta el mo- 
mento de la entrada en vigor dle la Constitu- 
ción, el ejercicio del controd parlamentaria 
por parte del Congreso de los Diputados se 
regirá con carácter provisional por la prosen- 
te ley y, en lo no previsto en ella, por el Re- 
glamento de la Cámara). 

Es decir, pensamos que el control parla- 
mentario, en la medida en aue  esto sea con- 
trol parlamentario, tiene que quedar centrado 
en esta Cámara. 

¿En qué nos apoyamos para mantener esta 
enmienda? Nos apoyamos en dos tipos de ar- 
gumentos: uno, que yo diría coyuntural; y 
otro, más de fondo. 

El coyuntural es que nosotros estamos en 
contra de la regulación que se ha dado u1 pro- 

recto de ley en el sentido de mantener una 
esicin conjunta de las dos Cámaras. Nos pa- 
ece que esta sesión conjunta es absoluta- 
nente inviable por una serie de argumentos, 
p e  no es necesario repetir aquí, y en este 
entido pensamos que tiene que haber sepa- 
ación de las dos Cámaras, como defender& 
nos en su molmento. 

Pero aparte de esto haly una r a z b  más de 
ondo, que es la siguiente. Pensamos que la 
:xistencia, la creación de un Senado que se 
imite a duplicar las tareas del Congreso no 
iene sentido; no tiene sentido en un período 
:onstituyente como en el que estamos ahora, 
m-0 tampoco tiene sentido de cara al futuro. 
~ensamos que en la Constitucidn que tene- 
nos que elaborar y aprobar, el Senado debe 
,ener una configuración coimpletmente dis- 
inta, en relacibn con el sistema general de 
tutonomías y coln unas tareas específicas, que 
10 pueden convertirse en una simple y pura 
iuplicación de las tareas del Congreso. 

Precisamente por eso pensamos que es bue- 
?o prefijar va desde ahora esta misma línea 
iivisolria del problema y, en consecuencia, 
mxideramos que sí se tiene que regular un 
mntrol parlamentario, por leve y discutible 
lue sea, es mejor que ya se sitúe desde aho- 
ra en una sola de las Cámarais y el Senado 
vaya perdienldo unas tareas para las cuales 
110 está hecho o, por lo menos, creemos que 
no debe estar hecho. 

Además, insistimos en el mantenimiento de 
rsta emmienda por otra razón, que es la si- 
guiente. La filosofía que ha presidido, a nues- 
tro entender, la intervención de esta mañana 
del señor Ministro de Trabajo, no nos ha da- 
do ninguna garantía de que en el futuro las 
coisas vayan a ir por aquí. Nos ha indicada 
que la concepción que está en el fondo de 
este proyecto, y seguramente también la con- 
cepción de futuro, va más vinculada a la re- 
gulación de este tema de la moción de cen- 
sura y de la cuestión de canfianza por Cms- 
titucimes como la Ley Fundamental de Bonn 
y, como sobre todo, la Constitución de la Re- 
pública francesa que, a nuestro entender, son 
tremendamente peligrosas, porque de confi- 
gurarse así literalmente convierten al Parla- 
mento en una simple caja de registro de las 
decisiones del ejecutivo, y frente a esto, como 
ha dicho mi compañero de Grupo, Santiago 
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Carrillo, vamos a estar completamente en 
c m  tra. 

Precisamente como no tenemas ninguna ga- 
rantia de que este sistema no pueda llegar a 
convertkse (y utilizo palabras del propio Mi- 
nistro & Trabajo cuando hizo su primer es- 
tudia famoso sobre la Cmstitución france- 
sa), para que esto na pueda abrir la puerta, 
cano él deda, a una dictadura constitucio- 
ml, nosotros vamos a estar en contra de esta 
concepción y, precisamente por esto, mante- 
nemm nuestra enmimda. 
Además, quisiera hacer d r a  cansideración 

d,e fondo. Creo que en la intervención de es- 
ta mañana de mi colmpaiíero de Grupo Pkla- 
mentado ha quedado claro que nuestra con- 
cepción del problema de tadas maneras se 
sitúa más allá de las puras técnicas parla- 
mentarias. Coinsidaamos que el Gobierno de 
un país, sobre todo en las circimstartcias tan 
críticas unna las actuales de nuestro país, no 
puede dejarse al simple juego de mcuyoaías 
meicanicas abtenidas con el mecanismo de 
Dereoho ~prlmentario. O se  gobierna por 
consenso, y éste se obtiene ckntro del Parla- 
meato y fuera de él, o se gobierna a gdpe de 
esa mayoría mec&nica, y esto cmsiden'amois 
que no es deseable, por lo menos en una co- 
yuntura como la actual. 

En funci6n de todo esto vamos a mante- 
ner nuestra enmienda y, segtin el resultado 
de la misma, intervendremois luego en el res- 
to del debarte c m  la idea que va ai presidir 
tadas nuestras intervenciones en el mifsmo; 
que, por lo menos, sea cual sea el proyecto 
que se adopte, finalmente se asegure el má- 
ximo protagonista a las Cortes, y al Congreso 
ccmmtamente, aunque sea en condiciones de 

Finalmente, quisiera decir que, desde el 
punta de vista terminalógiico, hay otras dos 
enmi& a este artículo que, a nuestro en- 
tender, mejoran su contenido puesto que tan- 
to la enmienda del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso como la del Grupo de 
las Minorías Catalana-Vasca se refieren a la 
titulación de este artículo 1.0 y, en conse- 
cuencia, al título gmerd del proyecto de 
ley. 

Ambas enmiendas consideran que el pr* 
yectu de ley trata no de las relaciones entre 
el Congreso de los Diputados y el Senada, 

prewaiedad. 

silni, de las relaciones entre el Gobierno y el 
Congreso de Diputados y el Senado. Se refie- 
re, más que al control pairlmenitario, a la re- 
gulación de la cuestión & confianza y de la 
moción de censura, puesto que de eso se 
trata. 

Realmente, el proyecto de ley, ta,i como 
está articulado, no constituye, a nuestro en- 
tender, un verdadero control parlamentario. 
Por ello, apoyaremos también esas enmien- 
das. 

El señor PRESIDENTE INTERINO ¿Hay 
algún Grupo Parlamentario que quiera cmsu- 
mir un turno en mtra  de la enmienda for- 
mulada por el Grupo Comunista? (Paiusa.) 

Pasamos al examen y discusión de la en- 
mienda presentada por el Grupa Parlamenta- 
rio Sacialilstai del Congreso. Tiene la! palabra 
el representante de dicho Grupo. 

El ~ & m  )PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
con toda brevedad para compensar los minu- 
tos en que esta mañana me he pmdo, pues- 
to que se trata de una enmienda breve a la 
que ya se ha aludido anteriormente. 

Esta enmienda se refiere a la modificación 
del articula 1." en cuanto tiene de ampuloso 
y de inexacto. No se refiere en realidad esta 
ley al ejercicio del control parlaanentario por 
parte de las Cortes, lsino al ejercicio de la 
cuestión de confianza y de la moción de een- 
sura. Si el oolbienio hubiera tenida interés en 
que se regulase el control pairlam~?ttari.o en 
general, hubiera tenido que introducir la proL 
blemática del derecho de i d m a c i ó n  por par- 
te de las Cortes, respecto del Gobierno, la 
problemática de los ruegos, de las preguntas 
y de las interpelaciones, Para no han slcta in- 
troducidas en este proyecto y, pcrr consi- 
guiente, e1 título no responde a la realidad. 

Por esa razón, nosotros pedimos que se 
sustituyan im tkrminos «al ejercioio del con- 
trol parlmentarim) por los términos «a la 
cuestión de confianza y a la moción de cen- 
sura». 

En relación con las enmiendas planteadas 
tanta por el Grupo Parlamentario de Alianza 
Popular como por el Grupo Comunista, refe- 
rentes a que el ejercicio se realice en una sola 
Cdmara, es decir, que no intervenga en Se- 
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nado, tenemos que decir que si se tratara del 
Senado futuro estaríamos de  acuerdo con es- 
tas enmiendas, pero precisamente porque que- 
remos respetar la actual estructura de las dos 
Cámaras y porque entendemos que las com- 
petencials dse la actual Cámalra Alta o Senado 
tienen que ser Sustituidas por otras compe- 
tencias igualmente importantes, aunque no 
las  mismas, vamos a abstenernos en la vota- 
ción. Y lo hacemos por respeto a ma realidad 
actual de lo que es hoy el Senado, por res- 
peto a unas competencias que entendemos 
que el Gobierno no está respetando. 

Por fin quisiera decir que siento mucho 
-aunque esta enmienda es poco importan- 
te- que no esté presente quien ha d:ifiendido 
esta mañana el conjunto de la ley en nom- 
bre del Gobierno. 

El señor (PRESIDENTE INTERINO: ¿Hay 
algún Grupo Parlamentario qu'e 'quiera con- 
sumir un turno en contra de la enmienda for- 
mulada p r  el Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso? (Pausa.) 

No existiendo ninguna solicitud, pasamos 
al examen de la enmienda formulada por el 
Grupo de la Minoría Vasco-Catalana. El re- 
presentante de la Minoría Vasco-Catalana tie- 
ne la palabra. 

El señor VERDE ALDEA: Sefíor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, esta mañana 
en el turno de in,tervenciones sobre la posi- 
ción genérica de  los distintos Grupos respec- 
to de este proyecto de ley, el representante 
de la Minoria Vasco-Catalapia ha dejado dxac- 
t m e n t e  en su punto cuál iba a ser la poci- 
ción de este Grupo Parlamentario. 

En primer lugar, el Grupo Parlamentario 
de ila Minoría Vasco-Catalana ha presenitado 
unas enmiendas a este proyecto de ley y a 
ellas se va a atener. Sin embargo, en el caso 
diel articula l.", la intervención debe ser muy 
breve, puesto que por una parte se ha conc- 
tatado que taato el Grupo Parlamentario Co- 
munista como el Grupo Parlamentario Socia- 
lista han aceiptado la introducción de lo que 
constituía la enmienda de nuestra Grupo, es 
decir, que las relaciones son entre el Gobier- 
no y el Congreso de  los Diputados y el Se- 
nado. 

Avanzamos también en este sentido que al 

-eferirnos a que les relaciones san entre el 
Sobierno y el Congreso de  los Diputaidos y el 
Senado, hemos entendido desde un primer 
nomento -y en este sentido van otras en- 
niendas nuestras- que se trata del Congreso 
le los Diputados y del Senado por separado. 

Finalmente la acogemos y la hacemos nues- 
tra también en el sentido de sustituir el tex- 
to, en lo que se refiere al ejercicio del con- 
Lrol parlamentario, por el introducido en la 
3nmienda del Grupo Parlamentario Socialista 
que en realidad matiza y centra en definitiva 
cuál es el objeto de la ley. 

De manera que el texto que nosotros pro- 
ponemos, defenderemos y votaremos es el que 
ha sido presentado por este Grupo Parlamen- 
tario, con la modificación d e  que en la redac- 
ción la moción de censura figure en primer 
término y se diga «de la mcución de censura 
y de la cuestión de confianza)). 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE, INTERINO: De 
acuerdo cm las normas para la tramitación 
de este proyecto de ley, corresponde ahora 
h explicación del voto de los Grupols Parla- 
mentarios respecto de estas enirniendas. Yo 
no sé si los Grupos Parlamentarios van a que- 
rer, después de las intervenciones que ha ha- 
bido, explicar el voto. En toldo caso es un 
trámite a cumplir, y, por consiguiente, yo lo 
cumplo preguntando si hay algún Grupo Par- 
lamentario que quiera explicar el votoi. (Pau- 
sa.) 

La Unión de Centro Democrático quiere 
explicar el voto. 

¿Hay algún otro Grupo Parlamentario que 
quiera hacer explicación del vo'to? (Pausa.) 
Los socialistas de Cataluña. 

¿Hay algún otro? (Pausa.) No lhay más so- 
licitudes de explicación de vato. 

Tiene la palabra el representante del Gru- 
po Parlamentario de la Unión de Centro Dei 
macrático. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: Señor Presidente, Señorías, E'n nambre 
de mi Grupo Parlamentario qui'ero anunciar 
que nuestro Grupo votará las enmiendans in- 
troducidas por el Grupa Socialista y pcrr la 
Minoría Vem-Catalana y el texto de ellas 
resultante. 
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Evidentemente, nos oponemos a las otras 
enmiendas planteadas por un imperativo téc- 
nico y político. Nos oponemos a eilas ' m u e  
creemos en el valor de los votos. Evidente- 
mente, el Senado actual, que es aquel cuyas 
competmcias discutimos -no el futuro Se- 
nado-, surge del sufragio universal directo 
y swreto, igual que este Congreso, y, por lo 
tanta, cuando se afirma que su origen le hace 
inadecuada para el ejercicio de una función 
de control parlamentario, no alcanzamos a 
comprender a qué origen puede referirse es- 
ta dificultad, a na ser que se considere una 
dificultad de origen el que haya sido elegido 
mediante un sistema electoral no proporcic+ 
nal, sino mayoritario, corno propugnó en su 
momento, en las llamadas Cortes orgánicas, 
Alianza Popular. 

Si se tratase de un Senado de tipo orgá- 
nica coma el que se propuso en anteriores 
proyectos de reforma o como el que proba- 
blemente propugnen en la Ponencia Constitu- 
cional (a la que esta mañana se ha hecho 
tal vez excesiva referencia por algunos Gru- 
pos); si se tratase de un Senado de ti-> or- 
gánico, digo, es lógico que no se le atribuye- 
se el control del Gobierno, pero se trata de 
un Senado democráticamente elegido; y por 
ello seguimas en esto una práctica bastante 
usual en el Derecho comparado, porque en 
países donde los Senados se eligen s61o par- 
cialmente democráticamente (demucrátim 
mnte quiere decir en este momento por su- 
fragio universal drirecto y secreto), como es 
el caso de Bélgica o Italia o era hasta la re- 
ciente reforma el casa de Suecia, se atribuía 
y se atribuye a ambas Cámaras el controldel 
Gobierno. E incluso cuando se dice que es 
desconocido en el Derecho cmparadu el sis- 
tema de asamblea conjunta que en último 
término nosotras proponemos, podríamos ci- 
tar el caso del «Storthing» noruego, que se 
reúne también en asamblea conjunta para el 
caso de las mociones sobre las cuales hay dis- 
crepancia entre una y otra Cámara. 

Por todas estas rmme~, nos oponemos 8 

esas enmiendas, p rque  el actual Senado es 
un Senado democrático, porque no se trata 
del futuro Senadu, sea cual sea la Wi6n  que 
sobre éste tomen las Cortes y el pueblo ec- 
pañol, única destinatario y únicos titulares de 
la potestad soberana constituyente. Por eso 

consideramos que el Senado actual, de wuer- 
do con su propia constitwih y de acuerdo 
con numerosos precedentes y palralelos com- 
parados, tiene pleno derecha al ccmtrol de- 
mocrático del Gobierno y así lo pmponemos. 
Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: El re- 
presentante del Grupo Parlaimentariioi Socia- 
M a s  de Cataluña tiene la palabra. 

El señor GUERRA FONTANA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputadas, muy 
brevemente para señalar las razones de nues- 
tro voto en contra a este primer articulo que 
se puede desglosar en dos partes. La primera 
en cuanto a la controvertida referencia o no 
al Senado en la forma que ha expuesto el 
Grupa Comunista del Congreso. En este pun- 
to nosotros nos abstendrmas. Y nos absten- 
dremos, no porque estemos en contra en sí 
de la filosofía 8polítiNca que puede haber diri- 
gido al Grupo Comunista en su supresión de 
la referencia al Senado, sino porque creemos 
que el control del Senado debe ser regulado, 
pero debe ser regulado y 10 hemos de exa- 
minar al pasar a discutir los artículos 5." y 6." 
del proyecto de ley que hoy estamos exami- 
nando. 

Consecuentemente, y de forma coherente 
también con lo manifestado por los socialis- 
tas de Cataluña esta mcliiana, hacemos nuec- 
tra y votaremos en este sentido la enmienda 
presentada por el Gmpo Socialista del Con- 
greso. Lo hacemos porque no no5 gusta el 
término de control parlamentario; y no nos 
gusta el término de control parlamentario, 
porque si hemos hecho críticas a que por ec- 
ta ley se haya incluido: la moción de censura 
por creer que era única y exclusivamente mi- 
sión de las Comisiones y del Congreso, mu- 
cho menos nos gusta que contenga la pala- 
bra control, que es mucho más amplia y que 
hace referencia a otras cuestiones aún mu- 
cha más claramente de la única y exclusiva 
competencia del Congreso, como son las in- 
terpelacimes, las preguntas y otros elemen- 
tos que contiene el termina vago de «con- 
trol)). Nada más. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Vamos 
a proceder, en consecuencia, a la votación de 



- 879 - 
7 DE OCTUBRE DE 1977.-NÚM. 22 

-____. 
CONGRESO 

las enmiendas presentadas respecto del ar- 
ticula 1.0 del proyecto de ley. 

D,ebo de advertir que estas enmiendas va- 
mos a votarlas por orden de discusión, tal 
como han sido expuestas ante esta Cámara, 
y que las que tengan más votos afirmativos 
que negativos deberán entenderse aprobadas, 
aun cuanda algunas de ellas sean distintas de 
otras. Tal como están determinadas las nor- 
mas para la tramitación del proyecto, debe- 
mols de proceder a la votación de las enmien- 
das presentadas una por una. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Uni- 
camente para indicar que estamols de acuer- 
do con que en nuestra enmienda vaya antes 
(cmución de censuran que ((cuestión de con- 
fianza)), según ha solicitado la Minoría Vas- 
co-Catalana. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Si les 
parece a SS. SS. cuando llegue el momento 
de la votación de la enmienda se tendrá en 
cuenta esta aclaración realizada por el Gru- 
po Parlamentario' Socialista. 

La primera de las enmiendals sometida a 
votación es la formulada a toldos los artícu- 
los de la ley por el Grupo Parlamentario de 
Alianza Popular. . 

El señor F U G A  IRIBARNE: Nos sumamos 
a la enmienda del Partido Comunista y de- 
sistimos da la nuestra. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: La en- 
mienda que corresponde votar, por haber si- 
do retirada la del Grupo Parlamentario de 
Alianza Popular, es la formulada por el Gru- 
po Parlamentario Comunista, que es la en- 
mienda número 9 del texto repartido. Ya fue 
leída y nos parece que no debe valver a leer- 
se. Todos aquellos que estén a favor de esta 
enmienda, tengan la bondad de ponerse en 
pie. (Pausa.) Pueden sentarse. 

Aquellos señores Parlamentarios que quie- 
ran votar en contra de esta enmienda, ten- 
gan la bondad de levantarse. (Pausa.) Muchas 
gracias, señores Diputadoe. 

Aquellos que se abstengan de  la votación, 
que se pongan en pie. (Pausa.) 

Por favor, insisto en el ruego que hice esta 
mañana a los señores informadores gráficos 

de que durante las votaciones es convenien- 
te que no estén en los pasillos, porque nos 
someten a una tensión en cuanto al cómpu- 
to de los votos. Les ruego que abandonen el 
hemiciclo todos aquellos que no sean parla- 
mentarios. (Pausa.) Muchas gracias. 

El resultado del cómputo de la votación 
respecto de la enmienda formulada por el 
Grupo Parlamentario Comunista al artícu- 
lo 1." del proyecto de ley es el siguiente: d 
favor, 30 votos; en contra, 145, y abstencio- 
nes, 135. En consecuencia, queda rechazada 
la enmienda formulada por el Grupo1 Parla- 
mentario Comunista. 

Procederemos a continuación a la votación 
de la enmienda formulada por el Grupa Par- 
lamentario Socialista con la reotificación que 
acaba de indicar su representante y que asu- 
me en cierto mado el orden de prelación a 
que alude el Grupo Parlamentario de la Mi- 
noría Vasco-Catalana. 

El señor VERDE ALDEA: Perdón, señor 
Presidente, para una cuestión de orden. Yo 
he creído, cuando la intervención del repre- 
sentante del Grupo Socialista, que se incor- 
poraba a la enmienda de1 Partido Socialista 
la que había presentado la Minoría Cataland 
y Vasca en el sentida de decir que se trata- 
ba 'de relaciones del Gobierno con la Cáma- 
ra de Diputados y con el Senado. En ese ca- 
so, si en la enmienda definitivamente presen- 
tada por el Grupo Socialista se introduce 
esta alusión a que son relaciones del Go- 
bierno, las Minorías Catalana y Vasca, al 
entender que está perfectamente asumida su 
propuMta, retirarían la enmienda presentada 
y se sumarían en La votacicín a la anpicpda 
presentada por el Partido Socialista. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere decir que 
las dos enmiendas quedarían refundidas en 
una solla? (Asentimiento.) 

Se somete, entonces, a votación la enmien- 
da refundida del Partido Socialista y de la 
Minoría Vasco-Catalana. 

Para aclaración, se va a dar lectura al tex- 
to definitivo tal como queda despues de la 
refundición. (Pausa.) 

Perdonen un momento, pero durante la 
práctica de las votaciones se ruega a los se- 
ñores Parlamentarios que se abstengan de 
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salir. o entrar, porque nos prducen unai ver- 
dadera mfusibn en al cómputo de los votos. 
Comprendo que es un pequeño sacrificio, pe- 
ra es el ejercicia de la responsabilidad par- 
lamentaria de voto. Par consiguiente, mien- 
tras e s F o "  en la vowibn, absténganse de 
salir o entrm en este hemiciclo. 

El señor Secretario puede dar lectura al 
texto de la enmienda. 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro Gi- 
mena): Con la venia. Señores Diputados, si 
no hemos entendida mal, el texto del artícu- 
la l.", después de la refundicióli de la en- 
mienda del Grupo Parlamentario de la Mi- 
noirfa Vasco-Catdana con la presentada por 
el Grupo Pa,rhentario Widicta ,  qiuedlaría 
asi: cmasta el momento de la entrada en vi- 
gor de la Constitución, las relaciones entre 
el Gobierno y el Congmso de los Diputados 
y el Senado, en lo que se refiere a la mo- 
ción, de censura y a la cuestión de mf ian -  
za, se rqgirán, con carácter provisional, por 
la presente ley, y, en la no previsto por ella, 
por los ReglaUnentm de una y otra Cámara». 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Aque- 
llos señores parlamentarios que deseen vo- 
tar a favor de esta enmienda, tengan la bon- 
dad de levantarse. (Pausa.) 

Aquellos señores parlamentarios que quie- 
ran votar en contra de esta enmienda, ten- 
gan la bondad de levantarse. (Pausa.) 

Aquellos que quieran abstenerse, tengan 
la bondad de levantarse. (Pausa.) 

Queda aprobada por unanimidad de la Cá- 
mara la enmienda formulada conjuntamen- 
(te por d Wpo Pasrlapmtario Socialista del 
Congreso y el Grupo Parlamentario de 13 
MinmSa Vasco-Catalana. 

Pasaunois ahora a la deliberación sobre las 
m i e n d a s  formuladas al artículo 2.0 del pro- 
yecto de ley, a las que se dará lectura, y 
después procederemos a la discusión y pos- 
terior votacibn. 

~rticulo 2.' 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro Gi- 
mmo): Con la venia, seipior Presidente. El 
articula 2." del proyecta de ley dice así: «Las 
mociones que impliquen censura al Gobier- 
no o a cudquiera de sus miembros se pre- 
sentarán, en la forma prevista en' el artícu- 

lo siguiente, ante la Mesa del Congresa de 
los Diputados o ante la del Senadm). 

La primera enmienda que será objeto del 
debate, siguiendo el mismo criterio que he 
mos expuesto con anterioridad, es la enmien- 
da número 9 de las publilcasdas en el Boletín 
que corresponde al Grupo Parlamentario Co- 
munista y que, en esencia, dice: «Suprimir 
del ú!ltho tpdrrafo la iexpnebihn "o ante la del 
Senado"». 

La segunda de las enmiendas correspon- 
de al Grupo Socialista del Congreso, que pro- 
pone que se adicione un nueva pdrrafo con 
el número 2 del siguiente tenor: «En el caso 
de que una moción de censura se presente 
ante la Mesa del Senado, ésta dará traslado 
de la misma a la Mesa del Congreso para su 
tramitación, con arreglo a los articulos si- 
guientes)). 

La tercera es la del Grupo Parlamentario 
de las Minoríals VasceCatalanai, que dice así: 
«Las mociones que indiquen censura al Go- 
bierno oi a cualquiera de sus miembros se 
presentarán, en la farma prevista en el ar- 
tículo siguiente, ante la Mesa del Congreso 
de los Diputados o ante el Senado, según 
corresponda)). 

Estas son las tres enmiendas presentadas 
al artículo 2." del proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: En- 
tramos en el debate de las enmiendas corres- 
pondientes al artículo 2." del proyecto de 
ley que nos ocupa. El primer grupa enmen- 
dante ha sido el Grupo Parlamentario Co-8 
munista. 

Un señor DIPUTADO (desde los escaños 
donde están situados los miembros del Gru- 
po Parlamentario Comunista): Dada la de- 
rrota de nuestra enmienda anterior, al ser 
ésta correlativa, la I etiramos. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: En- 
tonces, coresponde ahora la defensa de la 
enmienda presentada por el Grupo Parla- 
mentario Socialista en el Congreso. Tiene 
la palabra el señor Peces-Bwba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, M o r a s  y señores Diputados, lo 
que propone nuestra enmienda a este artículo, 
en relación con el texto del proyecto de ley 
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presentado por el Gobierno, es añadir un nue- 
vo párrafo 2 donde quede claro que, en el 
caso de que una moción de censura se pre- 
sente ante la Mesa del Senado, ésta dar5 
traslado de la misma a la Mesa del Congre- 
so, para su tramitación, con arreglo a 10 es- 
tablecido en los artículos siguientes. Y eso 
es porque nosotros, coherentes con toda la 
filosoffa que inspira nuestras enmiendas, en- 
tendemos que deben discutirse por separa- 
do, en contra de las razones que se han dado 
aquí esta mañana por el señor Ministro de 
Trabajo para justificar la tesis de la discu- 
sión conjunta, porque entendemos que pre- 
cisamente la formación de la voluntad de las 
dos Cámaras es lo que permite el manteni- 
miento de la dignidad de las mismas. Eso ven- 
drá en otro artículo posterior; pero, de acuer- 
do c m  el espíritu general de  la legalidad vi- 
gente actualmente (y eso que hemos reite. 
rado en muchas ocasiones que no somos en- 
tusiastas de  la misma), por una mínima co- 
herencia y respeto a la técnica jurídica, en- 
tendemos que debe ser primero el Congreso 
quien debata los vatos de censura o. de con- 
fianza y posteriormente el Senado. 

Insistimos mucho en esto y lo considera- 
mos muy importante, porque en.tendemos que 
contribuye a que el Senado actual tenga to- 
da la dignidad que se merece; otra cosa será 
el que salga después de la Cmstitución. Nos- 
otros no pretendemos mandar el Senado al 
exilio, y eso que se han hecho muchas refe- 
rencias esta mañana al exilio por parte del 
señor Ministro de Trabajo, supongo que no 
al de  los socialistas, pues tenemos exiliados 
y tumbas de exiliados polr todo el munido. 

Por esa razbn, por respeto a la dignidad 
de la segunda Cámara y por coherencia 16- 
gica con el procedimiento actualmente vi- 
gente, mantenemos nuestra enmienda. Me da 
hasta una cierta vergüenza recordar a los se- 
ñmes de Unión de Centro Democrático la 
Ley de Reforma Política, porque ellas son 
los que la tienen que conocer mejor. Mi- 
ren sus artículos 3.0 y 4." y verán que el es- 
píritu de esa ley establece que todos los de- 
bates se inician en el Congreso de los Dipu- 
tados. Es una enmienda que tenía que haber 
hecho la Unión de Centro Democrático por 
coiherencia consigo mismo, y la hemos tenido 
que sustituir en esa función. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún grupo 
parlamentario desea consumir un turno en 
contra de la enmienda formulada por e1 Gru- 
po Parlamentarilo Socialista del Congreso? 
(Pausa.) No habiendo ninguna petición, co- 
rresponde la explicación de la enmienda for- 
mulada por el Grupa Parlamentario' Vasco- 
Catalán. Tiene la palabra el representante 
dei dicho Grupo. 

El señor ROCA JUNYENT: Señoras y se- 
ñores Diputados, muy brevemente. Estable- 
cida la coherencia de  nuestras enmiendas, en 
atención a la actuación por seprado de Con- 
greso y de Senado, pretendemas pura y sim- 
plemente la adicion a este artfculo de la ex- 
pi esión ((según corresponda)), para que de es- 
ta manera quede claro que, según se trate 
de un Diputado, o según se trate de un Se- 
nador, la moción de censura tendrá que ser 
presentada ante una u otra Cámara y no de 
una manera indimstinta como en principio po- 
día dar a entender la redacción original del 
texto del proyecto. Nada más. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Hay 
algún Grupo; Parlamentario que quiera con- 
sumir un turno en contra de esta en'mienda? 
(Pausa.) Pasamos al turno de explicación de 
votos. ¿Hay algún Grupo Parlamentario que 
quiera explicar el voto en relación con las 
enmiendas formuladas all artículo 2."? (Pau- 
sa.) Lo solicitan el Grupo Parlamentario de 
Unión de  Centro Democrático y el Grupo 
!k-lamentario de Socialistas de Cataluña. 

Tiene la palabra el representante del Gru- 
po de Unión de Centro Democrático. 

El señor MARTINEZ-PUJALTE LOPEZ: 
Señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
das. Me correspande en este momento) ex- 
plicar a SS. SS. el sentido del voto del Gru- 
po Parlamentario de Unión de Centro Demo- 
crático, en relaci6n con las enmiendas pre- 
sentadas al artículo 2." del texto del proyec- 
to de ley que nos ocupa. 

Unión de Centro Democrático tratará en 
sus votaciones de mantener el texto del pro- 
yecto de ley incorporando la enmienda del 
Grupo Parlamentario de las Minorías Cata- 
llana y Vasca, por enteindica quie dicha en- 
mikmda mejora técnicamente la letra del ar- 
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ticulo, c-rvdo el espíritu del proyecto. 
Votaremos, sin embargo, en contra de la en- 
iiiienda presentada por el Grupo Socialista 
del Congreso, por entender que no podemos, 
con motivo de este proyecto de ley, restrin- 
gir los derechos de los Senadores a debatir y 
votar sus asuntos y en concreto soihe las mo- 
ciones de censura que algunos Grupos Par- 
lamentario del Senado o algunos Senadores 
decidan presentar mte la Mesa de sw Cáma- 
ra. No pc.dmoa, decía, restringir ese dere- 
cho. Si bien la nctividadi legisladora parte 
de esta Cámara, si ellos inicialmente toman 
la iniciativa de presentar esa moción iCte cen- 
sura, deben primero debatirla ante su Cá- 
mara. 

.Por tanto, votaremos en contra de la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Swiaiista 
y a favor de la que presenta el Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Vctsccr-Catalana. 

_ - _  -. - - 

El 3eñm PRESIDENTE INTERINO: El re: 
presentante del Grupo Parlamentario Socia- 
lista de Cataluña tiene la palabra. 

El señor MARTIN TOVAL Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, sólo pa- 
ra, en dos palabras, ,reiterar algo que ya es- 
taba en el sentido fundamental de la inter- 
vención de este Grupo Parla8mentario en es- 
ta mañana. 
Decíamos que el proyecto de ley del Go- 

bierno no regulará las mociones de censura 
y los votos de confianza, sino que restringirá 
el uso de este derecho, y uno de los elennen- 
tus que yo introducía aquí era el elemento 
de la deliberación, discusión y votacibn con- 
junta. Por tanto, un primer elemento conte- 
nido en la enmiende de Sacialistas del Con- 
greso y que es fundamental para modificar 
el sentido del proyecto del Gobierno es la 
separación en las deliberaciones, discusiones 
y votaciones. Pero un segundo elemento, 
también fundamental aquí, .es la necesidad 
de que el orden de estas discusiones se rea- 
lice de acuerdo con el orden lógico de la 
accibn palíticai de estas Cámaras, que siem- 
pre -y el Derecho Comparado Parlamenta- 
rio y Constitucional lo dice- se inicia en el 
Congreso o Cámara Baja y acaba en el Se- 
nado. Es par esto por lo que votaremos a fa- 

vor de la enmienda presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Va- 
mos a proceder a continuación a la voltacipn 
de las enmiendas correspondientes al artícu- 
lo 2." del proyecto de ley. 

Habiendo sido retiradas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Comunista y de Alian- 
za Popular, entendemos que la primera en- 
mienda que debe someterse a votación es la 
correspondiente al Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

Los señores Diputados que voten s favor 
de la enmienda formulada por el Grupo Par- 
lamentario Socialista tengan la b o d  de le- 
vantarse. (Pausa.) 

Los señores Diputados que voten en con- 
tra de la enmienda formulada tengan la bon- 
dad de levantarse. (Pausa.) 

Los señores Diputados que deseen abste- 
nerse en esta votación tengan la bondad de 
levantarse. (Pausa.) 

El cómputo de votos correspondiente a la 
enmienda formulada por el Grupo Parlmen- 
tatrio Socialista del Congreso arroja el resul- 
tado siguiente: a favor, 131; en contra, 149; 
abstenciones, 32. En consecuencia, queda re- 
chazada la enmienda formulada por el Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso al ar- 
tículo 2.0 del proyecto de ley. 

A ~onti~nuacibn se pone a votación la en- 
mienda formulada por el Grupo Parlamenta- 
rio VascocCataIán. 

Los señores Diputados que voten a favor 
de esta enmienda, tengan la bondad de levan- 
tarse. (Pausa.) 

Los señores Diputadas que voten en ccm- 
tra de esta enmienda, tengan la bondad de 
levantarse. (Pausa.) 

Los señores Diputados que se abstengan, 
tengan la bondad de levantarse. (Pausa.) 

El resultado del c6mputa de 101s votos coh 
rrespondientes a esta enmienda del Grupo 
Parlamentario Vasco-Catalán es el siguiente: 
votos a favor, 175; votos en contra, ninguno; 
abstenciones, 144. 

En consecuencia, queda aprobada la en-. 
mienda formulada al artículo 2." del proyecto 
de ley por el Grupo Parlamentario Vasco-Ca- 
talán. 
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Artículo 3.’ Pasamos ahora al debate, deliberación y 
votación de las enmiendas formuladas al ar- 
tículo 3.” 

El señor Secretario de la Cámara dará lec- 
tura a estas enmiendas. 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro Gi- 
meno): El texto del artículo 3.” es el si- 
guiente: 

«l.  Las mociones de censura, para pro- 
ceder a su inclusión en el orden del día que 
corresponda, deberán presentarse por escri- 
to en el que se detallen los motivos en que 
se fundan y estar firmadas al menas por cin- 
cuenta Diputados o treinta y cinco Sena. 
dores. 

~ 2 .  Las mociones de censura no podrán 
debatirse hasta que transcurran cinco días 
a cantar desde el siguiente a su presenta- 
ción. Previamente se repartirán a todos los 
Diputados y Senadores.)) 

El orden de las enmiendas previsto es el 
siguiente: la primera, la presentada por el 
Grupo de Alianza Popular, que se refiere al 
párrafo primero del artículo 3.”, y dice: «Las 
mociones de censura podrán ser presentadas 
por cualquier grupo parlamentario, con la 
firma de su portavoz o suplente». 

La segunda enmienda es la presentada por 
el Grupo Socialista del Congreso, y se refie- 
re al párrafo primero, que dice: «l. Las mo- 
ciones de censura, para proceder a su inclu- 
sión en el orden del día que corresponda, de- 
berán presentarse por escrito en el que se 
detallen los motivos en que se fundan y es- 
tar firmadas al menos por cincuenta Diputa- 
dos, treinta y cinco Senadores o un grupo 
parlamentario de cualquiera de ambas Cá- 
maras)). 

La tercera corresponde al Grupo Mixto, y 
se refiere al número 1 del artículo 3.0, cuyo 
texto es el siguiente: «Las mociones de ceii- 
sura, para que proceda su inclusión en el 
orden del día que corresponda, deberán pre- 
sentarse por escrito, en el que se detallen los 
motivos en que se fundan y estar suscritas» 
- d i c e  literalmente- ((IEOT un grupo parla- 
mentario de cualquiera de las dos Cámaras 
o por cincuenta Diputados o treinta y cinco 
Senadores, respectivamente)). 

La cuarta de las enmiendas es la presen- 
tada por el Grupo Parlamentario del Partido 

Comunista. Se refiere al artículo 3.”, y dice: 
«Sustituir las palabras finales del párrafo nú- 
mero 1: “Treinta y cinco Senadores”, y aña- 
dir: “Por dos grupos parlamentarios”)). 

(llsimismo, suprimir del párrafo número 2 
las palabras finales: “Y Senadores”)). 

La quinta enmienda es la presentada por 
el Grupo Parlamentario de la Minoría Vas- 
co-Catalana. Su texto es el Siguiente: «1. Las 
mociones de censura, para proceder a su in- 
clusión en el urden del día que corresponda, 
deberán presentarse poir escrito, en el que se 
detallen los motivos en que se fundan y estar 
firmadas al menos por dos grupas parlamen- 
tarios o por cincuenta Diputados o treinta y 
cinco Senadores, según proceda. 
n2. Las mmimec de censura no podrán 

debatirse hasta que transcurran cinco días, 
a contar desde el siguiente a su presenta- 
cibn. Previamente se repartirán a todois los 
Diputados y Senadores, según corresponda)). 

Por último, la sexta enmienda es la pre- 
sentada por el Diputado don Emilio Gast6n 
Sanz, y dice así: «l.  Las mocianes de censu- 
ra, para proceder a su inclusi6n en el orden 
del día que corresponda, deberán precentar- 
se por escrito en el que se detallen los mo- 
tivos en que se fundan, estando firmadas al 
menos por cincuenta Diputados o treinta y 
cinco Senadores o par la representación de 
un grupo parlamentario. 

Las mociones de censura no podrán 
debatirse hasta que transcurran cinco) días, 
a contar desde el siguiente a su presenta- 
ción, sin oue pueda exceder de diez días el 
plazo del señalamiento de la fecha del deba- 
te. Previamente se repartirán a todos los 
Diputados y Senadores, can tres días de an- 
telación como mínimo al señalado para e l  
debate, los textos correspondientes de la mo- 
ción». 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Va a 
procederse a continuacidn a la deliberación so- 
bre las enmiendas formuladas por los distin- 
tos grupos parlamentarios. En primer lugar, 
corresponde el debate sobre la enmienda for- 
mulada por el Grupo Parlamentario de Alian- 
za Popular. El representante de dicho Grupo 
tiene la palabra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, nuestra 

»2. 
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enmienda se refiere exclusivamente al artícu- 
lo 3.0, número 1,  y entiende que las mociones 
de censura deben ser presentadas por los gru- 
pos parlamentarios. 

El concepto de que un número de firmas 
individuales mayor o menor sea el que pro- 
mueva cualquier moción es un concepto anti- 
cuado que puede presentarse como comple- 
mentario; pero, en este momento, son los gru- 
pos parlamentarios los que llevan y deben lle- 
var el protagonismo de las mociones dentro 
de las Cámaras. 

De todas maneras, como veo que algunas 
enmiendas, como la del Grupo Socialista del 
Congreso, unen los dos criterios, nosotros, 
sosteniendo todas las enmiendas, que por cier- 
to coinciden muchas de ellas en este punto, 
votaremos precisamente la del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso. Gracias, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE. INTERINO: ¿Hay 
algún grupo parlamentario que quiera consu- 
mir un turno en contra de la enmienda for- 
mulada por el Grupo Parlamentario de Alian- 
za Popular? (Pausa.) 

No hay ninguna petición para turno en con- 
tra, de manera que pasamos a la deliberación 
sobre la enmienda formulada por el Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso. 

Tiene la palabra el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, la en- 
mienda a este artículo 3." que presenta el 
Grupo Socialista trata de introducir en el tex- 
to del artículo la expresión «O un grupo par- 
lamentario». 

Nosotros entendemos que, así como en el 
Reglamento del Congreso la iniciativa para 
una serie de actos parlamentarios ha queda- 
do definitivamente atribuida a cincuenta Di- 
putados o a un grupo parlamentario, también 
esta actuaci6n importantísima del Parlamen- 
to, para el voto de censura, debe quedar atri- 
buida a un grupo parlamentario, así como a 
un grupo de Diputados o de Senadores. 

Pensamos, por otro lado, que el tema ha 
sido ya objeto de atención desde la sensibi- 
lidad de esta Cámara hacia la protección del 
derecho de las minorías a la intervención en 
el juego parlamentario. Hemos pensado, efec- 

tivamente, y así 10 hemos defendido a lo lar- 
go del debate del Reglamento, que los gru- 
pos parlamentarios de minorías, aun tenien- 
do un número menor de cincuenta Diputa- 
dos, puedan hacerlo también como tal grupo, 
otorgándoles también iniciativa para plantear 
esta importantísima cuestión del voto de cen- 
sura. 

Por eso pedimos a la Cámara corrija el 
texto del proyecto de ley en el sentido de 
que se le dé también iniciativa a un grupo 
parlamentario. En congruencia con este prin- 
cipio, sobre el cual la Cámara ya se ha de- 
finido a lo largo del debate del Reglamento, 
en los pasados dos meses, y en atención al 
importantísimo principio de la defensa de la 
intervención parlamentaria de las minorías, 
nosotros entendemos que esta cuestión tan 
fundamental debe ser atendida. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Hay 
algún turno en contra de la enmienda formu- 
lada por el Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso? (Pausa.) No hay petición de 
turno en contra. 

Pasamos, pues, a la enmienda formulada 
por el Grupo Parlamentario Mixto. 

El señor Morodo tiene la palabra. 

El señor MORODO LEONCIO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, dos son 
las enmiendas que presentamos a este artfcu- 
lo 3.0 La primera se refiere a la inclusión de 
que un grupo parlamentario pueda tener la 
iniciativa de la moción de censura. 

La segunda enmienda supone una prefija- 
ción, no sólo de los cinco días que deben 
transcurrir, sino también de un tiempo limi- 
te posterior, añadiendo que después de «has- 
ta diez días» se pueda presentar esta mo- 
ción. 

Respecto a la primera enmienda, es decir, 
la inclusión de un grupo parlamentario, está 
fundamentada en el Derecho comparado, se- 
gún el cual el número que se ha fijado en 
este proyecto de ley es excesivo. En todo ca- 
so, en muchos de los reglamentos ya estable- 
cidos se fija que sea el 10 por ciento, pero 
nunca entre el 15 o el 20, tal como se con- 
figura en este proyecto de ley. 

Hay otros argumentos más. Uno de ellos, 
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que se ha señalado hace un moniento por el 
compañero del Partido Socialista Obrero Es- 
pañol en defensa de las minorías, es en el 
sentido de que éstas tengan también esta ini- 
ciativa, al igual que tienen otras dentro del 
propio proceso reglamentario que se está es- 
tableciendo en esta Cámara. 

Nos encontramos, pues, con que dentro 
del Reglamento que se está preconfigurando, 
según el informe de la Ponencia y el dicta- 
men de la Comisión, se establece claramen- 
te en el artículo 92 que los grupos podrán 
presentar proposiciones de ley en forma de 
texto articulado, es decir, se regula la inicia- 
tiva legislativa para un grupo parlamentario, 
no para dos. 

Al mismo tiempo se establece también en 
el artículo 125 que un grupo parlamentario 
puede realizar interpelaciones y preguntas. Y, 
finalmente, en el artículo 138 se seííala tam- 
bién que un grupo parlamentario puede ini- 
ciar proposiciones de ley. 

Por todo ello, por criterios comparativos y 
políticos en defensa de las minorías, especial- 
mente en una etapa de transición, y por co- 
herencia con el proceso normativo reglamen- 
tario que se está estableciendo en esta Cá- 
mara, nosotros defendemos y apoyamos la 
enmienda en el sentido de que también un gru- 
po parlamentario pueda tener es ta iniciativa. 

Respecto a la segunda enmienda, a la que 
creo me corresponde referirme en este mo- 
mento, ya que hace mención a este mismo 
artículo, apartado 2, nosotros afirmamos que 
las mociones de censura no podran debatir- 
se hasta que transcurran cinco días a contar 
desde el siguiente a su presentación, añadien- 
do «ni después de los diez días siguientes a 
la misma». Entendemos que se debe estable- 
cer un plazo de enfriamiento, que tiene un 
carácter mínimo -cinco días-, pero que 
también parece necesario fijar un plazo má- 
ximo para evitar que una excesiva dilación 
en la celebración del debate haga ineficaz o 
inexistente el control parlamentario del Go- 
bierno. 

Nada más. muchas Gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Algún 
grupo parlamentario quiere consumir un tur- 
no en contra de la enmienda formulada por 
el Grupo Parlamentario Mixto? (Pausa.) Pa- 

samos, pues, a la deliberación y debate de la 
enmienda presentada por el Grupo Parlamen- 
tario Comunista. 

Tiene la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, nuestra enmien- 
da tenía dos aspectos: uno, coherente con 
nuestra enmienda inicial, se refería a la eli- 
minación del término «treinta y cinco Sena- 
dores», puesto que considerábamos que el Se- 
nado no tenía que intervenir. 

Habiendo sido rechazada esta enmienda, no 
riene sentido mantenerla y, en consecuencia, 
la retiramos. El otro aspecto es el referido a 
la presencia de los grupos parlamentarios. 
Nosotros, con nuestra enmienda, queríamos 
incluir el tema del protagonismo de los gru- 
pos, que no está en el texto inicialmente pro- 
puesto y, en consecuencia, proponíamos tam- 
bién la enmienda. Ahora bien, teniendo en 
cuenta que se han presentado enmiendas por 
el Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso y por el Grupo Mixto, que son funda- 
mentalmente coincidentes en su contenido, 
vamos a apoyar esta última y vamos a pres- 
cindir de la presentación de nuestra enmien- 
da que tenemos que considerarla decaída. 

Anuncio que votaremos la enmienda pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso y nos parece importante el 
principio que acaba de anunciar el señor Mo- 
iodo, en nombre del Grupo Mixto, al decir 
que se establezca no s610 un plazo de enfria- 
miento, sino un plazo máximo a partir del cual 
no pueda alargarse más la discusion del tema. 

Pediría que puesto que estas enmiendas son 
fundamentalmente coincidentes, si es posible, 
las refundiéramos en una para no votar di- 
ferentes enmiendas que son exactamente 
iguales en su contenido. 

El señor MORODO LEONCIO: Sólo quiero 
decir que estamos de acuerdo con la propues- 
ta del señor Solé Tura, 

El señor PRESIDENTE INTERINO: O sea, 
que están de acuerdo en proceder a la refun- 
dición de las dos enmiendas. 

El señor FAJARDO1 SPINOLA: Querríamos 
intervenir en el momento anterior a la vo- 
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tación para señalar que renunciamos a nues- 
tra enmienda a favor de la del Grupo Mix- 
to, porque, en este caso, podemos hacerlo. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Pienso 
que podría hacerse esta aclaración en la ex- 
plicación del voto. Pero vamos a seguir. 

¿Hay aigún grupo parlamentario que quie- 
ra consumir un turno en contra del Grupo 
Parlamentario Comunista? (Pausa.) 

Pasamos al examen de la enmienda formu- 
lada por la Minoría Vasco-Catalana. 

Tiene la palabra el señor Verde Aldea. 

El señor VERDE ALDEA: Las enmiendas 
introducidas por el Grupo Parlamentario de 
las Minorías Catalana y Vasca tendían fun- 
damentalmente a lo que era esencial: a in- 
troducir en el protagonismo de la moción de 
censura a los grupos parlamentarios. 

Se citaba en nuestra enmienda la necesi- 
dad de que fueran dos los grupos parlamen- 
tarios. Esta Minoría acepta la enmienda for- 
mulada por el Grupo Socialista en el sentido 
de que sea un solo grupo parlamentario y 
se adhiere también a la modificación intro- 
ducida en el párrafo 2." por el Grupo Mixto 
en el sentido de que los cinco días sean com- 
pletados hasta un máximo de diez para vo- 
tarlo. En este sentido, el Grupo Parlamentario 
de las Minorias Catalana y Vasca se adhiere 
a la petición que se ha formulado antes por 
el representante del Grupo Comunista en el 
sentido de que, si se realiza una nueva re- 
dacción de la enmienda en que se introduz- 
can estos elementos, retiraremos la nuestra. 
Sin embargo, quiero señalar, a efectos de re- 
dacción, que en 1% dos apartados aiiadíamos: 
((en los grupos parlamentarios, cincuenta Di- 
putados o treinta y cinco Senadores, según 
proceda)). Y al final hablábamos de que pre- 
viamente se repartirían los textos a los Di- 
putados o Senadores, según correspondiera, 
en el sentido de ratificar y de insistir en el 
hecho de que la moción de censura era o co- 
rrespondía debatirla por separado a cada una 
de las Cámaras. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Hay 
algún turno en contra de la enmienda formu- 
lada por el Grupo Parlamentario de la Mirio- 
ría Vasco-Catalapa? (Pausa.) No exiotienQs 

ningún turno en contra, pasamos a la delibe- 
ración de la enmienda formulada por el se- 
ñor Gastón Sanz. 

El señor GASTON SANZ: Mi enmienda 
contenía tres puntos. Estaba dividida y dos 
de ellos han sido tratados, por lo que en ho- 
nor a la brevedad sólo voy a referirme al se- 
gundo, en relación con la necesidad de que 
haya un tiempo límite para el tratamiento de 
las mociones y el desarrollo de los debates. 
El tope de diez días que se ha propuesto u 
otro cualquiera significaría la posibilidad de 
crear una institución parecida al silencio ad- 
ministrativo o al silencio gubernativo, con una 
denegación tácita de las mociones de censu- 
ra dentro del Derecho parlamentario. Es de- 
cir, crearíamos el silencio parlamentario que 
creo que ninguno lo deseamos. La enmienda 
que yo defiendo como Único punto especial 
se refiere al último párrafo, en el que se dice 
que previamente se repartirán los ejemplares 
de la enmienda a todos los Diputados y Se- 
nadores. Y yo añado: «con tres días de ante- 
lacidn como mínimo al señaiado para el de- 
bate de los textos correspondientes de la mo- 
ci&n». 

Esto se encuentra motivado en que es ne- 
cesario, sobre todo para los que representa- 
mos a algunas fuerzas políticas que no se en- 
cuentran en Madrid, el tener, conocer y tra- 
tar el texto de la enmienda con las diferen- 
tes fuerzas o partidos políticos con un mar- 
gen de tiempo suficiente. Lo pido para este 
artículo, al igual que lo pediré posteriormen- 
te para otros, en los que todavía se da un 
margen de tiempo más pequeño. Creemos que 
lo mismo que existe un sistema y una regu- 
lación para las notificaciones en las diversas 
leyes administrativa,s de España, debemos te- 
ner aquí para garantía del conocimiento de 
todos los Diputados y Senadores una antela- 
cidn o una justificación de que les han lle- 
gado los textos que después se hayan de dis- 
cutir y sobre todo en materia de tanta impor- 
tancia. Nada más. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Algún 
turno en contra de la enmienda formulada 
por el señor Gastón Sanz. (Pausa.) Debemos 
pasar p la explicación de voto por cada uno 
de 1 ~ 3  grupos parlamentarios que deseen ha- 
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cerlo. ¿Hay algún grupo parlamen.tario que de- 
see explicar el voto? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Fajardo Spínola. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Para mani- 
festar que se refundieran todas las enmien- 
das, incluso las que se acaban de exponer. 

El señor PRESIDENTE INTEKINO: Esta- 
mos intentando llegar a una refundición de 
estas primeras enmiendas que tienen puntos 
comunes, a ver si se consigue llegar a un tex- 
to único para someterlo a la C6mara. Pero, 
en todo caso, parece que se ha pedido por el 
representante de U. C. D. un turno para ex- 
plicar el voto. 

¿No hay ningún otro grupo parlamentario 
que desee ex,plicar el voto? 

Tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA: El Grupo 
Parlamentario de U. C. D., aceptado ya el 
criterio de que la moción de censura se pre- 
sente a las Cámaras separadamente ante la 
Mesa del Congreso o del Senado, según co- 
rresponda, de acuerdo con el artículo 2." ya 
aprobado, apoyará una refundición de los 
textos en los sentidos indicados antes por el 
Grupo Socialista Mixto y las Minorías Cata- 
lana y Vasca, en el sentido de que se acepte 
que las mociones de censura sean presenta- 
das por cincuenta Diputados, treinta Sena- 
dores o un grupo parlamentario. 

En cuanto a este número están perfecta- 
mente de acuerdo los grupos parlamentarios 
que me han antecedido en el uso de la pa- 
labra. 

En cuanto a que sea a iniciativa de un gru- 
po parlamentario, la Unión de Centro Demo- 
crático lo acepta porque es el fortalecimien- 
to de la institución del grupo parlamentario 
y la defensa del criterio de libertad, de inter- 
vención máxima en la Cámara de las Mino- 
rías, criterio que U. C .  D. comparte con los 
grupos que le han precedido. 

En cuanto al plazo que propone el Grupo 
Mixto de que no puedan sobrepasarse los diez 
días para el debate de la moción de censura, 
consideramos igualmente que mejora de una 
manera técnica el proyecto del Gobierno. 

También apoyaremos la enmienda del se- 
ñor Gastón en el sentido de que los señores 

Diputados y señores Senadores dispongan con 
la antelación suficiente del texto que se de- 
bata. 

Así pues, la Unión de Centro Deniwrático 
anuncia que si se consigue la refundición de 
las distintas enmiendas en los términos ex- 
puestos, votaremos a favor de dicho texto. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: A la 
vista de las sugerencias distintas en orden a 
la refundición de los textos de enmiendas 
presentados, esta Presidencia sugiere el apla- 
zamiento de la sesión durante diez minutos 
para ver si es posible presentar a la Cámara 
un texto coherente y único para someterlo a 
votación. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Se re- 
anuda la sesión. 

Vamos a dar comienzo a la votación sobre 
las enmiendas presentadas al artículo 3." 

Por el señor Secretario de la Cámara se va 
a proceder a dar lectura del texto de enmien- 
da rectificada y reagrupada de todos los gru- 
pos parlamentarios al artículo 3.0 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro Gi- 
meno): Teniendo en cuenta las mociones pre- 
sentadas y las manifestaciones verificadas 
por cada uno de los grupos parlamentarios, 
se han agrupado las referidas enmiendas en 
la que voy a dar lectura, por si SS. S S .  la con- 
sideran justificada. 

((Artículo 3." 1. Para proceder a su in- 
clusión en el orden del día que corresponda, 
las mociones de censura deberán ser presen- 
tadas por escrito en el que se detallen los 
motivos en que se fundan, y estar firmadas 
por un grupo parlamentario de la Cámara co- 
rrespondiente, o por cincuenta Diputados o 
treinta y cinco Senadores, según proceda. 
n2. Las mociones de censura no podrán 

debatirse hasta que transcurran cinco días a 
contar desde el siguiente a su presentación, 
ni después de los diez siguientes a esta fe- 
cha. Previamente se distribuirán a todos los 
Diputados o Senadores, según corresponda, 
con tres días de antelación)). 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Por fa- 
vor, todos aquellos señores Diputados que es- 
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ién a favor de dicha enmienda tengan la bon- 
dad de ,levantarse. (Pausa.) Se aprueba por 
unanimidad de la Cámara. 

A continuación pasamos a la deliberación 
de las enmiendas correspondientes al artícu- 
lo 4.0 del proyecto 

Artfculo 4,. 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro Gi- 
meno): El artículo 4.” del proyecto es del te- 
nor literal siguiente: 

El Congreso de los Diputados y el Se- 
nado se reunirán en sesión conjunta para de- 
liberar sobre las mociones de censura que se 
propongan contra el Gobierno o contra cual- 
quiera de sus miembros. 

»2. El debate consistirá en tres turnos a 
favor y tres en contra, por tiempo no supe- 
rior a media hora cada uno. No se permitirá 
más de una rectificación por cada orador y 
por término máximo de diez minutos. Cada 
grupo parlamentario podrá explicar su voto 
durante diez minutos. 

El Gobierno, si así lo solicita, podrá 
consumir el último turno en contra y rectifi- 
car en último lugan). 

Las enmiendas se examinarán, según el cri- 
terio ya expuesto, por el siguiente orden: en 
primer lugar, la formulada por el Grupo Par- 
lamentario de Alianza Popular, que se refie- 
re, primero, al número 1 del artículo, en el 
que se dice textualmente: 

((Sólo debe intervenir el Pleno del Con- 
greso». 

Por lo que respecta al número 2 dice: 
«Debe darse un turno (a favor o en con- 

tra) a todo grupo parlamentario que lo so- 
licite. 

»Por otra parte, el grupo autor de la mo- 
ción de censura debe disponer de otra media 
hora para contestar al Gobierno». 

La segunda enmienda corresponde al Gru- 
po Parlamentario Comunista, que dice: 

((Texto alternativo que se propone para el 
párrafo número 1: 

“El Pleno del Congreso de los Diputados 
se reunirá para deliberar sobre las mociones 
de censura que se propongan contra el Go- 
bierno o contra cualquiera de sus miembros”». 

La tercera corresponde al Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso y se refiere a 
los números 1, 2 y 3 de este artículo 4.” 

Por lo que respecta al párrafo 1 dice así: 

«l. 

»3. 

«Que se suprima dicho párrafo 1, y en su 
lugar se diga: 

“1. Recibida por la Mesa del Congreso la 
moción de censura, convocará al Pleno para 
su deliberación”». 

«Que se supriman los párrafos 2 y 3, en- 
tendiéndose remitida su materia a los que es- 
tablezcan los Reglamentos de las Cámaras)). 

La enmienda número 4 está presentada por 
el Grupo Parlamentario Mixto, que propone 
un nuevo texto que es del tenor literal que a 
continuación expongo: 

«El Congreso de Diputados y el Senado de- 
liberarán, separada y sucesivamente, sobre 
las mociones de censura que se propongan 
contra el Gobierno o contra cualquiera de 
sus miembros. 

»El Senado sólo deliberará sobre las mo- 
ciones de censura previamente aprobadas por 
el Congreso de los Diputados. 

»En caso de discrepancia entre Congreso 
y Senado se procederá a una votación en se- 
sión conjunta de ambas Cámaras)). 

La enmienda número 5 es la presentada por 
el Grupo Parlamentario de la Minorfa Vasco- 
Catalana. Al número 1 dice lo siguiente: 

«l .  El Congreso de los Diputados o el Se- 
nado, según la Cámara a quien corresponda 
debatir la moción de censura que se propon- 
ga contra el Gobierno o contra cualquiera de 
sus miembros, se reunirá en sesión extraor- 
dinaria para deliberar sobre la misma)). 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Pasa- 
mos a continuación al debate correspondien- 
te a las enmiendas formuladas a este artícu- 
lo 4.0 del proyecto. En consecuencia, la pri- 
mera de las enmiendas ha sido la presentada 
por el Grupo Parlamentario de Alianza Po- 
pular. 

El señor Fraga tiene la palabra. 

El señor FRAGA IRIBARNE La primera 
de nuestras dos enmiendas al artículo 4.” se 
refería al párrafo 1 y era congruente con lo 
que pedíamos: que ,5610 esta Cámara intervi- 
niera en las cuestiones de relaciones políti- 
cas entre las Cortes y el Gobierno. Como 
quiera que estas enmiendas no han prospe- 
rado, nos sumaremos a aquellas otras en- 
miendas que rechazan la sesión conjunta y 
proponen la sesi6n separada, 
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La enmienda presentada al número 2 se 
refiere al orden del debate, y aquí, a su vez, 
es congruente con la enmienda (y ésta sí ha 
prosperado) de que sean los grupos parlamen- 
tarios los que normalmente promuevan las 
mociones de censura como las demás mocio- 
nes importantes de la Cámara. Entonces no 
parece lógico que en esta regulación (que 
también recuerda los viejos tiempos en que 
los Parlamentos eran conjunto de grandes in- 
dividualidades o de notables) se hable de tres 
turnos a favor y tres en contra. Por tanto, 
debe decirse que cada grupo parlamentario 
tendrá un turno, sea a favor o en contra. 

Por otro lado, parece lógico hacer una di- 
ferencia entre el grupo promotor de la mo- 
ción de censura y los demás. Pero lo que no 
parece lógico es que el Gobierno hable el 
ú l t h o ,  sin que se pueda contestar. 

Se propone, en definitiva, que ha de darse 
un turno a favor o en contra a todo grupo 
parlamentario que lo solicite y, por otro la- 
do, que el grupo autor de la moción de cen- 
sura debe disponer de otra media hora para 
contestar al Gobierno. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Hay 
algún grupo parlamentario que quiera con- 
sumir un turno en contra de la eniiiienda for- 
mulada por Alianza Popular? (Pausa.) 

Pasamos entonces a la segunda enmienda, 
que es la formulada por el Grupo Parlamen- 
tario Comunista. 

Tiene la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, brevemente 
para de,cir que el sentido de nuestra enmien- 
da -me parece que está claro- era opo- 
nerse a la sesión conjunta del Congreso de 
los Diputados y Senado para deliberar so- 
bre las mociones de censura. Además, es 
congruente con lo que habíamos propuesto 
al principio de que sólo conociese de la mo- 
ción de censura el Pleno del Congreso. 

Habiendo sido rechazada esta enmienda, es 
evidente que la misma pierde sentido en su 
formulación literal, pero no lo pierde en el 
aspecto profundo de oponerse a la reunión 
conjunta. 

Como cremos que las otras enmiendas pre- 
sentadas van en este mismo sentido y todas 

ellas coinciden en este punto de impedir la 
votación de las mociones de censura en se- 
siones conjuntas de Congreso y Senado, pen- 
samos que las demás enmiendas ya respon- 
den a esta preocupacidn y, en consecuencia, 
nosotros damos por retirada la nuestra. 

~i señor PRESIDENTE INTERINO: ¿ H ~ Y  
alguna petición para turno en contra de la 
enmienda formulada? (Pausa.) 

Entonces pasarnos a la discusión de la en- 
mienda formulada por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso. 

Tiene la palabra el señor Fajardo Spínola. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, la en- 
mienda número 5 del Grupo Socialista trata 
de que se suprima el actual párrafo 1 del 
artículo 4." del proyecto de ley y que sea 
sustituido por otro del siguiente tenor: «Re- 
cibida por la Mesa del Congreso la moción 
de censura, convocará al Pleno para su deli- 
beración)). 

Se trata, como es bien claro, de oponer- 
nos a la técnica de la sesión coiijunta. En- 
tendemos que la técnica de la cesión conjun- 
ta es un pie forzado; que la técnica de la se- 
sión conjunta tendría un carácter extraordi- 
nario, incluso como ya se señala para el pro- 
ceso legislativo ordinario en la propia Ley 
de Reforma Política que recurre a este cri- 
terio, a esta técnica como último recurso en 
el supuesto de que no haya habido acuerdo 
entre la labor del Congreso y la del Senado. 
Nosotros estimamos que recurrir, en primer 
lugar, para una cuestión de este tipo, es for- 
zar la lógica funcional de cada una de las 
Cámaras. El Congreso y el Senado serán de- 
bidamente respetados si debidamente actúan 
por separado, y será en cierta manera for- 
zado su funcionamiento si se les hace tra- 
bajar conjuntamente en torno a este tema 
de la moción de censura. 

Nosotros, por respeto al Senado y a la Cá- 
mara a la que pertenecemos, pensando que 
la lógica funcional parlamentaria de dos Cá- 
maras implica, en principio y ordinariamen- 
te, el funcionamiento separado de las mis- 
mas, sin perjuicio de que pueda recurrirse a 
sesiones conjuntas en casos extraordinarios, 
estamos en contra de la sesión conjunta y 
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creemos que el trámite mejor debe ser el de 
una intervención inicial del Congreso segui- 
da de otra intervención del Senado, como 
luego en el artículo 5.", párrafo 3, que nos- 
otros tratamos de incluir en otra enmienda, 
así lo establecemos. 

En consecuencia, pedimos al Congreso 
que vote nuestra enmienda, porque conside- 
ramos que lo contrario forzaría, como acabo 
de indicar, esa lógica funcional que el bica- 
meralismo impondría. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Hay 
a.lguna petición para turno en contra de la 
enmienda formulada por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso? (Pausa.) Pa- 
samos entonces a la deliberación de la en- 
mienda formulada por el Grupo Parlamen- 
tario Mixto. 

El señor GASTON SANZ: Perdón, señor 
Presidente, ¿habría inconveniente en alterar 
el orden? 

El señor PRESIDENTE INTERINO: No le 
veo ningún inconveniente. ¿Quiere el Grupo 
Parlamentario de la Minoría Vasco-Catalana 
intervenir ahora? (Pausa.) Tiene la palabra el 
señor Verde Aldea. 

El señor VERDE ALDEA: Como han indi- 
cado algunos de los Diputados que han in- 
tervenido hasta ahora, para este Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana y Vasca 
esta modificación propuesta al número 1 del 
artículo 4.0 es sustancial, respecto a la pro- 
puesta del proyecto de ley presentado por el 
Gobierno, y es una modificación sustancial 
que creemos puede ser válidamente defendi- 
da desde todos los puntos de vista. 

El sentido de la enmienda y el texto literal 
de la misma es de que el Congreso de los 
Diputados, o el Senadao, según la Cámara a 
quien corresponda debatir la moción de cen- 
sura que se proponga contra el Gobierno o 
contra cualquiera de sus miembros, se reuni- 
rá en sesión extraordinaria para deliberar 
sobre la misma. 

Ha quedado claro en intervenciones ante. 
riores que las mociones de censura para nos- 
otros podrían ser presentadas ante el Con- 

greso o ante el Senado de forma indistinta. 
La iniciativa, en cuanto a la moción de cen- 
sura, creemos que puede partir de cualquiera 
de las dos Cámaras. 

Nos oponemos, por tanto, en la m.odifica- 
ci6n que introducimos a que se realice el de- 
bate conjunto. Esta argumentación en contra 
del debate conjunto podría hacerse y exten- 
derse largamente. 

Esta mañana el representante del Gobier- 
no, cuando ha introducido en términos gene- 
rales este tema, ha hecho referencia a alguna 
legislación extranjera. Sin embargo, lo que 
podemos decir es que lo que vemos en todas 
las legislaciones, incluso sea por iniciativa de 
cualquiera de las Cámaras, es que el debate 
es por separado. Puede ser conjunta si se 
quiere, pero las dos tienen facultad para ha- 
cerlo. 

Por otra parte, creemos que incluso rwpec- 
ta del propio proyecto de ley presentado por 
el Gobierno, esta separaci6n de las dos Cáma- 
ras resulta congruente, porque en el texto del 
{artículo 6.0, cuando se habla de la cuestión 
de confianza al Gobierno, aquí se refiere a 
reuniones separadas de las das Cámaras en 
el propio texto del proyecto de ley presenta- 
do. Por consiguiente, la modificación del Gru- 
po Parlamentario de las Minorías Catalana y 
Vasca va en este sentido que consideramos y 
entendemos que es iundamental para que cada 
una de las dos Cámaras ejerzan las funciones 
de contro(1 que debe tener cada una de ellas. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Hay 
alguna petición de turno en contra de la en- 
mienda formulada por las Minorías Vasca y 
Catalana? (Pausa.) No habiendo ninguna pe- 
tición de turno en contra volvemos a recordar 
al Grupo Parlamentario Mixto si quiere pro- 
ceder a defender su enmienda. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Gastón Sanz. 

El señor GASTON SANZ: Gracias por la 
atención. Señor Presidente. Señoras y señores 
Diputados, no soy el portavoz del Grupo Par- 
lamentario Mixto y, por tanto, voy a limitar- 
me, por ausencia del auténtico portavoz, a 
leer la enmienda que él ha presentado sin per- 
juicio de que ya pueden conocerla ustedes. 
Pero lo haré así en honor a la brevedad y sin 
dar explicación especial. 
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El texto que se propone es el siguiente: 
«El Congreso de los Diputados y el Senado 

deliberarán, separada y sucesivamente, sobre 
las mociones de censura que se propongan 
contra el Gobierno o contra cualquiera de sus 
miembros. 

»El Senado sólo deliberará sobre las mo- 
ciones de censura previamente aprobadas por 
el Congreso de los Diputados. 
»En caso de discrepancia entre Congreso y 

Senado, se procederá a una votación en se- 
sión conjunta de ambas Cámaras.)) 

La presentación de esta enmienda tiene por 
motivo el respetar el principio de bicamera- 
lidad establecido en él como el de reforma 
política y el procedimiento legislativo estable. 
cid0 en la misma. 

Es una enmienda muy parecida, a otras pre- 
sentadas anteriormente. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Hay 
alguna peticiómn para turno en contra de esta 
enmienda? (Pausa.) 

‘Entonces, corresponde ahora a los grupos 
parlamentarios solicitar la palabra, si así lo 
desean, para explicar su voto. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Pido1 la pa- 
labra para una cuestión ,de orden. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tierie 
la palabra el señor Fajardo Spínola. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señores 
Diputados, he pedido la palabra para una cues- 
tión de orden: para recolrdar que se ha dado 
lectura a otra enmienda del Grupo Socialista, 
concretamente la número 8, referente a este 
artículo, solkitando la supresión de los pá- 
rrafos 2 y 3 del mismo. ¿Puedo proceder a su 
defensa? 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Sí, sí, 
por supuesto. 

El señor FAJARDO SPINOLA: El contenido 
de las párrafos 2 y 3 de este artículo es, se- 
ñores Diputados, una materia claramente co- 
rrespondiente al conjunto de lo que se suele 
considerar dentro del ejercicio del principio 
autonormativo de las Cámaras; principio auto- 
normativo de  las Cámaras que está formu- 

lado en todo el Derecho comparado y al que 
todos los tratadistas de Derecho parlamen- 
tario hacen referencia. Este es, sin duda, un 
caso típico de principio autmurmativo, un 
caso típico de materia que debe ser regulada 
solamente por la iniciativa de las Cámaras, es 
una materia que de ninguna manera puede 
ser tratada o regulada en un proyecto de  ley 
que, para empeorar todavía más las cosas en 
este sentido, ha sido propuesto a iniciativa del 
propio Gobierno y n o  a iniciativa parlamen- 
taria. Es una materia claramente reglamenta 
ria la regulación de los turnos, de las inter- 
venciones de los Diputados y Idel Gobierno, 
etcétera. 

En consecuencia, nosotros pedimos la su- 
presión de  estos dos párrafos, puesto que son 
temas que van a ser tratados en el Pleno y 
que ya lo fueron por la Comisión de Regla- 
mento. Entendemos que pueden ser regulados 
perfectamente en el Reglamento de la Cáma- 
ra el tiempo de los turnos y la ordenación de 
los debates. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Corres- 
ponde la explicación del voto a los grupos 
parlamentarios que deseen hacerlo. 

¿No se solicita tampoco ningún turno en 
contra de  esta enmienda del Grupo Socialista 
del Congreso? (Pausa.) 

Entonces pasamos a la explicaición del voto. 
¿Hay algún grupo parlamentario que desee ex- 
plicar el voto? (Pausa.) 

La Unión de Centro Democrático y el Gru- 
po Socialista de Cataluña. 

Tiene la palabra el señor Martín Oviedo. 

El señor MARTIN OVIEDO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, muy bre- 
vemente, como corresponde a todas estas in- 
tervenciones, para fijar la postura de  Unión 
de  Centro Democrático en cuanto a la discu- 
sión y debate de las enmiendas al artícula 4.u 
del proyecto d e  lev, a reserva, en todo caso, 
j e  la fijación definitiva d e  esas enmiendas 
lue puede hacerse antes de someterlas a vo- 
;ación. 

Este artículo 4.” tiene tres apartados nume- 
rados. Me voy a referir brevemente a cada 
uno de  ellos y a la posición que sobre cada 
m a  de estas enmiendas corresponde y hemos 
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de fijar por parte de la Unión de Centro De- 
macrático. 

El primer apartado se refiere a la delibera- 
ción en ~seisión conjunta por parte de las Cá- 
maras de las mociones de censura. Al mismo 
habían sido presentadas cinco enmiendas por 
los distintos grupos parlamentarios. Dos de 
ellas, la correspondiente a Alianza Popular en 
este punto y la del Grupo Comunista, han sido 
retiradas y, por consiguiente, 'no insistiré so- 
hre ellas. 

Por parte del Grupo Socialista se ha  plan- 
teado la posibilidad de que la moción de cm- 
sura sea conocida directamente por el Coii- 
greso y es una moción que está destinada, en 
definitiva, a la misma solución que hemos 
dado al artículo 2.", es decir, la intervención 
de las dos Cámaras en la forma que después 
precisaré. Por consiguiente, nos opmemos a 
que la moción de censura sea tramitada y de- 
liberada exclusivamente por el Congreso. 

En cuanto a la enmienda presentada por el 
Grupo Mixto, en la que se solicita se aplique 
el procedimiento que, para sintetizar, diré que 
es el de la Ley de Reforma Política de deili- 
beraciones separadas par las Cámaras y de- 
liberacima conjuntas, caso de no llegarse a 
un acuerdo en una previa Comisión Mixta, 
entendemos que este procedimiento también 
ha quedado desechado por las decisiones de 
esta propia Cámara en cuanto que en el ar- 
tículo 2." se habla de una deliberación sopa- 
rada de las Cámara y no se plantea un pro- 
blema de coinflicto directo entre ellas, sino 
que ha de respetarse, como después diré, la 
autonomía de lm Cámaras. Por consiguiente, 
tampoco aceptamos esta sugerencia y esta 
enmienda. 

Por último, en cualnto a la prapuesta plan- 
teada por la Minoria VascckCatalana, acepta- 
mos en sus términos literales la enmienda co- 
mespondiente por entender, como acabo de 
indicar y quiero recalcar, que mejoramos y 
debe mejorarse el proyecto en el sentido de 
que la sesión conjunta sea sustituida por una 
tramitación separada de las mociones de cen- 
sura contra el Gobierno o contra alguno de 
sus miembros a través de cada una de las Cá- 
maras en que se plantee. 

Esto, como digo y recalco, ha sido ya pre- 
juzgado en el artículo 2.0, cuando hemos he- 
cho esta separación, y, por conasigUiente, para 

ser consecuentes con nuestra decisión, debe- 
mos serlo modificando de esta forma el nú- 
mero 1 del articulo 4.0 

En cuanto a los apartados 2 y 3 de este ar- 
tículo 4.", han sido presentadas también di- 
versas enmiendas y a todas ellas en principio 
nos opondremos por las razones que breve- 
mente voy a explicar. 

En relación con el número 2, el Grupo de 
Alianza Popular ha formulado dos propues- 
tas. Una, que se conceda un turno a cada uno 
de los grupos parlamentarios, sin indicar si 
es en favor o en contra de la moción, como 
indicaba el proyecto del Gobierno. Nosotros 
entendemos que esta propuesta no tiene un 
sentido claro, puesto que tratAndose de una 
moción de censura las intervenciones d'e los 
grupos parlamentarios, que ya hemos acepta- 
do, deben ser a favor o en contra de la mo- 
ción de censura, a través del juega de tres 
turnos a favor y tres t m o s  en contra. 

Nos parece claro que todas los grupos par- 
lamentarios puedan tener una intervencih y 
que no se c a r t a  tampoco los derechos de los 
grupos parlamentarias a la expiicación del 
voto, como se mantiene en a1 punto 2 clel ar- 
ticulo 4.0 del proyecto del Gobierno. 

En cuanto a que el autor de lrt. moción deba 
tener un turno posterior para explicación de 
voto, reservándose la posibilidad de contestar 
al Gobierno, no es una práctica que conozca- 
mos en ningún sistema parlamentario. 

El Gobierno puede intervenir normalmente 
en cualquier mamento de los debates y, por 
supuesto, contestar en último lugar, mucho 
más tratándose de una moción de censura de 
la que es el principal destinatario. Por con- 
siguiente, estas dos enmiendas de Alianza Po- 
pular entendemos que no son aceptables por 
parte de la Unión de Centro Democrático. 

El Grupo Socialista ha planteado en un se- 
gundo turno la posibilidad de enmendar tam- 
bién los nomeros 2 y 3, con un razonamiento 
similar que sintetizaré, consistente en que se 
aplique el Reglamento del Congreso. 

Pues bien, auiero recordar a S S .  S S .  que 
el Reglamento del Congreso que se va a de- 
batir dentro de pocos días ante este Pleno, 
precisamente en estos extremos se remite a 
esta ley. Yo sé que esto no es una decisih 
de las Cámaras, pero en tanto esa decilsión no 
:e tome, hemos de atenernos al procedimien- 
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to que tenemos y, por consiguiente, según 
este procedimiento, que por otra parte tam- 
poco afecta a las facultades autonormativas 
de la Cámara, puesto que esas facultades au- 
tonormativas no se ven alteradas, podemos 
enmendar ese proyecto como lo estamos ha- 
cienda c m  el proyecto de ley enviado por el 
Gobierno. 

concreto, aparte de esta enmienda del Grupo 
Socialista a que acabo de referirme opinando 
en contra de ella, no existe ninguna otra en- 
mienda y, por consiguiente, votaremos a fa- 
vor del proyecto del Gobierno. Nada más y 
muchas gracias. 

S, finalmente, en cuanto al número 3 en. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: El se- 
llar Guerra Fontana tiene la palabra. 

El señor GUERRA FONTANA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, el Gni- 
PO Socialista está conforme coln la sistemá- 
tica introducida por Unión de Centro para el 
examen y estudio de la enmienda que nos 
ocupa al artículo 4." de esta ley, puesto que 
recoge no al pie de la letra, tal como lo hacía 
la enmienda presentada por el Grupo Socia- 
lista del Codgreso, pero sí una parte de ia 
misma al no exigir en su enmienda la reunión 
conjunta de ambas Cámaras, sino que pueda 
ser por separado. Esto me exime de  entrar 
en detalles en la crítica aue teníamos de la 
ley, por las contradicciones que incurría con 
la de Reforma Política ya más o menos anun- 
ciadas aquí. 

S í ,  en cambio, tenemos que mantener y 
mantenemos nuestra posicih en cuanto a las 
otras normas que mantiene la Unión de Cen- 
tro, respecto a la ley, que se refieren a nor- 
mas únicamente procedimentales y, por tan - 
to, a normas reglamentarias que invaden una 
vez más los terrenos de competencia del Par- 
lamento y, concretamente, de la Comisión dz 
Reglamento que hoy en día ya tiene acabadas 
sus labores y cuyo resultado va a someter, 
dentro de esta misma sesión, al Congreso. 

Por estas razones, nosotras mantendremos 
nuestro voto en favor de la enmienda pre- 
sentada por el Grupo Socialista del Congreso. 
Nada más. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Vamos 
a proceder a continuación a la votación de las 

enmiendas formuladas por los distintos gru- 
pos parlamentaricis. Antes de proceder a la 
votaciún, yo me pciilitiría rogar a los repre- 
sentantes de estoc grupos si alguna de estas 
enmiendJs c a  a ser retirada o desean su vo- 
tación. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se-  
W r  Presidente, nosotros pensamos que para 
mayor claridad en las votaciones sería con- 
veniente votar primero el principio de la se- 
paracih de los debates en l a  das Cámaras 
y, después, votar las distintas enmiendas. 
Quizá con eso se resolvía una parte impor- 
tante del problema. Si se vota el principio 
de discusión unitaria o discusión separada, 
despues en el resto que se mantengan las en- 
miendas con esa salvedad de Que ese princi- 
pio ya es aceptado de u'na forma u otra, em- 
pezando por la enmienda de la Minoría Vas- 
co-Catalana. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: O se3 
que sería alterar el orden de votación, empe- 
zando por la enmienda de la Minoría Vasco- 
C a t aIan a. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Existen dos problemas distintos. Uno es la 
cuestión de que haya d o s  debates distintos en 
las Cámaras, seguido de un debate ulterior en 
caso de desacuerdo. Y otra cuestión distinta 
es la necesidad de que ese debate sucesivo 
siga un íter procesal determinado, empezan- 
do en el Congreso y terminando en el Se- 
r) ado. 

Nuestro grupo está a favor de que exista 
un debate sucesivo, pero 'no de que exista ese 
iter predeterminado de que tenga que empe- 
zar en el Congreso y terminar en el Senado. 
Si esa cuestión queda subsanada, no nos 
opondríamos al tema de principio, sino pe- 
diríamos que se votaran las enmietndas como 
están. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: En- 
tendemos que no hay dificultad en que se vote 
primero el problema que ya ha sido esbozado 
de la distinción de debate de las dos Cámaras 
y después, puesto que en las diversas enmien- 
das hay constancia de las distintas posici& 
nes, naturalmente la posición que pierda serh 
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la que se recoja como perdedora, y la que 
gane como ganadora, Creo que no hay difi- 
cultad y se salva el problema planteado por 
el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: En 
cualquier caso se entiende que no se prejuz- 
ga que haya que seguir un fter concreto. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Para 
aligerar las votasciones, ¿están de acuerda to- 
dos los grupos parlamentarios en que some- 
tamos primero a votación la cuesti6n de la 
deliberación en dos Cámaras o en una? ¿Hay 
alguna observación en contrá p r  parte de 
algún grupo parlamentario para someter esto 
a votación como primer punto? (Pausa.) 

El señor VERDE ALDEA: Para una cues- 
tión de orden. A nuestro entender, sería más 
lógico proceder a la votaci6n de las enmien- 
das punto por punto. Primero, las enmiendas 
que haya en el punto primero; después, las 
del punto segundo, y así sucesivamente. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Yo 
creo que, según las normas provisicmalles, si 
estuvieran todos los grupos parlamentarios de 
acuerdo nos hubiéramos ahorrado esto, pero 
en vasta de que hay esta observación, nos so- 
meteremos a las normas y haremos la vota- 
ción de las enmiendas punto por punto. Creo 

El artículo 4.0 tiene tres apartados. Quizri 
lo que convendría es votar cada  un^ de los 
apartados separadamente, y esto @ría qui- 
zá agilizar el sistema de vo~tación. 

que 6SO es 10 COilTeCtO. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: No. 
Es que punto por punto, si nos atenemos a 
las nomas, no es posible porque se dice que 
6e voten las enmiendas. Salvo que la Minoría 
Va-Catalana acepte nuestra propuesta, la 
suya no se puede aceptar. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Como 
parece que hay cierta complicaci&n, votemos 
las enmiendas tal como vienen presentadas. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: De- 
rivado de la falta de Comisión, señor Presi- 
dente. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Proce- 
deremos a la votación de la enmienda pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario de A1ia.n- 
za Popular. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Está retirada 
la enmienda del párrafo primero; sólo queda 
la del párrafo segundo. Y me adhiero a la 
petición de votacih separada, punta por pun- 
to, porque se pueden votar las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Pero 
parece que hay una cierta dificultad de otros 
grupos parlamentarios. 

.El señor FRAGA IRIBARNE: El señor Pre- 
sidente tiene la palabra sobre lo que hay que 
hacer. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: El Pre- 
sidente, haciendo uso de la facultad que le 
otorga el Reglamento de esta Cámara, decide 
que se voten las enmiendas tal como han sido 
presentadas en su totalidad. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Me someto al 
criterio de la Presidencia y entonces nosotros 
s61a ponemos a votaci6n la wgunda en- 
mienda. 

El señm PRESIDENTE INTERINO: Queda 
claro que la enmienda que se vota en este 
momento del Grupo Parlamentario de Alianza 
Popular es la que cmespcmde al apartado 
segundo. 

Los señores Diputados que estkn de acuer- 
da Con la enmienda del Grupo Parlamentario 
de Alianza Popular hagan el favor de ponerse 
en pie. (Pausa.) Los señores Diputados que 
estén en contra que hagan el favor de ponerse 
en pie. (Pausa.) Los señores Diputados que 
se abstengan que hagan el favor de ponerse 
en pie. (Pausa.) 

El resultado de la votación correspondiente 
a la enmienda formulada por Alianza Popu- 
lar al artículo 4.0 es el siguiente: a favoir, 12 
votos; en contra, 139; abstenciones, 156. En 
consecuencia, queda rechazada la enmienda 
formulada por el Grupo Parlamentario de 
Alianza Popular. 

Corresponde ahora la votación de la en- 
mienda formulada por el Grupo Parlamenta- 
rio Comunista. 
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El señor CARRILLO SOLARES: La hemos 
retirado, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Son 
dos las enmiendas presentadas por el Grupo 
Parlamentario Socialista respecto al artícu- 
lo 4.0 Vamos a votar en primer lugar la en- 
mienda número 5. Respecto de esta enmien- 
da, aquellos que voten a favor de la misma 
tengan la bondad de levantarse. (Pausa.) 

Ruego a los señores Diputados que estén 
en contra de la enmienda tengan la bondad 
de levantarse. (Pausa.) 

Ruego a los señores Diputados que se abs- 
tengan, que tengan la bondad de levantarse. 
(Pausa.) 

El resultado de la votación es el siguiente: 
a favor, 139 votos; en contra, 149; abstencio- 
nes, 34. En consecuencia, queda rechazada la 
enmienda número 5 formulada por el Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Se somete a votación la enmienda núme- 
ro 8, también del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 

Los señores Diputados que estén a favor de 
dicha enmienda tengan la bondad de levan- 
tarse. (Pausa.) 

Los señores Diputados que estén en con- 
tra de la enmienda formulada por el Grupo 
Parlamentario Socialista con el número 8, ten- 
gan la bondad de levantarse. (Pausa.) 

Los señores Diputados que se abstengan, 
tengan la bondad de  ponerse en pie. (Pausa.) 

El resultado de la votación de  la enmienda 
número 8, formulada por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, es el siguiente: 
votos a favor, 132; en contra, 152, y absten- 
ciones, 35. En consecuencia, queda rechazada 
la enmienda formulada con el número 8 p o ~  
el Grupo Parlamentario Socialista del Con. 
greso. 

Pasamos a la votación de la enmienda de 
Grupo Mixto. Los señores DiDutados que vo 
ten a favor de la enmienda, tengan la bon 
dad de ponerse en pie. (Pausa) 

Los señores Di\putados que voten en con 
t,ra de la enmienda formulada por el Grupc 
Mixto, hagan el favor de levantarse. (Pausa. 

Los señores Diputados que se abstengan 
hagan el favor de  levantarse. (Pausa.) 

El resultado del cómputo correspondienti 
a la enmienda del Grupo Mixto es el siguien 

3: a favor, 120 votos; en contra, 155; abs- 
mciones, 46. Queda, en consecuencia, recha- 
ada la enmienda formulada por el Grupo 
lixto. 

P a s m o s  a continuación a la votación co- 
respondiente a la enmienda presentada por 
1 Minoría Vasco-Catalana. 

Los señores Diputados que voten a favor, 
engan la bondad de levantarse. (Pausa.) 

¿Hay algún voto en contra? (Pausa.) 
¿Alguna abstención? (Pausa.) 
Queda aprobada por unanimidad la enmien- 

la formulada por la Minoría Vasco-Catalana 
respecto del artículo 4.0 del proyecto de ley. 

A continuación pasamos al debate corres- 
mndiente al artículo 5.0 del proyecto de ley. 
iuego al señor Secretario dé lectura del tex- 
.o del artículo 5.0 y de las enmiendas fonnu- 
adas. 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro Gi- 
neno): Con la venia, señor Presidente. 

El artículo 5.0 del proyecto dice así: «l .  La 
noción de censura quedará rechazada si no 
3s aprobada por la mayoría de  los miembros 
lue componen las Co,rtes. Se computarán iini- 
xmente los votos favorables a la moción. 

Si la moción de censura es rechazada, 
los Diputados O Senadores que la hubiesen 
firmado na podrán suscribir otra, salvo en el 
caso previsto en el artículo siguiente, hasta 
que hayan transcurrido tres meses a contar 
desde el día posterior a aquel en que se pro- 
dujo la votación.)) 

Las enmiendas a este artículo 5." son, por 
este orden, las siguientes: la primera, del Gru- 
po Parlamentario Comunista, dice: «Texto al- 
ternativo que se  propone para el párrafo nú- 
mero 1: La moción de  censura quedará re- 
chazada si no es aprobada por la mayoría de 
los Diputados presentes, siempre que lo estén 
la mayoría absoluta de los miembros que 
componen la Cámara». 

«En el párrafo número 2 se sustituyen las 
palabra "tres meses", por "un mes"». 

La segunda enmienda corresponde al Gru- 
po Parlamentario de  Alianza Popular, y dice 
así: «Al n'úmero 1. La mayoría requerida debe 
ser la de  los miembras presentes y votantes. 
Lo contrario es hacer que los enfermos y 
otros ausentes voten por el Gobierno)). 

»2. 
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La tercera enmienda corresponde al Gru- 
po Socialista del Congreso, y dice: «Que se 
suprima la redacción de dicho artículo y en 
su lugar se diga: 1. La moción de censura se 
entenderá aprobada cuando voten. a favor la 
mayoría de los miembros que componen el 
Congreso de los Diputados, 
»2. Si la moción de censura es rechazada, 

los Diputados, Senadores o Grupo Parlamen- 
tario que la hubiesen firmado no podrán sus- 
cribir otra hasta que hayan transcurrido tres 
meses, a contar desde el día posterior a aquel 
en que se produjo la votación. 

Aprobada 'la moción de censura por 
el (hngreso de  los Diputados, se dará trasla- 
do de la misma a la Mesa del Senado para 
su deliberación. 

»Si el Senado no aprobara la moción de 
censura, la decisión se adoptará por mayoría 
absoluta de Ius componentes de las Cortes en 
reuni6n conjunta de ambas Cámaras. En este 
caso, el debate se ajustará a lo previsto en 
los números 2 y 3 del artfculo 4." de la pre- 
sente ley.» 

La cuarta enmienda corresponde al Grupo 
Parlamentario de la Minoría Vasco-Catalana 
y prol>oaie la redacción del articulo 5.0 de la 
siguiente forma: «l.  La moción de censura 
quedará rechazada si no es aprobada por la 
mayoría de los miembros que componen la 
Cámara ante la que se hubiese presentado y 
debatido la moci6n. Se coniputarán única- 
mente dos votos favorables a la moción. 

Si la moción de censura es rechaza- 
da, ante cualquiera de las Cámaras en que 
se hubiera presentado, la misma no tendrá 
ulterior trámite ante la otra Cámara. 

»3 .  Si la moción de censura es aprobada 
ante la Cámara en que se hubiese propuesto, 
la Mesa de la misma dará inmediato traslado 
del resultado a la otra Cámara, para que pro- 
ceda de igual manera a la  que ha quedado in- 
dicada en el precedente artículo 4." Si en este 
segundo debate fuere igualmente aprobada la 
moción, se entenderá definitivamente ultima- 
do el trámite de la censura. 

»4. Si en el referido segundo debate la 
moción de cemura es rechazada, la discre- 
pancia entre las dos Cámaras será resuelta 
por la Comisión Mixta a que se refiere la Ley 
de Reforma Política, y, en último término, se 

»3.  

»2. 

estará a lo que resulte de una sesión conjun- 
ta del Congreso y el Senado. 

»5. De haberse presentado en Cámaras 
distintas más de una moción de censura con- 
tra el Gobierno o contra uno mismo de sus 
miembros, se iniciará el trámite por la que se 
hubiese presentado, en primer término, y 
mientras el mismo esté en curso no podrá 
iniciarse el examen de los restantes en los 
supuestos en1 que no proceda la acumiclación 
de las mismas. 

»6. Si la moción de censura es rechazada, 
los Grupos Parlamentarios, Diputados y Se- 
nadores que la hubiesen firmado no podrán 
suscribir otra, salvo en el caso previsto en el 
artfoulo siguiente, hasta que hayan transcu- 
rrido tres meses, a contar desde el día pos- 
terior a aquel en que se produjo la votación.)) 

El seflor PRESIDENTE INTERINO: Corres- Artfculo 52 
ponde iniciar ahora el debate respecto a las 
enmiendas formuladas al artículo 5." La pri- 
mera de ¡las enmiendas formuladas correspon- 
de al Grupo Parlamentario Comunista. El se- 
ñor Solé Tura tiene la palabra. 

El señor SOLE TURA: Nuestra enmienda 
tiene un sentido muy claro en sus dos aspec- 
tos: por un lado, evitar esta formulación del 
párrafo 1." del texto que se nos propone, en 
el que se computan únicamente los votos fa- 
vorables a la moción, y la enmienda es apro- 
bada por mayoría absoluta. Pensamos que si 
se asegura un quórum suficiente - q u e  es la 
mayoría absoluta- bastaría con la mayoria 
de los Diputados presentes. 

Al párrafo 2." proponemos la sustitución de 
las palabras «tres meses)) por «un mes», pues- 
to que, teniendo en cuenta que propugnamos 
también la participación de los grupos como 
en'mendantes y como capaces de proponer 
mociones de censura, se trata de que lo que 
en tecnica parlamentaria se llama la esterili- 
zación de los grupos, se reduzca al mínimo. 
Este es el alcance de nuestra enmienda y en 
ese sentido la mantenemos; pero anuncio que, 
teniendo en cuenta que la redacción de las 
otras enmiendas puede incorporar alguna de 
las cuestiones que nosotros proponemos, nos 
quedamos a reserva de las modificaciones que 
hagan los respectivos enmendantes, y si ec- 
tas modificaciones o rectificaciones de otras 
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enmiendas presen,tadas nos satisfacen, po- 
dríamos retirar la nuestra. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Hay 
alguna petición de turno en contra respecto 
a la enmienda formulada por el Grupo Parla- 
mentario Comunista? (Denegaciones.) 

Entonces corresponde ahora el debate so- 
bre la enmienda formulada por el Grupo Par- 
lamentario de Alianza Popular. Tiene la pa- 
lab,ra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Dilputados, nuestra 
enmienda a este artículo se refiere, exclusi- 
vamente, a la mayoría requerida. Entende- 
mos que debe ser de los miembros presentes 
y votantes, por dos razones. La primera, por- 
que, si no, los enfermos, los ausentes o los 
que se encuentren afectados por una huelga 
del transporte, votan, quieran o no, por el Go- 
bierno. 

La segunda, porque es conveniente que en 
este tipo de mociones todo el mundo se en- 
cuentre presente en la Cámara e invitado a 
estar presente. 

Ese es el camino de esta enmienda, que 
coincide, sustancialmente, con la anterior- 
mente presentada, al pedir que la mayoría 
sea de miembros presentes y votantes. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Algún 
turno en contra de la enmienda presentada 
por Alianza Popular? (Denegaciones.) 

Pasamos al debate d e  la enmienda formu- 
h d a  por el Grupo Parlamentario Socialista. 
El señor Fajardo Spínola tiene la palabra. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, en pri- 
mer lugar, en nombre del Grupo Socialista 
del Congreso, quería anunciar que nos adhe- 
rimos a las enmiendas formuladas por el Gru- 
po Comunista y polr Alianza Popular, en cuan- 
to al párrafo 1." d e  este articulo (relativo al 
quórum de presentes o de comlponentes), en 
el sentido de  que sea de  presentes, como así 
lo establecen en sus respectivas enmiendas. 

Nuestra enmienda número 6 hace referen- 
cia a los dos párrafos del artículo 5.0 que aquí 
5e discuten ahora, y, además, añade un ter- 
cer párrafo que quiere, precisamente, señalar 

el procedimiento que entendenios debe ser el 
más correcto para el trámite de una mocibn 
d e  censura. 

La enmienda trata de que se  suprima la 
última parte del párrafo 1, que indica que se 
computarán únicamente los votos favorables 
a la moción. Ya se han alegado aquí argumen- 
tos y razones en contra de  que se establezca 
este sistema extraordinario y eqpecial de 
cómputo de las votaciones, cuando el normal 
y ordinario es que se proceda al cómputo de 
los votos a favor, de los votos en contra y de 
las abstenciones. 

Ya se ha indicado, y se vuelve a decir aho- 
ra, que con este procedimiento el Gobierno 
tendría siempre la oportunidad de  indicar que 
solamente han votado a favor la moción de 
censura tal número de Diputados o de Sena- 
dores, y, en cambio, no se señalarían aque- 
llos que se han1 abstenido, con lo que no se 
determinará con qUe adhesión cuenta el Go- 
bierno respecto de la moción planteada, 

Por tanto, nosotros estamos por que se su- 
p,rima este último apartado del párrafo 1 de 
este artículo. 

Lo que establece nuestra enmienda en pun- 
to al párrafo 2 es una consecuencia lógica de 
lo que ya ha sido aprobado aquí, en el senti- 
do de  que la iniciativa para la moción de cen- 
sura no la tengan solamente los señores Dipu- 
tados o senadores, cincuenta o treinta y cin- 
co, sino también un Grupo Parlamentario. 

En consecuencia, en lo ya aprobado habria 
que incluir la expresión «O un Grupo Parla- 
mentario)), de tal manera que quedara así: «Si 
la moción de censura es rechazada, los Dipu- 
tados y Senadores o el Grupo Parlamentario 
que lo hubiesen firmado)), etc. 

En lo que respecta al párrafo 3 que propo- 
ne nuestra enmienda se  trata, como acabo de 
indicar, de un nuevo párrafo donde se  esta- 
blece precisamente el procedimiecto que se 
ha de seguir a continuación del debate en 
el Congreso. Aprobada la moción de  censura, 
indica este párrafo 3 que por el Congreso de 
los Diputados se  dará traslado de la misma 
a la Mesa del Senado para su deliberación. 

En el apartado 2." de este párrafo que que- 
remos incluir se establece la posibilidad 
-aquí sí extraordinaria- de  que no haya 
acuerdo en punto a la moción de censura en- 
tre Congreso y Senado. Y este supuesto sí 
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que podría merecer, a nuestro juicio, la con- 
vocatoria de una sesión conjunta en Congre- 
so y Senado que definitivamente decidiera 
sobre la cuestión. 

Nosotros, por tanto, apoyamos para el pá- 
rrafo 1 la supresión de esta frase referente 
a que se computarán únicamente los votos 
favorables a la moción. Para el 2, la inclu- 
si6n de (Grupa Parlamentario)), y añadir este 
párafo 3, en el que se establecería el proce- 
dimiento de la moción de censura, que segui- 
ría a continuación de haberse debatido y vo- 
tado en el Congreso de los Diputados. Gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Algún 
turno en contra de la moción de la enmienda 
presentada por el Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso? (Pausa.) 

Pasemos, pues, al debate de la enmienda 
número 17, formulada por el Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Vasco-Catalana. 

El señor Roca tiene la palabra. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presiden- 
te, señaras y señores Diputados, lógicamente 
esta enmienda es la que altera más sustan- 
cialmente el artículo del proyecto por cuanto 
que ha introducido el trámite por separado 
ante Senado y Congreso. Lógicamente obli- 
ga a profundas modificaciones de este artícu- 
lo 5." del proyecto. 

En este sentido, en cuanto a nuestra en- 
mienda -y quisiera antes de introducirme en 
el trámite seflalar unas ligeras modificacio- 
nes que en la misma se incluyen y que roga- 
ría a la Mesa tomase nota-, se trata de q8ue, 
en el primer párrafo, cuando se menciona a la 
mayoría, se haga referencia a la mayoría ab- 
sduta de componentes, por lo cual, en una 
sqynda reconsideración del texto y con ma- 
yor reflexión, hemos pensado que no tiene 
sentido mantener el párrafo 2 de este primer 
apartado cuando dice: «Se computarán única- 
mente los votos favorables a la moción». Por 
tanto, suprimimos este segundo párrafo del 
primer apartado. 

Una segunda variante es que si la moción 
de censura es rechazada ante cualquiera de 
las dos Cámaras en que hubiera sido presen- 
tada, no tiene por qué seguir ulterior trámite 
en la otra y, pcrr tanto, queda ya rediazada 
por esta vía. Por el contrario, si la moción 

de censura es aprobada, se dará trámite a la 
misma en la otra Cámara, pudiéndose produ- 
cir una discrepancia, en cuyo caso se acudi- 
ría a la sesión conjunta, como también se ha 
propuesto en otra enmienda. 

En este sentido, a fin de aunar criterios y 
después de una segunda reflexión, retiraría- 
mos el trámite previo de la Comisión Mixta, 
por parecernos innecesario. Es decir, puede 
ser suprimido en el apartado cuarto la men- 
ción a la Comisión Mixta y pasar directamen- 
te a la sesión conjunta de las dos Cámaras. 

Por último, creemos que es obligatorio con- 
siderar la posibilidad de que se hayan presen- 
tado varias mociones de censura contra el 
Gobierno en las distintas Cámaras o contra 
uno de sus miembros, lo cual obligaría, si 
ello no se previese en este apartado, a tra- 
mitaciones que cabalgarian unas encima de 
otras. Por tanto, sería preciso posponer el exd- 
men de una al momento en que se hubiese 
finalizado la otra. Podría hacerse en función 
del tiempo de presentación; es decir, la pri- 
mera presentada sería la primera examinada. 

En último término, el haber aprobado en 
el anterior artículo, el 2.", la posibilidad de 
que la moción de censura sea introducida por 
un Grupa Parlamentario, obliga a que esa 
cláusula sea introducida en otras enmiendas 
presentadas. 

Este es el enfoque que a nuestro entender 
debería tener esta tramitación de la moción 
de censura, por separado, en una y otra Cá- 
mara. 

El señor PRESIDENTE INTERLNO: ¿Algún 
turno en contra de la enmienda iorniulada 
por el Grupo Parlamentario de la Minoría 
Vasco-Catalana? (Pausa.) 

En ese caso, corresponde pasar al trámite 
siguiente, que es la explicación del voto p r  
los Grupos Parlamentarios de esta Cámara, si 
lo solicitan. ¿Alguna solicitud? (Pausa.) Tiene 
la palabra el señor Meilán, del Grupo Parla- 
mentario de la Unión de Centro Democrático. 

El señor MEILAN GIL: Señor Presidente, 
señoras y señores Procuradores. (Risas.) Es 
evidente que en la iniciación de la práctica 
parlamentaria en estas nuevas Cortes me ha 
traicionado el subsconsciente ... Aprovecho 
esta circunstancia, en mi primera interven- 
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ción ante SS. SS., para explicar con claridad 
y brevemente la posición de la Unión de Cen- 
tro Democrático respecto a este complicado 
artículo 5.", que ha sido extraordinariamente 
desbrozado, 

La posición es muy clara. La U. C. D. sus- 
cribe íntegramente con las modificaciones 
orales aquí introducidas la posición, la en- 
mienda del Grupo Parlamentario correspon- 
diente a la Minoría Vasco-Catalana y se opo- 
ne a las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Comunista y del Grupo Socialista del Con- 
greso. 

Empezando por esta segunda parte diría, 
señoras y señores Diputados, que se rechace 
la enmien,da del Grupo Socialista del Congre- 
so, bien que a pesar mío resulta ciertamente 
simpático el protagonismo coino Diputadas 
de esta Cámara, porque, evidentemeníe, se da 
una incongruencia: si en los artículos anterio- 
res ya aprobados se acepta la posibilidad de 
una iniciativa de moción de  censura por Se- 
nadores, evidentemente sería una incongruen- 
cia no conceder el protagonismo, la iniciativa 
para la deliberación de esa posible moción de 
censura a quienes precisamente la promovie- 
ron. Es aue además de una incongruencia PO- 
dría darse una injusticia, puesto que la MO- 
ción de censura, si se aceptase la enmíenda 
del Grupo Socialista y fuese rechazada por el 
Congreso de Diputados, no tendría ya lugar 
para la discusión en el Senado. 

Creo que estas razones hacen claramente 
rechazable la enmienda y, por tanto, propone- 
mos aceptar el criterio sostenido en primer 
lugar en el proyecto de  ley, perfeccionado por 
la enmienda de la Minoría Vasco-Catalana. 

En segundo lugar, el tema del plazo en el 
que no se podrá volver a presentar una mo- 
ción de censura. Los plazos son convenciona- 
les, uno o tres meses son un término conven- 
cional. Nosotros nos mantenemos en el plazo 
marcado en el proyecto de ley y reafirmamos 
la moción admitida por la Minoría Vasco-Ca- 
talana. 

Por lo que se refiere al sentido positivo de 
la aceptación de la enmienda de la Minoría 
Vasco-Catalana, queremos decir que, en cuan- 
to al quórum, ha venido a corregir ciertamen- 
te una adición que no era precisamente un 
modelo de claridad. No es que, por otra par- 
te, el precepto fuese oscuro, no es que hu- 

biera que ser un especialista en la poesía de 
Aleixandre; pero, evidentemente, con la re- 
dacción que se ha propuesto queda clarísima- 
mente expuesto lo que allí de una nianera in- 
directa, pero clara, se decía, Se venía a decir 
clarísimamente, por modo indirecto, que lo 
que se  requería era una mayoría absoluta; es 
decir, la mayoría de los que componen las 
Cortes; es la mayoría referida no a los pre- 
sentes, sino a la mayoría objetiva, el número 
objetivo que corresponde a las Cortes, 

En este caso, después de modificación de 
las Cámaras, en concreto, Congreso o Senado, 
según la deliberación separada que aquí se 
ha admitido, se hace por una razón fácilnien- 
te atendible y respetable, porque se trata de 
evitar sucesos por carambola, sin una cosa 
tan grave, tan importante, tan delicada, tan 
trascendental como la moción de censura. 
Debe mantenerse y saberse exactamente quié- 
nes son las que la mantienen, y estos votos 
son los que necesitan conocerse y en un quó- 
rum especial, como es habitual en las cues- 
tiones de importancia; un quórum que es, ni 
más ni menos, la mayoría absoluta; es decir, 
este número, referido al número de los que 
componen el conjunto objetivo de las Cá- 
mar= y, en este caso, Congreso o Senado. 

Por último, deseo decir que el procediniien- 
to establecido en la enmienda de la Minoría 
Vasco-Catalana que debatimos es un proce- 
dimiento que se ajusta correctamente no al 
futuro, que no sabemos cuál será -me refie- 
ro al sentido que le va a dar a este tema la 
Constitución que se  está redactando-, sino 
al presente, que es lo que nos obliga al pre- 
sente constitucional, que viene marcado por 
la Ley para la Reforma Política, concretamen- 
te en relación con su artículo 3." y con su 
artículo 1." 

Precisamente, si la soberanía popular se 
manifiesta a través de la ley, son las Cortes 
quienes en.gendran esta titularidad, esta re- 
presentación de la soberanía. Esto justifica la 
participación de ambas Cámaras y, por sepa- 
rado. Por otra parte, hay en el artículo 3." 
como un inicio, como una pauta para aquellos 
casos en que no se pongan de acuerdo inicial- 
mente las Cámaras por separado y simplifi- 
cando (es una enmienda hecha «in voce)) que 
se acepta) la reunión conjunta de Senado y 
Congreso de Diputados. 
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Por tanto, nada más que reiterar nuestro 
apoyo a la enmienda de la Minoría Vasco- 
Catalana en este proceso de río al reves en 
el que 1% cuestiones se van cercenando, achi- 
cando al haber más y mayor acuerdo en los 
artículos anteriormente aceptados. Esta es la 
razón por la que, como es 16gic0, se acepta, 
porque es una consecuencia de la aprobación, 
de la introducción de la posibilidad de que 
un Grupo Parlamentario participe en el pro- 
ceso previsto en este artículo 5." Muchas gra- 
cias. (Risas y rumores.) 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Vamos 
a proceder a la votación de las enmiendas for- 
muladas al artículo 5.0 del texto del proyecto 
de ley. 

La primera enmienda que se va a someter 
a votación es la formulada por el Grupo Par- 
lamentario Comunissta del Congreso, que es 
la enmienda número 9. 

Los señores Diputados que voten a favor 
de la enmienda formulada por al Grupo Par- 
lamentario Comunista, tengan la bondad de 
levantarse. (Pausa.) LOS que voten en coi- 
tra, tengan la bondad de levantarse. (Pausa.) 
Los que se abstengan, tengan la bondad de 
levantarse. (Pausa) 

El resultado del cómputo correspondiente a 
la votación de la enmienda formulada y que 
ha sido sometida a votaci6n es el siguiente: a 
favor, 147; en contra, 151; abstenciones, 15. 
Queda rechazada la propuesta de la enmien- 
da formulada al artículo 5." 

A continuación se somete a votación la en- 
mienda formulada por Alianza Popular. 

El señor FRAGA IRIBARNE: La retiramos, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Queda 
retirada. Se procede ahora a la votaci4n de 
la enmienda n h e r o  6, del Grupo Socialista 
del Congreso. hieden levantarse quienes vo- 
ten a favor. (Pausa.) 

Los señores Diputados que voten en con- 
tra, por favor, pueden levantarse. (Pausa.) 

Los señores Diputados que se abstengan, 
por favor, pueden levantarse. (Pausa.) 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, para una cuesti6n de orden 

Entendemos que se ha producido mucha con- 
fusión en la votación&. Vemos, por Ios pro;;;os 
semblantes de 10s miembros de la Mesa, que 
no hay demasiado acuerdo, por lo que solici- 
tamos, para el mejor recuento, que se celebre 
esta votación de manera nominal. No lo he- 
mos querido pedir antes para no interrumpir 
la votación, pero lo hacemos ahora para que 
haya absoluta seguridad. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Efec- 
tuado este cómputo, vamos a dar el resulta- 
do de la votación. Para las siguientes vota- 
ciones, indudablemente así se hará, si pro- 
cede. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Lo 
pedimos ,para ésta; por eso lo pedirnos antes 
de dar el resultado. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: No se 
puede interrumpir una votación. Se podía ha- 
ber hecho antes y se hubiera aceptado. Ahora 
no se puede i n t m m p i r  la votación, cuyo re- 
sultado es exactamente igual que el de la an- 
terior; hay una coincidencia en las votacio- 
nes de las dos enmiendas, números 6 y 9. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Es 
imposible, porque se ha incorporado a la ú1- 
tima votación el señor Camacho. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Lo Úni- 
co que queremos, en definitiva, es facilitar el 
cómputo de las votaciones. 

El señor CARRILLO SOLARES: Es eviden- 
te, por los gestos que hemos visto en la Mesa, 
que algún problema ha habido en el recuen- 
to. Cuando el señor Presidente dice que los 
resultados son los mismos en las dos vota- 
ciones, la confusi6n es mayor, porque en la 
anterior votación Marcelino Camacho no es- 
taba aquí y no votó, y en ésta ha votado. (Ru- 
mores.) 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Parece 
ser, según me informan los servicios de esta 
Mesa, que en la votación anterior, cuando se 
estaba efectuando el cómputo, el señor Ca- 
macho subía por la escalera y se le contó. (De- 
negaciones.) Me remito a lo que me están in- 
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formando; si la información que me dan es 
er.rónea, lo sentiría y efectuaríamos otra vo- 
tación. Si les parece, volvemos a repetir la 
votación. (Denegaciones.) Indico a los seño- 
res Diputados que debemos tener todos la 
misma paciencia. Por consiguiente, vamos a 
computar nuevamente la votación de esta en- 
mienda, cuyo cómputo se  va a hacer con todo 
detalle. 

Por favor, los señores Diputados que estén 
a favor de la enmienda número 6, presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, que se 
pongan en pie. (Pausa.) 

Recuerdo a los señores Diputados que 
mientras se efectúa el cómputo de la vota- 
ción, permanezcan en su sitio, sin moverse 
en absoluto. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, ¿podemos hacer la votación 
nominal? 

El señor PRESIDENTE INTERINO: No ten- 
go ningún inconveniente, pero evidentemente 
iba a retrasar bastante las votaciones. Toda- 
vía en este momento nos quedan por efectuar 
ooho votaciones. Ustedes verán si quieren ha- 
cer ocho votaciones por el sistema nominal. 
(Pausa.) 

Señores Diputados que voten en. contra de  
la enmienda, pónganse en pie, por favor. 
(Pausa.) 

Señores Diputados que se abstengan, pón- 
ganse en pie, por favor. (Pausa.) 

El cómputo correspondiente a la votación 
de la enmienda número 6, forinulada por el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, 
aroja el siguiente resultado: 149 votos a fa- 
vor, 152 votos en contra y 15 abstenciones. 
En consecuencia, queda rechazada la enmien- 
da número 6. 

A continuación vamos a pasar a la vota- 
ción de la enmienda número 17, formulada 
por la Minoría Vasco-Catalana. 

Los que estén a favor de la enmienda, ten- 
gan la bondad de ponerse en pie. (Puusa.) 

Los que estén en contra, tengan la bondad 
de levantarse. (Pausa.) 

Los que se abstengan, tengan la bondad de 
levantarse. (Pausa.) 

Ruego a los señores Diputados disculpen 
a veces la lentitud con que hay que hacer 

este cómputo, pero les quiero recordar que 
muchas de  las dificultades que encontramos 
es, a veces, por el movimiento y traslados que 
110s señores Diputados hacen desde sus es- 
caños. Les hemos pedido, y les volvemos a 
reiterar, que cuando se produzcan estas vo- 
taciones se queden absolutamente en su sitio, 
porque, si no, no se puede hacer el cómputo 
con la seriedad con que debemos hacerlo. 

En todo caso, voy a comunicarles el resul- 
tado de la votación correspondiente a la en- 
mienda formulada por el Grupo Mixto Vasco- 
Catalán: A favor, 167 votos; en contra, nin- 
guno; abstenciones, 149. Queda, consiguien- 
temente, aprobada la enmienda formulada 
por el Grupo Parlamentario Vasco-Catalán. 

das formuladas al artículo 6." del proyecto 
de ley. 

Señor Secretario, tenga la bondad de dar 
ectura a estas enmiendas. 

Pasamos ahora al examen de las enmien- Articulo 8,. 

El wñor SECRETARIO (Ruiz-Navarro Gi- 
meno) : Texto propuesto: 

((Artículo 6.0 1. El Gobierno puede plan- 
tear en cualquier momento, en el Congreso o 
en el Senado, la cuestión de confianza sobre 
la aprobación de un proyecto de ley. El pro- 
yecto quedará aprobado, a menos que se pre- 
sente una moción de  censura contra el Go- 
bierno, dentro de las veinticuatro horas si- 
guientes. Salvo lo prevenido en el apartado 3 
de  este artículo, la moción de censura deberá 
ser presentada, debatida y votada en la for- 
ma prevista en los artículos precedentes. 

Si planteada la cuestión de confianza 
el Congresa de los Diputados y el Senado, en 
su sesión conjunta, rechazasen la moción d e  
censura que, en su caso, se hubiese presen- 
tado, el proyecto quedará aprobado por am- 
bas Cámaras. 

Si una vez planteada la cuestión de  
confianza en el Congreso de los Diputados no 
llegare a presentarse una moción de censura 
en el plazo establecido en el apartado prime- 
ro de este artículo, el proyecto de ley pasará 
al Senado en el que se entenderá igualmente 
planteada la cuestión de confianza. En este 
supuesto, la moción' de  censura que, en su 
caso, se presente deberá ir suscrita conjun- 
tamente por cincuenta Diputados y treinta y 
cinco Senadores.)) 

»2. 

»3. 
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La primera enmienda es la formulada por 
el Grupo Parlamentario de Alianza Popular, 
que dice R S ~ :  

«Se propone la supresión total o la susti- 
tucidn por un artículo que permita plantear la 
cuestión de confianza sobre una declaración 
política; nunca sobre un texto de carácter le- 
gislativo, @e debe seguir siempre los trámi- 
tes del procedimiento reglamentario que le 
corresponde.)) 

La segunda enmienda es la del Grupo Par- 
lamentario Comunista, que dice lo siguiente: 

((Texto alternativo que se propone: 
»1. El Gobierno puede plantear en el Con- 

greso la cuestión de confianza. 
»2. La cuestión de confianza puede recaer 

sobre un proyecto de ley de especial trascen- 
dencia, en cuyo caso la votación favorable 
de aquélla implicará la aprobación del pro- 
yecto. 

»3. Desde el momento en que es votada 
favorablemente una cuestión de confianza, el 
Gobierno no puede volver a plantear otra du- 
rante los tres meses siguientes. 

»4. La cuestión de confianza será votada 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.0 
y en el número 1 del articulo 5.0)) 

La tercera enmienda es la del Grupo Socia- 
lista del Congreso, que dice: 

«Que se suprima $la redacción de dicho ar- 
tículo y en su lugar se diga: 

»1. El Gobierno puede plantear en el Con- 
greso la cuestión de confianza sobre la apro- 
bación, de un proyecto de ley o parte del mis- 
mo, en cualquier momento del procedimiento 
reglamentario, y sin que por ello se interrum- 
pa la continuidad del mismo. 

Finalizado el debate de totalidad en el 
Pleno, y antes de procederse a cualquier vo- 
tación, se debatirá la cuestión de confianza 
planteada a la totalidad del proyecto, pudien- 
do intervenir todos los Grupos Parlamenta- 
rios que lo soliciten por un tiempo no supe- 
rior a treinta minutos cada uno de ellos. 

»Cuando la cuestión de confianza afecte 
s610 a un artículo o a parte del proyecto de 
ley, el debate sobre la misma se producirá 
en idéntica forma e inmediatamente antes de 
la votación del artículo o parte correspon- 
diente. 

»3. La cuestión de confianza se entenderá 

»2. 

aprobada cuando voten a favor la inayorin 
de los componentes del Congreso. Si no pros- 
pera la cuestión de confianza, se procederá a 
la votación de votos particulares, enmiendas 
y texto del dictamen, de la Comisión. 

»4. Aprobada la cuestión de confianza en 
el Congreso de los Diputados, el proyecto de 
ley pasará al Senado, en el que se entenderá 
igualmente planteada la cuestión de confian- 
za, siguiéndose para su debate lo establecido 
en el presente artículo. 

Si el Senado DO aprobara la cuestión 
de confi-anza, la decisión se adoptará por ma- 
yoría absoluta de los componentes de las Cor- 
tes, en reunión conjunta de ambas Cámaras.» 

La cuarta enmienda es la presentada por el 
Grupo Parlamentario de la Minoría Vasco- 
Catalana, que dice: 
(d. El Gobierno puede plantear, en el 

Congreso o en el Senado, la cuestión de con- 
fianza sobre la aprobación de un proyecto de 
ley que incorpore las bases de su actuación 
programática en supuestos de especial tras- 
cendencia para el país. El proyecto quedará 
aprobado, a menos que se presente una mo- 
ción de censura contra el Gobierno dentro de 
las veinticuatro horas siguientes. 

Si una vez planteada la cuestión de 
confianza en el Congreso de los Diputados 
no llegara a presentarse una moción de cen- 
sura en el plazo establecido en el apartado 
primero de este artículo, el proyecto de ley 
pasará al Senado, enl el que se entenderá 
igualmente planteada la cuestión de con- 
fianza. 

»3. De formularse una moción de censu- 
ra, tanto en una como en otra Cámara, ésta se 
presentará, debatirá y votará en la fornia pre- 
vista en los artículos precedentes. 

»4. De rechazarse la moción de censura 
ante las dos Cámaraq o en definitiva, el pro- 
yecto quedará aprobado por ambas Cámaras. 

»5. En cualquier caso, el Gobierno no po- 
drá presentar esta cuestión de confianza en 
ia aprobación de una ley más de una vez en 
el plazo de tres meses, y n>unca más de tres 
veces dentro de un mismo período de sesio- 
nes.» 

La quinta enmienda es la presentada por el 
Diputado don Emilio Gastón Sanz, que dice 
así: 

»5. 

»2. 
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((Deberá modificarse, auedaiido con el tex- 
to siguiente: 

»1. El Gobierno puede plantear en cual- 
quier momento, ante el Congreso y el Sena- 
do, una cuestión de  confianza sobre la apro- 
bación de un proyecto de ley. El proyecto 
quedará aprobado, a menos que se presente 
una moción de censura contra el Gobierno 
dentro de los diez días siguientes. Salvo lo 
prevenido en' el apartado 3 de este artículo, 
la moción de  censura deberá ser presentada, 
debatida y votada en la forma prevista en los 
artículos precedentes. 

»2. 
»3. 

(Se mantiene el texto del proyecto.) 
Si una vez planteada la cuestión de 

confianza en el Congreso de los Diputados 
no llegase a presentarse una moción, de cen- 
sura en el plazo establecido en el apartado 1 
de este artículo, el proyecto de ley pasará al 
Senado, en el que se entenderá igualmente 
planteada la cuestión de confianza. 

»En este supuesto, la moción de censura 
que, en su caso, se  presente deberá ir suscri- 
ta conjuntamente por cincuenta Diputados o 
treinta y cinco Senadores o por la represen- 
tación de un Gru,po Parlamentario.)) 

El mismo Diputado, don Emilio Gastón 
Sanz, con carácter alternativo para el artícu- 
lo 7." o el 6.0, que es objeto de  debate, pre- 
senta la enmienda número i6  (la Mesa man- 
tiene que esta alternativa corresponde de una 
forma más lógica a este articulo 6.9, y dice: 
((Deberá incluirse un artículo 7." en el pro- 
yecto de ley (o subsidiariamente, si se pre- 
fiere, un apartado 4 al artículo 6.") con el 'cex- 
to siguiente: 

»Si la cuestión de confianza y el consi- 
guiente proyecto de lev son rechazados como 
consecuencia de la aprobación de una subsi- 
guiente moción de  censura, el Gobierno no 
podrá plantear una nueva cuestión de con- 
fianza hasta que haya transcurrido el plazo 
de tres meses, a contar desde el día posterior 
a iiquel en que se produjo la votación.)) 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Conti- 
nuando con el debate relativo a este proyecta 
de ley, corresponde ahora examinar las pro- 
puestas de enmienda respecto al artículo 6." 

La primera de las enmiendas ha sido for- 

mulada por el Grupo Parlamentario Alianza 
Popular. 

Tiene la palabra el señor Fraga. 

El señar FRAGA IRIBARNE Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, como 
quiera que esta mañana me he extendida so- 
bre este tema al defender la enmienda de to- 
talidad, y en consideración a la hora, seré 
breve en la presentación de esta enmienda, 
subrayando que, en mi ophión, es éste, con 
mucho, el artícula más importante del pro- 
yecto. La función de un Congreso, la función 
de un Parlamento, es, en primer lugar, legis- 
lar y, en segundo lugar, controlar política- 
mente al Gobierno. El resto del proyecto re- 
duce sustancialmente, si no suprime del todo, 
la facultad de control parlamentario del Go- 
bierno. Pero en este artículo se nos quiere 
quitar, además, la facultad de legi~slar. Aparte 
de los Decretos-leyes que, con una mayoría 
prefabricada en la Comisión de Urgencia Le- 
gislativa, se pueden dictar, como hmos vis- 
to, hasta en materias constitucionales, ahora 
se trata d e  que por este procedimiento se 
pueda votar en bloque un proyecto entero, en 
lugar de que siga los trámites reglaimentarios 
correspondientes 

Por esta grave razón, y teniendo e n  cuenta 
que cualquier manera de tocas este asunto1 es 
complicarlo más (por ejemplo, voy a referir- 
me a otra enmienda, la de  la Minoría Vasco- 
Catalana, que al cambiar el texto lo halce más 
grave, porque permite al Gobierno someter 
una ley de plenos poderes sobre su programa 
y llevarse de una vez el equivalente a veinte 
o treinta textos legislativos prácticamente sin 
discusión), propongo, pura y simplemente, la 
supresión total de este articula 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Hay 
alguna solicitud de turno en contra de la en- 
mienda formulada por el Grupo Parlamenta- 
rio Alianza Popular? (Pausa.) 

,Entonces pasaremos a examinar la enmien- 
da presentada por el Grupo Parlamentario Co- 
munista. 

Tiene la palabra el señor So16 Turá. 

El señor SOLE TURA: Señoc Presidente, 
señolras y señores Diputados, no hay ninguna 
duda de que éste es el artículo fundamental 
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del proyecto, artículo que de mantenerse tal 
cual nos ha sido presentado, realmente llega- 
ría a la inmovilización absoluta del Congreso 
y del Senado en sus funciones de control del 
ejecutivo e incluso en su funcióln legisladora. 

Nosotros en n,uestra enmienda hemos pro- 
puesto algunas rectificaciones al texto porque 
la alternativa nos parece que tal colmo están 
planteadas las cosas, y teniendo en cuenta el 
juego de las mayorías y minorías en este 
Congreso, ya se plantea en términos o de 
una votación, digamos, testimonial, en senti- 
do de ir hasta el fondo del asunto o inten- 
tando por lo menos mejorarlo para impedir 
que f idmente  se llegue a esa temida inmo- 
vilización. 

Nuestro proyecto se centra, en consecuen- 
cia, en tres puntos: 

1. Que no se pueda proponer la cuestidn 
de confianza en todos los proyectos de ley, 
sino en proyectos de ley de especial trascen- 
dencia. 

2. Eliminación de la moción de censura 
como contraposición necesaria para impedir 
que prospere la cuestión de confianza. 

3. Que nos parece fundamental la tasa- 
ci6n escrita del n , h e r o  de veces en que el 
ejecutivo pueda utilizar esta cuestión de con- 
fialnza referida a un proyecto de ley. 

Estos son los tres puntos básicos en que 
apoyamos nuestra enmienda. 

Sin embargo, teniendo en cuenta lo dicho 
anteriormente respecto a la votaci6n testimo- 
nial, que no deseamos, sí, intentando: mejo- 
rar el contenido del proyecto de ley, y te- 
niendo en cuenta que hay enmiendas que re- 
cogen aspectos que nosotros exponíamos, 
sobre todo la tasacicibn, observamos que en el 
planteamiento ulterior de alguna de estas en- 
miendas se rectifican puntos que nos parecen 
oscuros, como puede ser todavía la exigencia 
de la moción de censura en un plazo estricto 
determinado en veinticuatro horas, nos reser- 
vamos la facultad de retirar la enmienda a la 
hora de ponerla a votación. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Algún 
turno en contra de la enmienda formulada 
por el Grupo Parlamentario Comunista? 

Pasamos el debate sobre la enmienda for- 
(Pausa.) 

mulada por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso. 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados. 
este artículo debería haber producido una mo- 
dificación en el título de  esta ley. Es, en rea- 
lidad, el artículo aue establece el control del 
Gobierno sobre el Parlamento. Efectivamente, 
como ya se ha dlicho, la combinación, la dia- 
bólica e inteligente combinación de este voto 
de confianza con la censura establecida en 
los artículos anteriores, supone que el Go- 
bierno puede siempre aproibar una ley, aun- 
que tenga menos votos que los que estén en 
contra; esa es la realidad, y como es la rea- 
lidad, nosotros hemos presentado una en- 
mienda que supone una redaccih, distinta de 
este artículo, que evite el efecto preclusivo 
que produce el voto de confianza y que evite 
su combinación con el voto de censura para, 
de esta manera, evitar lo que nosotros lla- 
mamos una auténtica agresión al Parlamento, 
en cuanto que pierde todo el núcleo de su  
poder legislativo. 

Si votamos el texto del Gobierno, estaría- 
mos haciendo buena aquella sinfonía de nues- 
tro gran Juan Crisóstomo de Arriaga que se 
llamaba «Los esclavos felices)). Es, señoras y 
señores Diputados, el decir, si votamos a fa- 
vor, «vivan las cadenas» y porque nosotros, 
les socialistas, no estamos por el «vivan las 
cadenas)) estamos en contra de este articula 
del proyecto del Gobierno, que, por otra par- 
te, en las explicaciones aue  se nos lhan dacio 
en tudo momento, se nos había dicho que ha- 
bía que evitar el desorden y el asambleísmo 
que se producía por el vota de censura que 
se planteó en el Pleno, en relación con los 
~UCBSOS de Santander, pero no se regula so- 
amente el voto de censura, sino que, apro- 
fechando que el Pisuerga pasa por Vallado- 
id, se regula' también el voto de confianza y 
10 se regulan, señoras y señores Diputados, 
1tro.s medios de control Que ya nos han he- 
:ho decir esta maña,na que esto no es una 
iuténtica 1ev de control de las relaciones 
Zongreco-Senado en el ejercicio del control 
iarlammtario del Gobierno, 

Sin embargo, nuestra enmienda intenta ser. 
ir,  con toda honestidad, a la finalildad que 
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tiene de verdad un voto de confianza. Porque 
tenemos, c m o  Grupo Parlamentario Socia- 
lista -como lo hemos tenido siempre-, sen- 
tido del Estado, entendemos que, efectiva- 
mente, el Gobierno debe tener esa posibili- 
dad. Pero esa posibilidad no debe producir 
primero la combinación voto de confianza- 
voto de censura, y segundo el cierre de1 de- 
bate. Debe p d u c i r  (simplemente que, una 
vez efectuado el debate por un procedimiento 
acelerado o de urgencia, el Gobierno pueda 
plantear su texto c m  carácter previo a la VU- 

tación del texto que resulte del debate de  la 
Comisión , elemento fundamental para le ela- 
boración de las leyes, y del Pleno de la Cá- 
mara. 

Esa es, señoras y señores Diputados, la fi- 
losoffa de nuestra enmienda, y entendemos, 
porque no queremos, como hemos dicho an- 
tes, ser esclavos felices, que debe ser votada 
favorablemente. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Hay 
alguna solicitud de intervención en contra de 
la enmienda formulada por el Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso? (Pausa.) 

Pasamos al examen y debate di3 la enmien- 
da presentda por la Minoría Vasco-Cata- 
lana. 

El señor Roca tiene la palabra. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presiden- 
te, señoras y señares Diputados, evidente- 
mente coincidimos ccm otrals intervenciones 
anteriores en señalar que quizá este artículo 
es el que contiene mayor trascendencia del 
proyecto que se ha sometido al debate de esta 
Cámara. 

Quisiera señalar que, precisamente por es- 
tas razones, la enmienda presentada por el 
Grupo que represento ha intentada no única- 
mente restringir activamente cbmo vamos a 
desarrollar la facultad que el Gobierno con- 
templaba en el apartado 1 del artículo, sino 
que, además, la ha tasado en cuanto al ejer- 
cicio en el tiempo de la manera que resulta 
en el párrafo 5 del propio artículo. 

Quisiera discrepar de alguna intervencibn, 
concretamente de la intevenci6n del reprc- 
sentante de Alianza Popular, al decir que con 
la pretensión de una limitación se ampliaban 
fundamentalmente las competencias que se 

atribuían al Gobierno en orden a la incorpo- 
ración de la moción a un proyecto de ley. 
En este punto, se señala no únicamente que 
la redacción que se propone coincide en parte 
sustancial con la propuesta por el represen- 
tante del Grupo Comunista al hablar del su- 
puesto de «trascendencia especial» o «espe- 
cial trascendencia)), sino que, demás, se li- 
mita a que lo único que en definitiva se auto- 
riza, a través de este artículo, es a incorporar 
las bases de actuación programática; no con- 
fundir con una ley de bases, sino las bases 
de una actuación programática, y además, en 
el supuesto de ((especial trascendencia para 
el país)), y es de desear que no siempre exis- 
tan estos supuestos da especial trascendencia 
para el país y que dominen las situaciones de 
normalidad. 

No obstante, una reflexión sobre el apar- 
tado 1 del artículo nos invita a recmsiderar 
que, evidentemente, el plazo de veinticuatro 
horas que en el mismo se contempla es insu. 
ficiente. Y por ello modificamos oralmente 
en este momento este plazo para traducirlo 
en el plazo de cinco días siguientes. 

Por otra parte, otra restriccibn, otra tasa-. 
ción que se contempla en nuestra enmienda 
IS la de que el Gobierno no pueda incorpo- 
rar, no pueda presentar esta moción de con- 
Fianza incorporada a un proyecto de ley más 
allá de una ocasih cada tres meses y nunca 
más de tres veces en un mismo período de 
sesiones. 

En definitiva, si todas las previsiones al- 
:anzan, al menos yo quiero decirlo, a que el 
>eríoldo preconstitucional, es decir, el perío- 
io que terminará con la aprobxi6n de la 
~onstitución, no tendría que alargarse más 
illá de lo que racionalmente cabe suponer 
ientro de este período de sesimes, no que- 
iaría únicamente la provisionalidad de la ley 
imitada a un plazo muy breve, sino que ade- 
nás la posibilidad de hacer uso de esta mo- 
:ión de confianza tiene que venir muy res- 
ringida en su uso y en cuanto al tema. 

Quisiera razonar, por último, el porqué de 
ina discrepancia técnica en orden a otras 
tropuestas presentadas respecto a la incor- 
 oración de la moción de colnfianza a un pro- 
wcto de ley, a través de un procedimiento 
rgislativo. 

Cierto es que el hecho de que se tenga que 



- 906 - 
CONGRESO 7' UE OClUBRE DE 1977.-NÚM. 22 

impedir la aprobación de un proyecto de ley 
mediante la presentación de una moción de 
censura es un acto importante, es un acto 
de decisión grave, políticamente trascenden- 
te y que esperamos que sólo en Supuestos 
muy excepcionales pueda ser utilizado, pero 
nos parece, en todo caso, que lo que no ten- 
dría sentido es incorporar esta moción de 
confianza a un proyecto #de ley que ce ela- 
borase a través del procedimiento de urgen- 
cia, lo cual quiere decir que, con toda la abre- 
viación de plazos que se quiera, pasaría por 
una Ponencia, por una Comisi6n, y después 
de este trabajo legislativo -podría decirse a las 
señoras y señores Diputadm: «Espérense un 
momento. Su trabajo no sirve. Vamos prime- 
ro a votar este proyecto de ley». 

A nuestro modesto entender, técnicamente, 
si el Gobierno quiere hacer uso de esto, sa- 
brá en todo caso que 6u responsabilidad vie- 
ne seriamente agravada por la posibilidad de 
una moción de censura, pero no vamos a con- 
vertirnos en meros cornpansas de un procedi- 
miento en el que, en definitiva, al final po- 
dría decirse igualmente: aquf está incorpo- 
rada la moción de confianza. 

Esta razón técnica, exclusivamente tecni- 
ca que, como todas las razones técnicas, pue- 
de estar equivocada, pero ,wr  el momento a 
ella nos debemos atener, es la que nos ha 
hecho mantener este paralelismo entre la mo- 
ción de confianza y la moción de censura. Eso 
sí, rectificándolo, modificándolo y limitándo- 
lo en la manera que queda establecido en 
nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Algún 
turno en contra de la enmienda formulada 
por la Minoría-Vasco-Catalana? (PauscO.) 

A continuación, corresponde la delibera- 
ción sobre las dos enmiendas fomuladas por 
el Diputado señor Gastón Sanz, que tiene la 
palabra. 

El señor GASTON SANZ: Muchas gracias. 
Señor Presidente, señores Diputadas, muy 
brevemente para tocar dos puntos, porque 
voy a dejar solamente en dos .puntos la en- 
mienda. 

A pesar de que se ha incluido, por entender- 
lo así la Mesa, lo que yo había presentado para 
tratarlo en un artículo aparte, c m 0  una po- 

sibilidad de integración en el artículo 6." ob- 
jeto de la enmienda, diremos que una de las 
cosas que más nos han llevado a formular 
?Sta m i e n d a  nace de la impasibilidad ma- 
terial de formular una moción de censura co- 
mo único medio para parar una aprobación 
ie  un proyecto que nace de una moción de 
confianza propuesta por el Gobierno, y que 
se haya previsto únicamente para esta mo- 
ci6n de censura el plazo de veinticuatro ho- 
ras. 

Hemos tratado antes también un poco de 
este aspecto y todos sabemos que es imposi- 
ble estudiar debidamente una moción de con- 
fianza con el proyecto de ley adjunto. El pre- 
parar la moción de censura y hacer los trá- 
mites necesarios para m e r l a  presentar con 
las firmas exigidas, única fórmula para poder 
parar la aprobación de un proyecto de ley, en 
el plazo que se señala. 

Creemos, pues, que es perfectamente justo 
lo que pedimos, que se reconsidere el plazo 
de veinticuatro horas, porque el mantenimien- 
to de ese plazo supondría tanto como hacer 
imposible la pradización ,de ese proyecto de 
ley. Consideramos que para todos esos trá- 
mites y todos esas estudios que se han pre- 
visto, se necesita un plazo mínimo de diez 
días. Esta es la sustituci6n que nosotros pro- 
ponemos, veinticuatro horas por diez días. 
Dejo el resto de la enmienda, que ya son ms- 
tices que creo serán tenidos en cuenta, como 
el incluir la expresión (Grupos Parlamenta- 
rios~, junto con la de ((Diputadas y Senado- 
res» y me centro en lo que iba a ser el otro 
artículo, que podría incluir aquí y que he vis- 
to que ha sido tocado por el Grupo Comuinista 
del Congreso, pero que posteriormente no h2 
sido argumentado, no ha sido expuesta la mo- 
tivación. Nosotros creemos que debe expo- 
nerse. Entendemos que este Gobierno, y Unión 
de Centro Democrático, pensando en el mic- 
mo Gobierno y pensando también en otros 
que puedan venir, no quiere un trato privi- 
legiado en relaci6n can el que pueda tener el 
Parlamento. Por consiguiente, si se ha pre- 
visto que una vez presentada y rechazada una 
mación de censura por 101s parlamentarios no 
puedan presentar los proponentes otra en el 
plazo de tres meses, hay que interpretar que 
el Gobierno, que no debe tener un trato de 
favor, una vez rechazada una moción de con- 
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precepto técnicamente necesario, adecuado 
en la redacción que voy a proponer y politi- 
c m e n t e  oportuno. Técnicamente necesario, 
señores Dipubdos, porque sin tener que re- 
montarnos a J~~~ Crisóstorno de ~~~i~~~ (y  
he oído con tanta satisfacción como siempre 
lo hago la intervención del señor Peces-Bar- 
ba), es evi,dente que aquí, en esta Cámara, se 
ha dibujado un consenso de tipo político en 
el sentido de que estamos tendiendo a mon- 
tar un régimen parlamentario, y que nuestra 
Constitución regulará también un régimen 
parlamentario. Es indudable que el régimen 
parlamentario implica la necesidad de unos 
mecanismos, de unas articulaciones, de tal 

fianza, no puede presentar otra en el plazo 
de tres meses. Muchas gracias. 

' mento tiene una gama de posibilidades. Con 
la moción de censura, que Ya ha sido regU- 
lada de una manera moderna -se encuentran 
ejemplos en el Derecho Constitucional eu- , ropeo-, existen otras medidas indirectas de 
cmtrol, como son la interpelación, el niego 
Y la Pregunta. Por último, existe 10 que ge- 
IXralmente Se considera Una importank CO- 

RUptela del Sistema Parlamentario: la técnica 
1 de no Censurar al Gobierno, no retirarle !a 

confianza al Gobierno, pero no llevar a cabo 
SU Programa legislativo. 

Esto es una disfunción del sistema parla- 
mentario que hay que evitar, y en la Cons- 
titución se puede acometer ese tema, con to- 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Algún 
turno en contra de la enmienda formulads 
por el Diputado señor Gastón Sanz? (Pa>usa.) 

Vamos a proceder al trámite siguiente, que 
es la explicación del voto, si lo desea alguno 
de los Grupos Parlamentarios, (Pausa.) 

Tiene la palabra el representante de Alian- 
za Popular. 

sos que permitan el adecuado juego del sis- 
tema parlamentario, y que se garantice al 
mismo tiempo que el Gobierno cuente en to- 

El señor DE LA PUERTA Y QUINTERO: 
Alianza Pcqular no somete su enmienda a vo- 
tación y apoyará la propuesta socialista. 

Se podría pensar que un Gobierno que se 
encontrara ante una Cámara no oficialmente 
hostil, pero que le impedía llevar a cabo el 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Alian - 
za Popular retira su enmienda. ¿Algún otro 
representante desea intervenir? (Pausa.) 

Unión de Centro Democrático y el GruGo 
Socialista de Cataluña intervendrán, por es - 
te orden. Tiene la palabra el señor Pérez- 
Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, en 
esta hora ya crepuscular c ~ l  debate tratar5 
de ser extremadamente breve para justificar 
las razones que, a nuestro juicio, hacen de es- 

lamentario) con el asenso silencioso de la 
mayoría de la Cámara. A su vez la Cámara, 
en tanto en cuanto no decida sustituir a ese 
Gobierno o no decida limitar su mandato, de- 
be cumplir su función en el sentido de que 
debe legislar, llevar a cabo todas aquellas 
medidas legislativas que son necesaria para 
que el Gobierno que siga en funciones, por- 
que cuenta con el apcyo tácito o expreso de 
la Cámara, lleve a cabo sus responsabilida- 
des. 

Es evidente que estamos ante una ley que 
por su materia toca problemas constituciona- 
les, igual que los hemos tocado en el Regla- 
mento, igual que en el pasado y en el futuro 
se tocarán en leyes ordinarias. Pero el hecho 
técnico de que esta ley no tenga rango far- 
mal de ley constitucional, como ha quedado 
perfectamente clara, impide que en su cotn- 
sideración, impide que para configurar ese 
equilibrio necesario en el régimen parlamen- 
tario se utilicen toda esa panoplia, todo ese 
arsenal, o, por utilizar una terminología más 
pacífica y que me es más grata en estos mo- 
mentos, todo ese abanico que comprende esas 
relaciones entre el Gobierno y el Parlamento 
en una Constitución. 

Y al referirme a ese abanico está claro cuá- 
les son esas medidas. Es evidente que en su 
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solución, por ejemplo, y ésa ha sido la técnica 
tradicional que ha configurado lo que es la 
cuestión de confianza en el Derecho Consti- 
tucional moderno. Es decir, el Gobierno, en 
un momento determinada, ante un Parlamen- 
to que no le vota las leyes, pero que tampoco 
le censura, le dice: «Señores del Parlamento, 
mi miai6m es gobernar, vótenme ustedes esta 
ley. Yo deposito mi confianza en esta ley, 
hago cuestión de gabinete y si no obtengo 
esta ley o esta medida convocaré eleociones, 
para que en definitiva el pueblo, que es el 
soberano, decida qué es lo que se debe de 
hacen). Y es evidente que una medida como 
esta no la podfarnos introducir en esta ley 
ordinaria. Hemos introducido la moción de 
censura y había que hablar de un tratamiento 
adecuado de la cuestión de confianza. ¿Cómo 
hacerlo? Por medio de medidas procesales, 
por media de cautelas dO tipo procedimen- 
tal, Y éste es, simplemente, el objeto, ésta es 
la finalidad del artículo 6." que, algunas ve- 
ces y sobre todo a estas horas cuando oía al 
orador señor Peces-Barba, a qden siempre es- 
cucho con mucho agrado, parecía que en vez 
de tratarse de un artículo 6." estábamos ha- 
bla& de un artículo mortis. No es así. Es 
un artículo tcknicammte necesario, porque 
había que regular en este momento cuáles sOn 
l a  circunstancias en que si el Gobierna se ve 
en esa situación de una Cámara que no le 
censura ni, por tanto, hace uso de su potes- 
tad directa de control, pero que le entorpece 
en su labor legislativa llevándole a un des- 
gasta en su actuxi6nI había que ver cámo 
salir de ese «impasse)), y como no tenemos 
el abanico constitucional de la dkfunción o 
de la moción de censura constructiva, la úni- 
ca arma para poder introducir em una ley or- 
dinaria era la técnica de la m d 6 n  de con- 
fianza, tal como se configura en este artícu- 
lo. Y ése es el  efecto exclusivo deseado. 

Se trata de que ante determinadas situacio- 
nes importantes, el Gobierno llame a la res- 
ponsabilidad ante las Cámaras y que las Cá- 
maras decidan o que ese Gobierno deje de 
gobernar, por medio de la moción de censu- 
ra, o que siga gobernando y, por tanto, que 
cuente con los instrumentos legislativos ne- 
cesarios para el desarrrollo de su labor. Esa es 
exclusivamente la finalidad del precepto, que 

es, por tanto, tkcnicamente necesario e im- 
prescindible. 

En cuanto a su redacción, podría presen- 
tar algunas faltas de similitud con la técni- 
ca con la que se trataba la moción de censu- 
ra. Y en este sentido, nosotros, después de 
leer la enmienda del Grupo Vasco Catalán y 
escuchar las explicaciones que han sido he- 
chas, creemos que esta enmienda perfeccio- 
na la redacción del precepto y le da un equi- 
librio político de cosa tasada y medida; ta- 
sada y medida con rigurosa técnica catala- 
na, diría yo en este momento, que Ia hace per- 
fectamente adecuada al espíritu general del 
proyecto. Nosotros, por tanto, asumimos en 
su totalidad la enmienda de la minoría Vasco- 
Catalana y la votaremos, y entendemos que, 
a su vez, asume la letra y el espíritu de la 
enmienda del Grupo Mixto. Por tanto, en ese 
sentido nos pronunciaremos a favor de la 
enmienda de la minoría Vasco-Catalana. 

He tratado de explicar por qué creem,os 
que es técnicamente necesario este precepto 
y pcrr qué creemos que es una redacción ade- 
cuada la que en este momento se presenta a 
la Cámara, pero es que, además, es un precep- 
to políticamente oportuno y útil. Siendo esta 
Cámara lo que es y estando configurada tal 
como está, si no hablamos aquí de política 
ficción (algunos ilustres parlamentarios que 
me han precedido en el uso de la palabra se 
han referido a que hay que hablar de realida- 
des y no de política ficción), es evidente que 
habrá momentos en que determinados grupos 
parlamentarios tendrán la necesidad de dis- 
poner de un cauce para dar un apoyo tácito 
al Gobierno que permita llevar a cabo el des- 
arrollo de la legislación, y una técnica como 
ésta, tan tasada y tan medida que sólo puede 
ser utilizada tres veces en este periodo de 
sesiones, es decir, hasta que tengamos una 
Constitución elaborada por las Cortes y re- 
frendada; es decir, se trata, como decía San- 
tiago Carrillo, de dar simplemente tres car- 
tuchos al Gobierno. Son tres cartuchos que 
probablemente van a convenir al Gobierno 
y a la oposición, porque frente a los proble- 
mas y divergencias políticas, frente a proble- 
mas de posibles compromisos electorales, res- 
petabilísimos y frente a problemas de inte- 
rés nacional, la técnica de que una ley quede 
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aprobada sin el voto favorable de unos gru- 
pos que podrían tener sus dudas sobre la ne- 
cesidad de dar ese voto, pero que, por otra 
parte, tienen la necesidad de respetar unos 
compromisos programáticos y electorales, 
que son muy respetables, es una técnica útil, 
dada la composición de la Cámara, tanto pa- 
ra el Gobierno como para la oposición. 

No representa esta ley, por tanto, inmovi- 
lismo de la Cámara. Aquí no estamos gritan- 
do: ((Vivan las caenasn, ni lo hemos gritado 
nunca, ni representa agresión al ámbito par- 
lamentario. Creemos que es un precepto que 
tal como ha quedado redactado es absoluta- 
mente necesario incluirlo en la ley; es ade- 
cuado y es políticamente útil, y por ello vo- 
taremos a su favor en la versión de la Mino- 
ría Vasco-Catalana. 

E.l señor PRESIDENTE INTERINO: El re- 
presentante del Grupo Socialista de Cataluña 
tiene la palabra. 

El señor GUERRA FONTANA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados. Si les 
digo que seré breve, lo seré, porque estamos 
cansados y la hora es avanzada. Ahora bien, 
deseaba fijar nuestras posiciones como Gru- 
po Socialista de Cataluña ante la cuestión so- 
metida a debate. 

No repetiremos, aunque sí haremaos una alu- 
sión a ellos, los conceptos que se han ver- 
tido por el Grupo Socialista de Cataluña esta 
mañana en la enmienda a la totalidad, en el 
sentido de que no se debe plantear nunca la 
posibilidad de hurtar la discusión de cuestio- 
nes a las normas usuales y procedimentales 
que están previstas para el funcionamiento 
del Congreso, y el proyecto, en la forma en 
que viene, lo consideramos de conformidad 
con lo manifestado por nuestro compañero 
del Grupo Socialista, el señor Peces-Barba. 
Pero añadimos, además, que en la forma de 
su desarrollo, pudiendo presentarse alterna- 
tivamente ante el Congreso o ante el Sena- 
do, se van también desdibujand.0 las funcio- 
nes de tipo legislativo y de tipo político de 
esta Cámara que estaban previstas en la 
Ley de Reforma Política. 

Según la Ley de Reforma Política, la Cáma- 
ra política por excelencia era el Congreso y 

el Senado debía tener unas funciones niera- 
mente equilibradoras, ponderadas, porque, 
además (también lo señalaba la Ponencia), los 
criterios de eleción de una y otra Cámara 
eran completamente diferentes. 

En la enmienda presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista vuelven estas aguas, 
se podía decir, a su cauce, y queda aquí sal- 
vada por completo la preponderancia del 
Congreso, sin que tampoco se excluya la po- 
sibilidad de la intervención del Senado den- 
tro de sus funci'ones ya previstas. 

Por estas razones, Socialistas de Cataluña 
votarán afirmativamente a la enmienda pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta. Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Pro- 
cederemos a continuación a la votación de 
las enmiendas presentadas a este artículo 6.O 
La primera enmienda que sometemos a vo- 
tación es la formulada por el Grupo Parla- 
mentario Comunista. 

El señor SOLE TURA: Damos por retira- 
da la enmienda. 

El señor PRESlDENTE iNTERINO: Que- 
da retirada la enmienda formulada por el Gru- 
po Parlamentario Comunista. 

El señor GASTON SANZ: Retiro las en- 
miendas presentadas. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Que- 
dan retiradas las dos enmiendas formuladas 
por el Diputado señor Gastón Sanz. 

Corresponde ahora la votación de la en- 
mienda del Grupo Socialista del Congreso. 

Ruego a todas las personas ajenas a esta 
Cámara que se encuentran en el hemiciclo 
que, para facilitar el cómputo de estas vota- 
ciones, abandonen sin dilación el mismo, por- 
que, si no, en el cómputo siempre nos encon- 
tramos con dificultades. Por favor, aquellas 
personas que aun siendo parlamentarios no 
ostenten la condición de Diputados de esta 
Cámara, abandonen el hemiciclo. (Pausa.) 

Pasamos a votar la enmienda formulada por 
el Grupo Socialista del Congreso. Todos aque- 
llos señores Diputados que quieran votar a 
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favor de la misma, tengan la bondad de PO- 

nerse en pie. (Pausa.) 
Ruego a los señ,ores Diputados que estén 

en contra de esta enmienda que tengan la bon- 
dad de levantarse. (Pausa.) 

Los señores Diputados que se abstengan, 
tengan la bondad de levantarse. (Pausa.) 

El resultado de la votación de la enmienda 
formulada por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista es el siguiente: a favor, 122 votos; en 
contra, 152, y abstenciones, 35. En conse- 
cuencia, queda rechazada la enmienda formu- 
lada por el Grupo Parlanientario Socialista al 
artículo 6." del proyecto de ley. 

A continuación pasamos a votar la enmien- 
da formulada por el Grupo Parlamentario 
de la Minoría Vasco-Catalana. 

Los señores Diputados que estén a favor de 
dicha enmienda, tengan la bondad de levan- 
tarse. (Pausa.) 

Los señores Diputados que deseen votar 
en contra de la enmienda, tengan la bondad 
de ponerse en pie. (Pausa.) 

Los Diputados que deseen abstenerse, ten- 
gan la bondad de ponerse en pie. (Pausa.) 

El resultado de la votación de la enmienda 
formulada por el Grupo Parlamentario de la 
Minoría Vasco-Catalana es el siguiente: a fa- 
vor, 161; en contra, ninguno, y abstenciones, 
136, En consecuencia, queda aprobada la en- 
mienda. 

La única enmienda que existía sobre el 
artículo 7.", formulada por el Grupo Mixto, ha 

sido retirada. Asimismo ha sido retirada por 
el Grupo Parlamentario Comunista la enmien- 
da que existía respecto del título de la ley. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, por una razón de congruen- 
cia, el título de la ley debería quedar adap- 
tado a lo que dice el artículo 1." 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Nos adherimos a esa petición. 

EI señor PRESIDENTE INTERINO: La D"f;n:Tih 
disposición final del proyecto de ley, puesto 
que no ha sido formulada ninguna enmien- 
da, se entiende aprobada también. En con- 
secuencia, señoras y señores Diputados, que- 
da aprobado el texto del proyecto de ley pre- 
sentado ante la Cámara, con las enmiendas 
que han sido aprobados en esta sesión. 

Señoras y señores Diputados, antes de pro- 
ceder a levantar esta sesión, que deberá rea- 
nudarse el próximo día 13 de octubre, a las 
cinco de la tarde, quisiera esta Presidencia, 
recogiendo el sentir unánime de todos los 
Grupos Parlamentarios de la Cámara, expre- 
sar la más cálida felicitación de la misma a 
don Vicente Aleixandre por haber recibido 
el Premio Nobel de Literatura. (Grandes y 
prolongados aplausos de los señores Dipu- 
tados puestos en pie.) 

Se levanta la sesión. 

Eran las diez y veinte minutos de la noche. 
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